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LIC. LLUVIA SALAS LÓPEZ, Presidente Municipal del Municipio de Centla, 
Tabasco, con fundamento en el Artículo 115 Fracción 11 Párrafo Segundo de la 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Artículo 2, 
Fracción XXXI, XXXIII y 65 Fracciones 1 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; Articulo 70 Fracciones 1, 11, 111, IV y IX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 
Municipios; y 29, Fracción 111, 65 Fracciones 11 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Taba seo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - El Ayuntamiento de Centla, en el Estado de Tabasco, es una entidad de 
carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios, autónoma en 
su régimen interior, con libertad para administrar su hacienda o gestión municipal 
conforme lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco.----------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se les otorga investidura, 
personalidad jurídica propia y facultades a los municipios para elaborar dentro del 
sistema estatal de planeación democrática, sus planes municipales y sus programas 
operativos anuales. Los planes municipales de desarrollo, precisaran los objetivos 
generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del Municipio. --------------

TERCERO. - El artículo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, otorga al Presidente Municipal de la facultades para elaborar los planes y 
programas municipales de acuerdo a las leyes respectivas y delegar toda clase de 
actos a los titulares de las dependencias municipales, por lo que de conformidad con 
la norma señalada se faculte a los titulares de las dirección de Educación, Cultura y 
Recreación, Atención ciudadana y la coordinación de Desarrollo Integral de la Familia 
Municipal, para que se haga cargo del presente programa y solvente la comprobación 
que de ello se derive y realice su organización operativa.--------------------------------------
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CUARTO. - Uno de los puntos, estratégicos en esta Administración Municipal, es 
implementar programas a favor de los ciudadanos del municipio, razón por fa cual el 
H. Ayuntamiento otorga "Apoyo para fomento de las actividades artísticas y 
gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda 
extraordinaria". ------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.- El artículo 29 fracción 111 de fa Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, faculta fa Ayuntamiento: Expedir y aplicar, el Bando de Policía y 
Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observación general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera ' articular 
las que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal , sujetándose a las reglas 
establecidas por ello en la presente Ley.---------------------------------------------------------

SEXTO. - Que el artículo 1. Párrafo segundo, de la Ley del Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado y sus Municipios, dispone que con el objeto 
de que la administración de los recursos se realice con base en criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía racionalidad, austeridad, transparencia, 
control y rendición de cuentas e igualdad de género. Adicionalmente, los Entes 
Públicos del Estado y los Municipios cumplirán respectivamente, con fas Reglas de 
Disciplina Financiera establecidas con los Capítulos 1 y 11 del Título Segundo de la Ley 
de Disciplina Financiera de fas Entidades Federativas y los Municipios, de 
conformidad con fa normatividad contable aplicable. --------------------------------------

Por lo que la Lic. LLUVIA SALAS LOPEZ, Presidenta Municipal del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centfa, Tabasco, a sus habitantes del 
Municipio de Centfa hace saber: ----------------------------------------------------------------

Que el H. Ayuntamiento Municipal de Centla, Tabasco, en ejercicio de fas atribuciones 
que fe conceden los artículos 115 fracción 11 de fa Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 65 fracciones 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 29, Fracción 111, 65 Fracciones 11 de la Ley Orgánica de los 
Municipios para el Estado de Tabasco, en sesión pública ordinaria número 1 O, de 
fecha 30 del mes de octubre del año 2023, tiene a bien aprobar y expedir las "Reglas 
de operación de los proyectos de apoyo para fomento de las actividades 
artísticas y gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de 
ayuda extra o rd i na ria". --------------------------------------------------------------------------------

\ 
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En cumplimiento de lo anterior he tenido a bien a expedir el siguiente: -----------------
ACUERDO POR EL CUAL SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROYECTO DE APOYO PARA FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES ARTÍSTICAS 
Y GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS 

Y DE AYUDA E)(TRAORDINAR. ------------------------------------------------------------------

UNICO: Las Reglas de Operación del Proyectos de Apoyo para fomento de las 

Actividades Artísticas, Gastos Relacionados con Actividades Culturales, Deportivas y 

de Ayuda Extraordinaria para el Ejercicio Fiscal 2023, las cuales se detallan en el 

anexo del presente acuerdo. -------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------GLOSARIO : ---------------------------------------------

Beneficiario: Aquellas poblaciones, actores sociales o personas, que reciben el 

apoyo de las presentes reglas de operación. --------------------------------------------------

Criterios de priorización: Atender a las personas que habiten en las zonas de 

población en zonas urbana, rural o mayoritariamente indígena, con alta y muy alta 

marginación o bajos ingresos económicos. -----------------------------------------------------

Centros Integradores: Cualquiera de los nueve centros integradores que conforman 

la integración de las comunidades dentro de su influencia geográfica y que forman 

parte del territorio municipal. ----------------------------------------------------------------------

Ejecutor: Unidad Administrativa encargada de la entrega de los apoyos a los 

beneficiarios de los diferentes centros integradores del Municipio. ------------------------

Ejes rectores: Diversos temas prioritarios en la agenda pública. Cada uno contiene 

objetivos y estrategias específicas para resolver los problemas públicos identificados. 

\ 
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Padrón de Beneficiarios: Padrón Único de Beneficiarios integrado por: las 

Direcciones de Educación, Cultura y Recreación, Atención Ciudadana y la del 

Desarrollo 1 nteg ral de la Familia (O 1 F). ----------------------------------------------------------

PMD: Plan Municipal de Desarrollo, documento que refleja el acuerdo de voluntades 

de los diferentes grupos y sectores del Municipio. ------------------------------------------

Población Vulnerable: Grupos de personas que por sus condiciones sociales, 

económicas, culturales o psicológicas pueden sufrir maltratos contra sus derechos 

hu manos. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Procesos culturales: Actividades encaminadas a fortalecer un valor cultural de la 

comunidad que da identidad y cohesión al grupo social o a la comunidad. -------------

1. INTRODUCCIÓN 

El programa Apoyo para el fomento de las actividades artísticas, gastos 

relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria. 

Consiste en poder otorgar apoyos económicos de manera periódica a las personas 

que participen en el desarrollo económico y social incluyente; brindándoles además a 

quienes tengan capacidades diferentes, los aparatos funcionales como sillas de 

ruedas, bastones, muletas y andaderas, los apoyos económicos propiciaran el 

fomentar y apoyar la participación de los jóvenes en el desarrollo artístico y cultural 

del municipio, que permitan el rescate de tradiciones y costumbres como son, los 

bailes folklóricos. danzas, música de viento, tamborileros entre otros; también se 

brindara apoyo económico a las personas que enfrentan una reducción en sus 

ingresos, productos de la des aceleración económica provocada por alguna 

emergencia ocasional, de igual manera se brindará apoyo a la población afectada 

por la emergencia mediante apoyos económicos para el beneficio familiar y/o 

comunitario; en este mismo sentido se contribuirá en con la población que se 

\ 

\ 
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encuentre en situación de pobreza, mediante programas de capacitación en el trabajo 

como son corte y confección, estilistas, manualidades y otras actividades relacionadas 

con las misma; en materia deportiva de igual forma se bridarán apoyos económicos a 

quienes impartan a la población cualquier disciplina deportiva y funja como instructor 

de estas en los centros integradores de desarrollo comunitario del Municipio de Centla. 

En cuanto a las personas que participen en el cuidado y conservación del medio 

ambiente en Centla, y realicen actividades como son la limpieza en lagunas, ríos y/o 

arroyos, con el fin de evitar inundaciones y la formación de focos de infección para la 

población a causa de los desechos acumulados, también serán beneficiadas con los 

apoyos económicos que se otorguen. Con estas acciones de carácter de apoyos 

sociales mediante el otorgamiento de apoyo económico; se busca abatir el rezago en 

el rubro del desempleo; para que de esta manera la calidad de vida de la población 

Centleca no continúe en un descenso que lleve a generar más problemas 

intrafamiliares por la carencia de los recursos a falta de empleos, por lo que estas 

acciones permearan en todas las comunidades que conforman los diferentes Centros 

Integradores del Municipio. -----------------------------------------------------------------------

Por lo antes expuesto, el Ayuntamiento de Centla, Tabasco, en alineación con los Ejes 

rectores del Plan Municipal de Desarrollo, mediante las presentes reglas de operación, 

da cumplimiento a los siguientes ejes rectores y líneas estratégicas de acción: 

Eje l. 
"Integración al Desarrollo Social". 
Línea de acción estratégica: 
• 1.4.4.2.2 Implementación de activación física y cultura física en las colonias y 

comunidades del municipio, así como eventos deportivos, incluyentes y tomando 

en consideración los grupos vulnerables y la discapacidad. ----------------------------

• 1.4.5.1.9 Gestionar la entrega de tabletas y demás equipo tecnológico a alumnos 

de educación básica en situaciones de pobreza. ------------------------------------------

• 1.4.6.1.3 Propiciar la organización de eventos recreativos y culturales durante todo 

el año, para el festejo de acontecimientos históricos, culturales y grupos de la 

sociedad, como el carnaval y el día de muertos, entre otros que fortalezcan la 

identidad cultural de los habitantes del municipio. -----------------------------------------

\ 
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"Participación ciudadana, inclusión y perspectiva de género". 
Línea de acción estratégica: 

• 4.4.3.1.4 Aumentar el desarrollo de la población adulta mayor a través de la 

inclusión, la participación social y la cultura, incluyendo la gestión de apoyos 

económicos para su manutención. ------------------------------------------------------------

• 4.4.3.1.15 Ejecutar programas y proyectos vinculados con la inclusión social, 

laboral y económica de la población vulnerable del municipio que ha sido directa o 

indirectamente afectada por la pandemia del COVID-19. --------------------------------

Eje V. 
"Modernización de la hacienda y la gestión pública municipal.". 
Línea de acción estratégica: 
• 5.4.1.1.3 Asegurar que los programas y proyectos para el municipio disminuyan 

las desigualdades y brechas de pobreza de su población, considerando el 

desarrollo regional y la sustentabilidad. --------------------------------------------------

El Proyecto de Apoyo para Fomento de las Actividades Artísticas y Gastos 

relacionados con Actividades Culturales, Deportivas y de Ayuda Extraordinaria, es un 

instrumento que permite aportar recursos para alentar las expresiones culturales y 

para que las familias que viven en pobreza extrema mejoren su alimentación, salud, 

educación y tengan opción de emprender proyectos e inclusión laboral. -------------

Las Reglas de operación tienen como objetivo asegurar la aplicación eficiente, eficaz, 

oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos y el acceso de 

la población objetivo a dichos recursos en igualdad de condiciones. Permiten también 

transparentar y rendir cuentas de los procesos de solicitud, selección, otorgamiento 

y cierre. -------------------------------------------------------------------------------------------

Las diferentes vertientes que integran estas Reglas de Operación establecen 

objetivos específicos, población objetivo, procedimientos, requisitos, plazos y montos 

de apoyo. ----------------------------------------------------------------------------------------------
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De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 137, Párrafo 3, del Reglamento de la 

Ley del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 

Municipios, se identificó cada uno de los centros integradores beneficiados, la 

población objetivo y los montos que se destinarán, la forma de distribución a la 

población con menos ingresos. Así mismo resguardar la documentación que justifica 

y comprueba el gasto. ------------------------------------------------------------------------

2. OBJETIVOS 

2.1 General 

Contribuir desde la responsabilidad social municipal, con un instrumento específico 

para atender las situaciones de necesidad y bajo desempleo, mediante su aplicación 

complementaria al resto de prestaciones sociales. ---------------------------------------------

2.2. Específicos 

Garantizar la cobertura básica de necesidades a aquellas personas o familias que por 

diferentes circunstancias atraviesan dificultades o problemáticas de índole económica, 

laboral, sanitaria, social, cultural, etc. que definan su situación de exclusión social. --

Potenciar el desarrollo cultural y deportivo de los habitantes de las comunidades a 

través de la ejecución de proyectos de aprendizaje y realización de muestras artísticas 

y culturales en espacios públicos. ---------------------------------------------------------------

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

Todo el Municipio, centro integradores y comunidades que forman parte de la 

orografía confonne a su categoría política asignada. ---------------------.. --------------------
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3.2. Población objetivo 

Son los hombres y mujeres que realicen alguna actividad artesanal, deportiva, 

manualidades entre otras, en comunidades pertenecientes a ámbitos rurales y 

urbanos; así como aquellas que reúnan las características de ser atendidas por los 

proyectos de Apoyo para Fomento de las Actividades Artísticas y Gastos 

Relacionados con Actividades Culturales, Deportivas y de Ayuda Extraordinaria.---

En los casos de emergencia sanitaria o desastres naturales, las personas 

integradas en el proyecto de apoyo para fomento de las actividades 

artísticas y gastos relacionados con actividades culturales y deportivas se 

organizarán con la finalidad de apoyar en la implementación de otros 

proyectos que correspondan a otras unidades administrativas del 

Ayuntamiento, aunado a que pudiese existir trabajadores de las diferentes 

unidades administrativas con diferentes comorbilidades, menoscabando el trabajo 

operativo básico de dichas unidades administrativas, principalmente en adultos 

mayores. -------------------------------------------------------------------------------------------

De esta manera se ataca dos problemas importantes continuidad de la operatividad 

del ayuntamiento en sus diferentes unidades administrativas y coadyuvar en el 

sustento del beneficiario y de su familia. ------------------------------------------------------

Por otra parte, se debe de considerar que el objetivo general no pudiese llegarse a 

cumplir, así como las metas del o los proyectos al surgir imprevistos como 

emergencias sanitarias o desastres naturales para lo cual se dará prioridad a la 

Ayuda Extraordinaria estas prestaciones tienen por objeto atender las emergencias 

sociales puntuales y garantizar temporalmente la cobertura de necesidades 

personales básicas para la subsistencia cuando, por razones sobrevenidas y falta de 

ingresos o rentas, se produzca una carencia crítica que no pudiera ser atendida por 

medios propios o mediante recursos sociales e institucionales disponibles en el 

entorno, requiriendo atención en un breve plazo de tiempo con el fin de prevenir, evitar 

o paliar procesos de exclusión social. -------------------------------------------------------------
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3.3. Meta del Proyecto Beneficiarias(os) 

Hasta 500 personas de forma quincenal o mensual. 

3.3.1 Criterios y Requisitos de Elegibilidad 

nacionalidad 
mexicana con plena 
capacidad de goce 
y ejercicio de sus 
derechos. 

La persona 
proyecto deberá acreditarlo. 
presentando original para cotejo y 
entregando copia fotostática de la 
Credencial para votar con fotografía 
vigente (INE). En caso de estar 
vencida, presentar, documento con el 
que haya iniciado trámite de 
actualización. Entregar copia de su 
identificación el día de la entrega del 
apoyo. 

Apoyo económico. Se 
entrega en moneda 
nacional pagadas 
directamente en las cajas 
de la dirección de 
finanzas. 

Quincenal 

.. r-
~· · 'i -.Lt 
-~~ 

b) Adicionalmente a lo establecido en el inciso a) para el caso de apoyo en especie 
se uiere: 

2.- Solicitud dirigida al Presidente 
Municipal, firmada y anotando su 
dirección y la contestación para 
darle a conocer sí ha sido 
procedente la solicitud de apoyo. 

3.- En caso de que él solicitante 
no sea el beneficiario anexar 
copia de la identificación oficial 
con fotografía del beneficiario. 

4.- Asistir el día de la entrega del 
apoyo y firmar el Acta de 
Donación correspondiente. 

En especie se entregará 
a través del área que, 
conforme a sus 
atribuciones, 
encomiende el 
presidMte municipal su 
atención. Las direcciones 
Educación, Cultura y 
Recreación, Atención 
Ciudadana, Fomento 
Económico y Turismo, 
Protección Ambiental, las 
coordinaciones de 
Protección Civil y la del 
Desarrollo Integral de la 
Familia 

NOTA: En caso de emergencia sanitaria o por desastre natural, se aceptará la 
documentación de manera original o escaneada; si la persona no pudiese asistir a la 
recepción de su apoyo se aceptará una carta poder con la copia deiiNE del apoderado 
o copia de identificación con fotografía vigente con dos testigos. --------------------------

\ 
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3.3.2 Derechos y Obligaciones de las personas beneficiadas 

Derechos: 

Las personas solicitantes y/o beneficiarias serán titulares de los derechos y 

obligaciones establecidas en la presente Reglas de Operación, así como de los que 

se indica a continuación: --------------------------------------------------------------------------

l. Recibir atención digna, respetuosa, equitativa y no discriminatoria, en 

estricto apego a los derechos humanos, incluido en ello el trato libre de 

cualquier tipo de violencia por razón de género. 

11. Recibir información sobre los apoyos que ofrece el Proyecto, así como 

asesoría para la adecuada presentación de sus solicitudes, autorización 

de sus solicitudes, autorización, entrega y correcta aplicación de los 

apoyos. 

Obligaciones: 

l. 

11. 

111 . 

Presentar la solicitud de apoyo de conformidad con los Criterios y Requisitos 

de Elegibilidad. Para llevar a cabo la entrega de la documentación antes 

señalada, se tendrán que utilizar los medios y procedimientos que las 

condiciones de las zonas lo permitan, así mismo podrán utilizarse otros 

mecanismos. En los casos en los que un incumplimiento se deba a la 

situación de emergencia motivo de la presente Regla de Operación podrá 

determinar criterios generales de excepción y/o dispensas especiales 

debiendo fundamentar y motivar cada una de las mismas. 

Firmar las listas de pago o acta de donación del apoyo económico entregado 

o apoyo en especie descritos en el apartado de Criterios y Requisitos de 

Elegibilidad. 

Cuando se le requiera, presentarse para la comprobación de los recursos 

y su aplicación en el marco de transparentar y rendir cuentas antes las 

instancias fiscalizadoras. 
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4. GENERALES 

La unidad administrativa responsable que tenga asignado beneficiarios de los 

proyectos que reciban apoyos económicos en efectivo o en especie integrará y 

actualizará el padrón de personas beneficiarias y los hará públicos, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco, Artículo 76, Fracción XV. -----------------------------------------

En el supuesto de que, el responsable legal de la ejecución de las acciones dentro 

de su ámbito de competencia concluya o termine su gestión dentro de la 

administración municipal y no se haya concluido con la ejecución del proyecto, 

éste deberá informar a quien lo sustituya en el cargo o bien a la nueva 

administración; el estado que guardan, asentándolo por escrito en la respectiva 

acta-entrega, esto con la finalidad de continuar con los procesos correspondientes 

hasta 1 a e o n el u si ó n . ---------------------------------------------------------------------------------

5. EVALUACIÓN, MONITOREO, INDICADORES, SEGUIMIENTO A 
RECOMENDACIOES. 

Interna 
La Contraloría Municipal, podrá instrumentar un procedimiento de evaluación 

interna con el fin de monitorear el desempeño del Proyecto, para tal efecto, 

indicadores relacionados con sus objetivos específicos, de acuerdo con lo que 

establece El modelo de Gestión para Resultados. El procedimiento se operará 

considerando la disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las 

instancias que intervienen. -----------------------------------------------------------------

El procedimiento será a través de cuestionarios simples a una muestra de los 

involucrados en el programa. ---------------------------------------------------------------

\ 
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Programa Presupuestario V001 Subsidios y aportaciones diversas. 

Indicador 

Descripción 

Año línea base 
Valor línea base 
Unidad de medida 
Area responsable 
Meta 2023 

Porcentaje de la población beneficiada en situación 
de pobreza moderada. 

Este indicador expresa el porcentaje en el que disminuye 
la población en situación de pobreza moderada. 

_ _2022__ 
40% 
Porcentaje 
Dirección de Atención Ciudadana. 
50% 

Programa Presupuestario E025 Atención a familias y población vulnerables. 

Indicador 

Descripción 

Año línea base 
Valor línea base 
Unidad de medida 
Area responsable 
Meta 2023 

Porcentaje de población que recibe asistencia y 
atención social. 

Este indicador mide el porcentaje de población que recibe 
asistencia y atención social. 
2022 
No disponibl_e _ _ 

Porcentaje 
Coordinación del DIF. 
40% 

Programa Presupuestario F038 Fomento a las expresiones culturales y artísticas. 

Indicador 

Descripción 

Año línea base 
- --
Valor línea base 
Unidad de medida 
Area responsable 
Meta 2023 

Tasa de incremento de actividades culturales y artísticas 
de calidad 

Este indicador mide la tasa del incremento de actividades 
culturales y artísticas. 

__ 2022 --
10% 
Tasa 

----- -------- --

Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

11% 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 15 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 
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2021-2024 

'~fil ~ 

Programa Presupuestario F043 Promoción y fomento al deporte profesional en 
general. 

Indicador 

Descripción 

Año línea base 
- Valor línea baSe - -

Unidad de medida 
Area responsable 
Meta 2023 

Contraloría 

Porcentaje de habitantes con acceso a actividades 
deportivas de calidad. 

Este indicador mide el incremento de habitantes con 
acceso a actividades deportivas. 

2022 1o% - -- ------- -----

Porcentaje 
Dirección de Educacion, Cultura v Recreación. 
15% 

La Contraloría implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de 

los objetivos y metas del Proyecto, así como de la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados. -------------------------------------------------------------------------------

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que 

contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias 

de proyectos de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo 

actividades de controlaría social de manera individual o colectiva. --------------------

La unidad administrativa responsable de la operación del proyecto o proyectos 

atenderá y dará seguimiento a los resultados y recomendaciones de las evaluaciones 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 70, Fracciones IV y V de la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco. ----------------------

1 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

2021-2024 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del proyecto o los proyectos, serán 

canalizadas a las instancias competentes como lo es el Órgano de control interno 

municipal en los términos de las disposiciones jurídicas administrativas y 

reglamentarias aplicadas a cada caso. -----------------------------------------------------------

---------------------------------------------TRANSITORIOS-----------------------------------------------

PRIMERO.- Se emiten las Reglas de Operación del Proyecto GC0092.- Apoyo para 

Fomento de las Actividades Artísticas y Gastos relacionados con Actividades 

Culturales, Deportivas y de Ayuda Extraordinaria que, afectara el o los proyectos de 

inversión que se asignen y afecten el clasificador por objeto del gasto número 

44101 .- Gastos Relacionados con actividades Culturales, deportivas y de Ayuda 

Extraordinaria; la presente regla de operación estará vigente hasta que se emita o 

derogue la presente.---------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Todo lo no previsto en la presente Reglas de Operación será resuelto 

de acuerdo a lo que determine conforme a su ámbito de competencia, las direcciones 

de Educación, Cultura y Recreación, Atención Ciudadana, Fomento Económico y 

Turismo, Protección Ambiental, las Coordinaciones de Protección Civil y la del 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF). ------------------------------------------------

TERCERO.- El Presidente Municipal, tendrá la facultad de ampliar o suspender el 

programa tomando en consideración la situación financiera del Ayuntamiento 

Constitucional de Centla, Tabasco. --------------------------------------------------------

CUARTO. - Se abroga el Acuerdo por el que se haya emitido las Reglas de 

operación del Proyecto Apoyo para Fomento de las Actividades Artísticas y Gastos 

relacionados con Actividades Culturales, Deportivas y de Ayuda Extraordinaria, 

mismo que se encuentre o no publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, o cualquier otro medio de difusión en el que se encuentre publicado. -----
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

2021-2024 

QUINTO.- El presente Acuerdo estará en vigor para el ejercicio fiscal 2023. ---------

APROBADA EN LA SALA DE CABILDO DE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, POR LOS REGIDORES QUE 

INTEGRAN EL HONORABLE CABILDO, QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL 

MARGEN DE LA PRESENTE, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. --- --------------------------------------------------------

IRIS CRI TAL MOHA MORALES 
CUARTO REGIDOR 

KARLA JULIANA MEZQUITA TADEO 
TERCER REGIDOR 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 
._..,;,..-.• J DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 
..._._,.... " 2021-2024 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 65, FRACCIÓN 1, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65, 

FRACCION 11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 

PROMULGO LA PRESENTE REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA APOYO PARA 

EL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y GASTOS RELACIONADOS CON 

ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE AYUDA EXTRAORDINARIA, PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PEDIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y DEBIDA OBSERVACIÓN EN 

EL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO; A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

SECRETARIO DEL AY 
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No.- 10432

CENTLA 
ACCIONES QUE JR~~SFORMA~ 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
2021 - 2024 

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE ~ 
APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 

DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASC0-4? 

Coordinación de 
Mejora Regulatoria 

\\ 
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LICENCIADA LLUVIA SALAS LOPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, "M"'·~~,,_ '1 
TABASCO, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 115, ~ 
FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

ARTÍCULO 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TABASCO; 29, FRACCIONES 1, 111, Y LIX, 46 FRACCIÓN XI, 47, 53, FRACCIONES XI, 54, 65, 

FRACCIONES 1, 11, XVI, 70, 73, FRACCIÓN VI, 74, 75, 83 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y AL TENOR DEL SIGUIENTE: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Resulta necesario promover la generación de empleos, y fomentar el 
establecimiento e inicio de operaciones de micro, pequeñas y medianas empresas en esta 
municipalidad. 

SEGUNDO. Para lograr ese objetivo es indispensable mejorar la administración y gestión 
gubernamental en el municipio, volviéndola más rápida, segura, eficaz y eficiente. 

TERCERO. Que para ello es necesario crear las condiciones legales, que brinden a los 
ciudadanos seguridad, sencillez y agilidad en los trámites de apertura de un negocio o 

empresa, cuyo giro represente un bajo riesgo para la sociedad y para el medio ambiente. 

CUARTO. La simplificación de los trámites asociados a la instalación, inicio y operación de 
empresas, la optimización de los procesos y reducción de plazos de respuesta necesarios 

para establecer y operar una micro, pequeña y mediana empresa o negocio en el ámbito 
municipal redundarán en la generación de menores costos para los ciudadanos. 

QUINTO. Que la existencia del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) establecerá 

en forma permanente las condiciones para que los negocios o empresas se establezcan 
conforme a la regulación vigente, con el consecuente incremento en la recaudación para el 
municipio y la satisfacción de necesidades de la población en general. 

SEXTO. Que el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), se enmarca en las acciones 

necesarias para el cumplimiento del artículo 25, último párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en la Ley General de Mejora Regulatoria, en Ley de 
Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios y en el artículo 58 del 
Reglamento de Mejora Regulatoria del municipio de Centla, Tabasco. 

Estas acciones permitirán eliminar la discrecionalidad que posibilita la corrupción, 

promover la transparencia en las acciones de gobierno, incentivar la actividad económica 

generadora de empleo, incrementar la productividad del municipio, agilizar y otorgar 
certeza a la acción de la administración pública municipal, así como elevar la 
competitividad . 

~/ 
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POR LO MANIFESTADO CON ANTERIORIDAD, FUNDADO V MOTIVADO, HE TENIDO A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 
DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público e interés social 
y de aplicación en todo el territorio del Municipio de Centla, Tabasco, y tiene por objeto 
normar las operaciones del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, el cual podrá ser 
denominado por su acrónimo SARE. 

Artículo 2. El SARE es el conjunto de acciones de la administración pública municipal para 

que, en su ámbito de competencia, las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPVMES), 
que impliquen bajo riesgo para la salud y al medio ambiente, puedan obtener su anuencia 
e iniciar operaciones en un periodo máximo de 3 días hábiles y con tan solo 2 visitas al 

módulo para la gestión de los trámites. 

El único trámite que condiciona o es previo a la entrega de la anuencia, es la Constancia de 
Factibilidad de Uso del Suelo 

Es requisito contar con la Constancia de Factibilidad de Uso del Suelo para tramitar la 
anuencia, en caso de no contar con este, se podrá tramitar ante el Módulo SARE de manera 
simultáhea a la anuencia. 

El ámbito de aplicación del SARE corresponde al Presidente Municipal, al Titular de la 
Dirección de Fomento Económico y Turismo, al Departamento de Jefatura del SARE y demás 
áreas que intervengan en el proceso de apertura de empresas. 
Se faculta al Presidente Municipal para la expedición de la misma, en caso de ausencia de 

este, podrá expedirla el Director de Finanzas, quien firma la anuencia. Y para la firma de la 
constancia de factibilidad de uso de suelo están facultados además de la presidenta 

municipal, el Director de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales, Firma por 
orden el Subdirector de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales y el 

encargado del departamento de recursos y licencia. 

Artículo 3. El SARE será aplicable a los giros económicos establecidos en el Catálogo de Giros 
de Bajo Riesgo, determinados para tal efecto en el Manual de Procedimientos para la 
Operación del SARE, mismo que forma parte de este Reglamento. 

¡;~[! 
.......__ -/ 
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"'>'A':¡jl~~ El Catálogo de Giros de Bajo Riesgo del SARE deberá de estar publicado en la página oficial '.~';:,',.\,.,..;!..,;.~ ~ 
de internet del municipio. ":.\_ 

Artículo 4. A fin de aumentar o disminuir el número de giros, el Catálogo deberá ser revisado 
por la Dirección de Fomento Económico y Turismo cada 6 meses. Para tal efecto y en caso 
de haber alguna modificación a dicho Catálogo, éste deberá ser aprobado por el Presidente 
Municipal, el cual empleará los medios que considere más convenientes para dar la mayor 
publicidad posible al "Catálogo de Giros SARE". 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL MÓDULO SARE 

Artículo 5. El SARE será operado, instalado, funcionará y estará a cargo del titular de la 
Dirección de Fomento Económico y Turismo, quien a su vez podrá delegar la 
responsabilidad y atribuciones a un funcionario que se denominará responsable del Módulo 
SARE; lo anterior no impide que el Titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, 
pueda ejercer dichas atribuciones de forma directa. 

Artículo 6. Son atribuciones del responsable del Módulo SARE: 

l. 

11. 

Proporcionar a los particulares los servicios de orientación, gestoría y 

resolución de los trámites que se realicen ante las dependencias municipales 
para la constitución e inicio de operaciones de las empresas susceptibles de 
tramitar la anuencia para establecimiento comercial a través del SARE; 

Establecer la jefatura de acciones con otras dependencias y entidades del 
Municipio relacionadas con la operación del SARE; 

111. Verificar la documentación entregada por el particular y orientarle en caso 
de presentar información incompleta; 

IV. Administrar las bases de datos necesarias para llevar un registro de las 
empresas establecidas en el marco del SARE, el número de empleos 
generados, la inversión comprometida en cada una de ellas y la demás 
información y estadísticas necesarias para llevar un seguimiento de su 
operación; 

V. Establecer, previo acuerdo con el Presidente Municipal o en su caso con el 
Titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, la Jefatura con los 
órdenes federal y estatal, así como con los sectores social y privado del 
municipio para el adecuado funcionamiento del SARE; y 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 23 

~~ ~11-~~ 
CENTLA 

•• h·;.)~>.o ~t. ... ,., •. H ... wt•; 

Establecer un sistema de registro, con el fin de llevar un control de cuantas """""'"~~ '-:'\ 

VIl. 

empresas de bajo riesgo son aperturadas, inversión realizada y número de ~ 

empleos generados por el SAREy enviará la información de manera mensual 
a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) y a la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER) por los medios establecidos por las 
dependencias. 

Las demás que les asigne su superior jerárquico y el Presidente Municipal. 

Artículo 7. El responsable del Módulo SARE contará con recursos humanos adscritos a su 
área, así como los de las dependencias y entidades involucradas en el SARE, en la cantidad 
necesaria para cumplir adecuadamente con las atribuciones contenidas en este 
ordenamiento. 

Con el fin de otorgar agilidad a los trámites, el módulo SARE podrá dar cabida a servidores 
públicos de los órdenes federal y estatal, de conformidad con la coordinación que se 
establezca para el efecto, tratándose de trámites involucrados en el SARE. 

Artículo 8. El responsable del Módulo SARE deberá informar por escrito o vía electrónica a 
la Dirección de Finanzas, a la Unidad Municipal de Protección Civil, a la Jurisdicción Sanitaria 
en el municipio y a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, según 
sea el caso de manera inmediata sobre las anuencias otorgadas para la realización de las 
inspecciones correspondientes. 

La inspección de Protección Civil deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la fecha 
de expedición de la anuencia para la apertura de establecimientos comerciales. 

En caso de que la micro, pequeña o mediana empresa no cumpla con los requisitos 
impuestos por la Dirección de Finanzas, Coordinación de Protección Civil, la Jurisdicción 
Sanitaria, a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, y a la Dirección 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se les impondrá las sanciones 
establecidas por la legislación vigente para cada caso. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA OPERACIÓN DEL SARE 

Artículo 9. El Módulo SARE contará con un Manual de Procedimientos para la Operación 
del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, el cual formará parte de este Reglamento y 
deberá establecer, cuando menos, lo siguiente: 

l. Dirección responsable; 

11. Nombre del trámite; 
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111. Forma de presentar el trámite; 

IV. Ubicación de la oficina SARE; 

V. Horario de atención; 

VI. Plazo de respuesta del trámite; 

VIl. Formato Único de Apertura (FUA); 

VIII. Integración de la oficina SARE; 

IX. Anuencia 

X. Proceso de inspecciones; 

XI. Proceso de recaudación; 

XII. Proceso de operación; y 

XIII. Diagrama de flujo de operación. 

Artículo 10. La documentación que el particular deberá entregar para obtener la anuencia 
e iniciílr operaciones, será establecida dentro del Manual de Procedimientos para la 
Operación del SARE. 

Artículo 11. El establecimiento, equipamiento y operación del Módulo SARE, correrá con 
cargo al presupuesto municipal, en las partidas y montos que para el efecto autorice el H. 
Ayuntamiento. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS SANCIONES V RECURSOS 

Artículo 12. El personal que intervenga en el proceso de apertura rápida de empresas, 
deberá observar de manera eficiente y profesional el presente Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Para el caso de la inobservancia del presente Reglamento, el Manual y demás normas que 
sean aplicables a la apertura rápida de empresas, se le dará vista a la Dirección de la 
Contrataría Municipal para que, en ámbito de su competencia, proceda a la instauración de 
los procedimientos administrativos sancionadores previstos en la legislación aplicable. 
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Artículo 13. Para los actos de la autoridad del Director de Fomento Económico y Turismo .¡"!'!Z....:.;}:;¡;;.~ • ~ 
del responsable del Módulo SARE, en el ejercicio de sus funciones, podrán ser impugnados 
por la parte interesada mediante la interposición de los recursos establecidos en la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Centla, Tabasco. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

SEGUNDO. - DENTRO DE LOS 30 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTRADA EN 
VIGOR DEL PRESENTE ORDENAMIENTO, SE DEBERÁ PONER EN OPERACIÓN EL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL SARE. 

TERCERO.- EL MÓDULO SARE DEBERÁ ESTAR ESTABLECIDO Y FUNCIONANDO A MÁS 
TARDAR A LOS 30 DÍAS NATURALES SIGUIENTES DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
ORDENAM lENTO. 

CUARTO. - PARA LOS EFECTOS DE LA INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 
ORDENAMIENTO, QUEDA FACULTADO EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO 
ECONÓMICO Y TURISMO, PARA RESOLVER LO CONDUCENTE. 
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EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 

TABASCO, EL TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO 2023. 

L DE CENTLA, TABASCO. 

lA SALAS LÓPEZ. 
·-~ ... TA MUNICIPAL 

IGUEL ANGEL NOVEROLA BOLON 
/"Jt-""' ... NDO REGIDOR Y SINDICO DE HACIENDA 

_d;f¡ 
TEC. IRIS C~A MORALES. 

CUARTO REGIDOR. 

fj 
MTRA. KARLAJULIANA MEZQUITA TADEO 

TERCER REGIDOR 

DRA. VERÓNICA GABRIEL7t:A.~¡S 
QUINTO REGIDOR. 

\ 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTiCULOS 29 FRACCION 111 , 47 ·y..~~ 

FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 65 

FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO DEL SISTEMA DE APERTURA 

RAPIDA DE EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO; PARA SU DEBIDA 

PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE FRONTERA; RESIDENCIA OFICIAL 

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, A LOS TREINTA DIAS 

o~nr:::• AÑO DOS MIL VEINTITRES. 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 28 

No.- 10433

CENTLA 
ACCIONES QUE TRANSFORMAN 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
2021 - 2024 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
.::. 

Para la Operación del Sistema de( 
Apertura Rápida de Empresas r\ 

Coordinación de 
Mejora Regulatoria 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 29 

• ÍNDICE 

l. 

11. 

111. 

INTRODUCCIÓN 

MARCO JUR[DICO 

a. Leyes 

b. Reglamentos 

c. Planes y Lineamientos 

d. Acuerdos 

11.1 Fundamento Específico 

11.1.1. De la Existencia y Facultades de las Áreas 

11.1.2. De la Expedición de la Anuencia 

11.1.3. De las Inspecciones 

OBJETIVO GENERAL 

IV. POÚTICAS 

IV.l Políticas Generales 

IV.2 Políticas Específicas 

IV.2.1. Del Funcionamiento y Operación del Módulo SARE 

IV.2.2. De las Atribuciones del Módulo SARE 

IV.2.3. De la Integración del Módulo SARE 

IV. 2.4 De la Constancia de Factibilidad de Uso de Suelo 

IV.2.5. De la Factibilidad del Otorgamiento de la Anuencia. 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 30 

IV.2.6. De la Anuencia. 

IV.2.7. De las Inspecciones 

V. PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 

V.l. Información y consulta de factibilidad del giro SARE. 

V.2. Procedimiento para la autorización de apertura de una empresa. 

V.3. Dictamen y resolución de la Anuencia para Negocios de Bajo Riesgo. 

V.4. Entrega de la Anuencia para Negocios de Bajo Riesgo. 

VI. ANEXOS 

Vl.l. Consideraciones Generales de Protección Civil y Sanitaria 

Vl.2. Formato Único de Apertura (FUA) 

Vl.3. Catálogo de Giros de Bajo Riesgo del SARE 

Vl.4. Formatos 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 31 

l. INTRODUCCIÓN 

El presente Manual enmarca el procedimiento a seguir en la implementación y operación del 
Sistema de Apertura Rápida de Empresas, en lo sucesivo "SARE" del Municipio de Centla, Tabasco. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 85 de la Ley General de Mejora Regulatoria, el artículo 
81 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios, artículo 58 del 
Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Centla y los Lineamientos del Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas (SARE) y del Programa de Reconocimiento y Operación del SARE 
(PROSARE), publicados el 20 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

Así mismo, enmarca lo referente a las visitas de inspección y verificación de Protección Civil 
dentro de los 30 dfas siguientes a la concesión de la Anuencia, para los efectos de constatar que 
el otorgamiento de Anuencias cumpla con la normatividad vigente requerida. 

Para cumplir lo anterior, se han establecido políticas de operación y procedimientos específicos 
que orientarán de manera lógica y eficaz el esquema de la operación y funcionamiento del 
Módulo SARE. Con base en la construcción de un esquema de funcionamiento sencillo y ágil para 
el mismo. 

Adicionalmente, se ha delimitado en el apartado correspondiente, el marco jurídico federal, 
estatal y Municipal que da sustento al funcionamiento del SARE y certeza a los inversionistas. 

Con la implantación del citado Módulo se logrará que los tiempos de resolución para la apertura ~ 1.0 
de las empresas de bajo riesgo sean expeditos, facilitando de esta manera que las micro, -==¡
pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), puedan constituirse y abrirse en un máximo de 3 días 
hábiles y con tan solo dos visitas al Módulo del SARE. Esto en razón, a que este tipo de empresas 
son uno de los principales estímulos de la economfa Municipal, que no solo se promoverá la 
inversión privada, sino la transparencia y honestidad en el servicio público. 

Con la implementación del SARE se posiciona al Municipio de Centla, a Tabasco y a México a la 
vanguard ia internacional en la apertura de empresas de bajo riesgo, no obstante, se considera 
necesaria su evaluación semestral, en torno a los procedimientos para alcanzar la mejora 
continua en la operación y satisfacción del cliente y de la ciudadanía del Municipio. 

El SARE contribuye a fomentar la apertura de empresas, promueve la inversión, el empleo y la 
productividad del Municipio. 

Finalmente, para dotar de plena certeza jurídica a todo el procedimiento y a las partes que ~ 
intervienen es necesario considerar al SARE como un área permanente y duradera dentro de la 
estructura Municipal, para ello deberá formalizarse su institucionalización mediante un 
Reglamento. 
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11. MARCO JURÍDICO 

a) LEVES 

• Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 25 último párrafo. 

• ley General de Mejora Regulatoria. 
• ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios. 

• Constitución Polftica del Estado libre y Soberano de Tabasco, Artículo 64, fracción VIII. 
• ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, Artículo 10, 

fracción XII, XIII y XXI. 
• ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, articulo 29, fracción XXII. 

• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, articulo 131, Apartado 3 y 4. 
• Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco, articulo 33, fracción VI; Artículo 46, 

fracción V, inciso K; articulo 78. 

b) REGLAMENTOS 

• Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Centla (Artículo 58). 
• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centla (Artrculo 101). 
• Lineamientos del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) y del Programa de 

Reconocimiento y Operación del SARE (PROSARE). 

11.1 FUNDAMENTO ESPEdFICO 

11.1.1 DE LA EXISTENCIA V FACULTADES DE LAS ÁREAS 
La estructura de la administración pública Municipal del Estado de Tabasco, se enuncia de 
manera explicita en la: 

:r Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Artículo 73. 

• DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO V TURISMO 

)o> Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
• Artículo 83. 

» Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centla. 
• Titulo Decimo Primero. 

• DIRECCIÓN DE FINANZAS 

» Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Artículo 79. 

? Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centla. Artículo 157 
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• COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

~ Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Artfculo 84. 

);- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centla. 
Artículo 139. 

• SECRETARfA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

);;> Ley de Salud del Estado de Tabasco. Artículo 8 y demás relativos y aplicables de dicha 
ley 

11.1.2 DE LA EXPEDICIÓN DE LA ANUENCIA. 

• Anuencia. 

);;> Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centla. 
Artículo 20. 

11.1.3 De las _Inspecciones 

• INSPECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

Y Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Artículo 29, fracción XLII. 

);;> Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centla. 

Artículo 79. 

• Inspección Sanitaria 

Y Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Artículo 79. Inspección a Negocios. 
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111. OBJETIVO GENERAL 

Establecer un proceso integral y coordinado para los trámites federales, estatales y Municipales 
para el inicio de operaciones de manera ágil y sencilla de una micro, pequeña y/o mediana 
empresa de bajo riesgo en un tiempo máximo de 3 días hábiles, estableciendo un marco 
regulatorio claro, eficiente y transparente, que establezca condiciones de certidumbre y 
seguridad jurídica y que, además, fomente la inversión productiva en los diferentes grupos de 
actividades económicas. 

IV. POLÍTICAS 

IV.l Políticas Generales. 

• Las presentes disposiciones son de orden público e interés social, y tienen por objeto 
regular el proceso de solicitud y obtención de la Anuencia previstos en el Catálogo de Giros 
de Bajo Riesgo del SARE del Municipio de Centla, Tabasco. 

• Son competentes para la aplicación del presente Manual de Procedimientos, la Dirección 
de Fomento Económico y Turismo, la Coordinación de Reglamento, la Dirección de 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, la Coordinación de Protección Civil, la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y la Coordinación o 
Jurisdicción Sanitaria. 

• El procedimiento se realizará a través de un solo formato denominado Formato Único de 
Apertura (FUA) mismo que deberá estar publicado en la página de internet del H. 
Ayuntamiento, mismo que deberá ser descargable para los usuarios. 

• El Catálogo de Giros de Bajo Riesgo del SARE del Municipio de Centla, Tabasco, será la 
única fuente que determinará lo giros que se abrirán bajo esta modalidad, mismo que 
deberá estar publicado en la página de internet del H. Ayuntamiento Municipal. 

• El tiempo máximo de resolución será de 3 dfas hábiles a partir de que el ciudadano 
acumule los requisitos, entregue los mismos a la autoridad Municipal y esta emita la 
resolución correspondiente. 

• El interesado solo acudirá a la ventanilla o módulo SARE en un máximo de 2 visitas (inicio 
del trámite y recepción de resolutivo del trámite), por lo que en caso de que sea necesario 
un pago, se deberá realizar en alguna de estas interacciones. 

• En la ventanilla el interesado tendrá trato con un solo servidor públíco, al entregar la 
solicitud como al recibir el resolutivo. 
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• En caso de que la resolución sea negativa deberá de notificarse por escrito al interesado 
el motivo de ese resultado. 

• El único trámite que condiciona o es previo a la entrega de la Anuencia de bajo impacto y 
riesgo, es la Factibilidad de Uso de Suelo. Otros trámites relacionados se deberán realizar 
después o si son en paralelo, no son condición para la entrega de la Anuencia. 

IV.2 POLÍTICAS ESPECÍFICAS 

IV.2.1 Del funcionamiento y operación del Módulo SARE 

• Para efectos del presente manual, previo al ejercicio de cualquier actividad industrial, 
comercial y de servicios, se deberá contar obligatoriamente con la Anuencia para la 
apertura de establecimiento comercial, la cual se tramitará ante el Módulo SARE. 

• La Anuencia tendrá vigencia de un año, al concluir el año se realizará el mismo trámite 
para obtener la Licencia de Funcionamiento, debiéndose renovar anualmente. 

• Se entiende por Anuencia, la autorización que se le otorga al particular por parte del H. 
Ayuntamiento para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios. 

• La responsabilidad del funcionamiento y operación del Módulo SARE estará a cargo de la 
Dirección de Fomento Económico y Turismo. 

• El módulo contará con los recursos humanos necesarios ya sean estos propios o adscritos 
por otras dependencias involucradas de manera directa o indirecta con el SARE, a fin de 
se cumpla adecuadamente con sus atribuciones. 

• En la operación del Módulo SARE, se deberá garantizar que los trámites involucrados en ~ 
la obtención de la Anuencia se hagan de forma simultánea, evitando en lo posible pedir 
como requisito otro trámite previo que involucre alguna dependencia municipal. 

• La operación del Módulo SARE correrá a cargo de las partidas presupuestarias de las 
dependencias que participen en la Integración del mismo. 

• La operación del SARE deberá darse en la modalidad presencial y como opción para agilizar 
los tiempos en la modalidad electrónica en lrnea, siempre y cuando su presupuesto se lo 
permita. 

• La Dirección de Fomento Económico y Turismo del Municipio establecerá la coordinación 
de acciones con otras dependencias del Municipio relacionadas con el Programa SARE; 
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• Así mismo previo acuerdo del H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco se podrán coordinar 
acciones con instancias federales y/o estatales para el mismo fin. 

• El módulo SARE se ubicará en Calle Ignacio Mejía sin número Colonia Jacobo Nazar, 
Frontera, Centla, Tabasco 

• El horario de atención al público del módulo será de 09:00 a 14:00 horas, para recepción 
de documentos y solicitudes, para la entrega de las Anuencias o Licencias de 
funcionamiento el horario establecido será de las 13:00 a 15:00 horas. 

• Los pagos de los derechos que correspondan y que estén fundamentados en la Ley de 
Hacienda o en la Ley de Ingresos Municipal, deberán realizarse en la primera visita al 
entregar la solicitud o segunda visita antes de entregar los resolutivos, entregando en el 
módulo SARE los comprobantes de pago. (Nota: En caso de que el pago no se pueda 
realizar en línea, la caja debe estar en el módulo SARE o en el mismo edificio en el que se 
encuentra el módulo SARE). 

• Debido a que el programa SARE se dirige a empresas de bajo riesgo, no se requerirá visto 
bueno de Protección Civil previo a la autorización de la Anuencia de apertura, no obstante, 
dicha dependencia podrá ejercer sus facultades de revisión una vez que inicie la operación 
de la empresa. 

• Las demás que establezcan otros ordenamientos en la materia. 

IV.2.2 DE LAS ATRIBUCIONES DEL MÓDULO SARE 

• Recibir, revisar, gestionar y entregar la resolución de las solicitudes de lo(s) trámite(s) 
necesario(s) para la apertura de una empresa con actividades económicas de bajo riesgo 
público que soliciten los interesados que quieran iniciar actividad económica de bajo 
riesgo y que sean compatibles a los que se indican en el Catálogo de Giros de Bajo Riesgo 
anexo a este manual, en un máximo de 3 días hábiles a partir de la recepción de la 
solicitud, siempre que cumpla con los requisitos correspondientes. 

• Gestionar y dar respuesta a las solicitudes de Anuencias de apertura, Licencias de 
Funcionamiento o Constancia de Factibilidad de Uso de Suelo y Anuencia de los giros que 
se encuentren dentro del Catálogo de Giros de Bajo Riesgo del Municipio. 

• Instrumentar en coordinación con las unidades administrativas Municipales competentes, 
los procedimientos necesarios, rápidos y expeditos para que los interesados reciban en 
tiempo y forma el(los) resolutivo(s) de(los) trámite(s) necesario(s) para la apertura de una 
empresa con actividades económicas de bajo riesgo público; que lo soliciten. 
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• Difundir en lugares visibles del mismo los servicios que presta, requisitos, formatos y los 
giros susceptibles de apertura en el "Módulo SARE", a través de medios de difusión 
idóneos como la página de Internet del Municipio. 

• Auxiliar a las personas en el llenado de las solicitudes de apertura de empresas, con 
especial atención a las personas de capacidades diferentes, de la tercera edad y/o que por 
alguna circunstancia no puedan leer y escribir. 

• Informar el avance y resolución de la Anuencia, licencia y Factibilidad de Uso de Suelo en 
coordinación con las Direcciones de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales y Desarrollo Económico y Turismo, así mismo llevar el registro de las 
anuencias y licencias otorgadas bajo el Programa SARE. 

• El responsable del Módulo SARE tiene el deber de realizar un reporte mensual del total de 
anuencias y licencias de funcionamiento otorgadas bajo el programa SARE, personas 
atendidas, total de empleos generados y total de inversión generada y entregarlo dentro 
de los primeros cinco días de cada mes, o mes desfasado. 

• El formato de Reporte Mensual deberá ser enviado dentro de los primeros 5 días de cada 
mes o mes desfasado a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y a la Comisión Nacional 
de Mejora Regulatoria {CONAMER) a través de los medios establecidos por las 
dependencias. 

• Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

IV.2.3 De La Integración Del Módulo SARE 

El módulo SARE de manera enunciativa, más no limitativa se integrará como se menciona a 
continuación: 

• Responsable del Módulo SARE; encargado de brindar información sobre los requisitos 
necesarios para obtener la Anuencia, Licencia de Funcionamiento y constancia de 
Factibilidad de Uso de Suelo, llevar a cabo la recepción, validación de la documentación, 
gestión ante las dependencias involucradas y entrega de los resolutivos correspondientes. 
Asf como brindar Información en general. Estará asignado por parte de la Dirección de 
Fomento Económico y Turismo Municipal. 

En el caso de que por las necesidades del servicio lo requiera, se deberá asignar mayor o menor 
personal para mejorar la operación del SARE, el H. Ayuntamiento proporcionará los recursos 
humanos necesarios para eficientar la operación del Módulo. 
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IV. 2.4 De la Constancia Factibilidad de Uso de Suelo 

• Para efectos del presente manual, es requisito contar con la Factibilidad de Uso de Suelo 
para tramitar la Anuencia, en caso de no tener la factibilidad, está se podrá tramitar ante 
el Módulo SARE de manera simultánea a la Anuencia. 

• Se entiende por Factibilidad de Uso de Suelo, la certificación que se le otorga al particular 
por parte del H. Ayuntamiento en la que se verifica que el uso o destino que se pretende 
dar al predio o bien inmueble es compatible con lo establecido por el Plan de 
Ordenamiento Urbano y su Tabla de Equivalencias. 

• Se faculta al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales para la 
expedición del Certificado de Factibilidad de Uso de Suelo, en ausencia de este podrá 
firmarla y expedirla el Subdirector de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales o en su caso el Encargado del Departamento de Recursos y Licencias. 

• El plazo máximo de respuesta para la autorización de la Factibilidad de Uso de Suelo será 
de 1 día y medio a partir de que el Módulo SARE recibe, revisa y remite a la Dirección de 
Desarrollo Urbano la solicitud del usuario junto con el resto de los requisitos. 

• El procedimiento de coordinación entre el Módulo SARE con la Dirección de Obras 
Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y del proceso al interior de ésta 
última se presenta en el apartado V.2., bajo las siguientes consideraciones: 

1. A las 02:10 p.m., el responsable del Módulo SARE entregará en la Dirección de Obras 
Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales los expedientes completos 
de cada solicitud de Factibilidad de Uso de Suelo que se haya recibido durante el día; 

2. Pasado un día y medio, a las 2:10 p.m. el responsable del Módulo SARE recoge en las 
oficinas de la dependencia señalada los expedientes con la resolución correspondiente. 

PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONST ANClA DE LA FACTIBILIDAD 
DE USO DE SUELO: 

)o. El H. Ayuntamiento previa solicitud por escrito, determinará para cada predio el Uso que 
podrá darle el propietario del inmueble, de conformidad con lo establecido en los 
Programas de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Municipio y del Estado. 

~ El H. Ayuntamiento expedirá un documento que consigne, a solicitud del propietario o 
poseedor, Constancia de Factibilidad sobre Uso del suelo, en los términos que establecen 
la Ley de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Tabasco. 
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Constancia de Factibilidad de Uso del Suelo, es el documento donde se especifica la zona, 

densidad e intensidad de uso, en razón de su ubicación y conforme a los Programas de Desarrollo 
Urbano. 

REQUISITOS: 

• Formato de Solicitud de Constancia de Factibilidad de Uso de Suelo, debidamente rellenado con 
la Información requerida y con firma autógrafa del solicitante y propietario. 

• Copia de la Escritura Pública o documento que ampare la propiedad del predio. 
• Plano del Terreno con localización y cuadro de construcción, debidamente acotado, indicando su 

orientación, sus colindancias y servicios. 
• Copia de la Boleta Predial al corriente de pago. 
• Copia de la credencial de elector (INE) del propietario. Cuando el solicitante no sea propietario 

deberá presentar una carta poder debidamente requisitada. 

• Copia de la Constancia de Alineamiento y No. Oficial Vigente (En su caso). 

IV.2.5 De la Factibilidad del otorgamiento de la Anuencia 

Independiente de la clasificación de giros SARE queda establecido que solo serán considerados 

factibles los siguientes: 

• Aquellos que no excedan de S empleados y con una superficie de hasta 100 mts/2/ 

• Que cumplan con los lineamientos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano. 

• Que cuenten con los servicios de agua potable y servicios sanitarios. 

• Cubrir el pago único de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda o la Ley de Ingresos 
del Municipio. 

IV.2.6 De la Anuencia 

• El plazo máximo de respuesta para la autorización de la Anuencia será de 3 días hábiles a 

partir de que el Módulo SARE reciba, revise y valide la solicitud del usuario junto con el 
resto de los requisitos (si la operatividad lo permite, puede ser antes de los 3 días hábiles). 

• Si el resultado de la solicitud de la Anuencia es positivo, al momento de hacer entrega de 
la misma, el interesado se compromete a que la inspección de Protección Civil se lleve a 

cabo posteriormente y de ser necesario en cualquier momento si se requiere. 

• Para la resolución de la Factibilidad de Uso de Suelo y la Anuencia se tomarán en cuenta 
los siguientes criterios: 

Que sea un giro establecido dentro del Catálogo de Giros de Bajo Riesgo del SARE. 

No deben existir trámites previos. 
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• El ciudadano deberá entregar la siguiente documentación en original y copia para su 
cotejo: 
1.- Factibilidad de Uso de Suelo (En caso de no contar con ella, se gestionará 

conjuntamente con la Anuencia. 

2.- Formato Único de Apertura (FUA) debidamente llenado en original (proporcionado 

por el responsable del módulo SARE o descargado en la página de internet del H. 

Ayuntamiento). De la parte baja del formato se desprenderá el acuse de recibo. 

3.- Una copia de la licencia de funcionamiento comercial (última renovación pagada), en 

caso de ser primera vez "NO" aplica este punto. 

4.- Comprobante de domicilio. 

5.- Copia de alta ante la S.H.C.P. 

6.- Copia de credencial de elector. 

7.- Comprobante que acredite la posesión legal del local (escrituras del inmueble, 

contrato de arrendamiento, contrato de comodato o, en su caso, carta compromiso de 

renta). 

8.- Recibo de pago de impuesto predial actual. 

9.- Croquis del establecimiento. 

10.- Fotografía del frente del establecimiento. 

11.- Copia del recibo de pago de la licencia de funcionamiento anterior. 

12.- Pago de derechos involucrados en el trámite según lo dispuesto en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Tabasco; y Ley de Ingresos del Municipio de Centla, Tabasco. 

En caso de personas Jurídicas Colectivas: 1 
1.- Copia simple del acta constitutiva de la sociedad ante notario público y poder 
notarial que acredite a la persona que realizará gestiones ante el SARE. 
2.- Identificación oficial del representante legal. '{j 

IV.2.7 De las Inspecciones 

• El Módulo SARE deberá informar mediante oficio a la Dirección de Fomento Económico y 
Turismo, la Coordinación de Reglamento, Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, 
Coordinación de Protección Civil, Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales y la Coordinación o Jurisdicción Sanitaria, según sea el caso, de manera 
inmediata sobre las licencias o Anuencias otorgadas para que estas realicen las 
inspecciones correspondientes. 

• La solicitud de visitas de inspección y/o verificación que entregará el Módulo SARE a la 
Coordinación de Reglamentos, Protección Civil, Desarrollo Urbano y la Jurisdicción 
Sanitaria deberá contener al menos lo siguiente: 
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../ Nombre del solicitante 

../ localización exacta del establecimiento 

../ Giro 

../ Fecha de entrega de la Anuencia de Apertura para Establecimiento Comercial. 

• la inspección de Protección Civil deberá realizarse preferentemente durante los 30 días 
siguientes a la expedición de la anuencia. 

En caso de que las autoridades referidas encuentren como resultado de la inspección 
que el negocio no cumple con los requisitos necesarios, serán aplicables las sanciones 
previstas por la legislación aplicable al caso y vigente en el Municipio de Centla, Tabasco. 

V. PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN 

El presente apartado esquematiza cómo la Dirección de Fomento Económico y Turismo, a t ravés 
del Módulo SARE, cumple con el compromiso de tramitar la Anuencia y la Factibilidad de Uso 
de Suelo en un plazo no mayor de 3 días hábiles, en un solo lugar y con un máximo de dos visitas 
al Módulo SARE, prestando el servicio en un espacio funcional y de fácil acceso al solicitante. 

El objetivo del procedimiento es brindar certeza jurídica a las personas físicas y/o morales que 
deseen abrir un establecimiento comercial cuyo giro sea de bajo riesgo, otorgando mediante el 
Módulo SARE la posibilidad de obtener mediante la misma solicitud la Anuencia y la Factibilidad 
de Uso de Suelo. 

Tal como se describe a continuación, el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), tiene 
un proceso que inicia con la entrega por el ciudadano del Formato Único de Apertura (FUA) y 
demás requisitos al Encargado del Módulo SARE, y finaliza con el otorgamiento de las 
resoluciones del trámite para la obtención de la Anuencia y la Factibilidad de Uso de Suelo. 

A continuación, se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da cumplimiento al 
plan de operación señalado en los apartados anteriores. 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 42 

V.l INFORMACIÓN Y CONSULTA DE FACTIBILIDAD DEL GIRO SARE 

Objetivo 

Brindar certeza jurídica a las personas físicas y/o morales que deseen abrir una empresa 
otorgándole información oportuna de los requisitos, tipos de giros del programa SARE y zonas 
autorizadas de uso de suelo. 

INFORMACIÓN Al SOLICITANTE PARA TRAMITAR ANUENCIA Y LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO COMERCIAl DE GIROS DE BAlO RIESGO V EN 
SU CASO DE LA FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO (SARE) 

Acuv•ddd Oe-,cupoon Respon~able Registro/ 
Documento 

Interesado acude al Módulo 
SARE a solicitar información 

Se Informa sobre requisitos y 

proceso para la gestión del 
trámite de apertura. 

11 

El Interesado se presenta en el módulo SARE para solicitar 
información del trámite para abrir una empresa de bajo riesgo y 
sus requisitos. 

Se informa al interesado que, para obtener la Anuencia y licencia 
de funcionamiento municipal la actividad económica del negocio 
deberá encontrarse en el Catálogo de Giros de Bajo Riesgo del 
SARE. 
los requisitos son: 

1.- Factibilidad de Uso de Suelo (En caso de no 
contar con ella, se gestionará conjuntamente con 
la Anuencia. 

2.- Formato Único de Apertura {FUA) debidamente 
llenado en original (proporcionado por el 
responsable del módulo SARE o descargado en la 
página de Internet del H. Ayuntamiento). De la 
parte baja del formato se desprenderá el acuse de 
recibo. 

3.- Una copla de la licencia de funcionamiento 
comercial (última renovación pagada), en caso de ser 
primera vez "NO" aplica este punto. 
4.· Comprobante de domicilio. 
S.- Copla de alta ante la S.H.C.P. 
6.- Copla de credencial de elector. 
7.- Comprobante que acredite la posesión legal del 
local (escrit uras del inmueble, contrato de 
arrendamiento, contrato de comodato o, en su caso, 
carta compromiso de renta). 
8.· Recibo de pago de Impuesto predlal actual. 
9.- Croquis del establecimiento. 
10.- Fotograffa del frente del establecimiento. 
11.- Copia del recibo de pago de la licencia de 
funcionamiento anterior. 
12.- Pago de derechos involucrados en el trámite según 
lo dispuesto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Tabasco; y l ey de Ingresos del Municipio de Centla, 
Tabasco. 

Interesado 

Responsable 
MóduloSARE 

Responsable 
Módulo SARE. 

Documento 
"Requisitos para 
apertura" (Anexo 
_}y FUA. Plan de 

ordenamiento 
urbano 
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l Factibilidad de uso de Suelo 1 

En caso de personas Jurfdlcas Colectivos: 
1.-Copia simple del acta constitutiva de la sociedad ante 
notario público y poder notarial que acredite a la 
persona que realizará gestiones ante el SARE. 
2.-ldentificación oficial del representante legal. 

El tiempo máximo de respuesta del trámite SARE será de 3 dias 
M biles. En caso de contar con acceso al plan de ordenamiento 
urbano, se consulta el uso de suelo y se informa al interesado. 

1 Entrega FUA 

~ 
1 SI el Interesado no cuenta con la Factibilidad de Uso de Suelo, se L-----------'1 le dan a conocer los requisitos, v se le indica que el trámite puede 

e Fin ) 

realizarlo en el Módulo SARE y que ambos trámites se consideran 
resolver dentro de los 3 dlas hábiles. 

Requisitos para la factibilidad de uso de suelo para los giros de 
bajo riesgo: 

• Formato de Solicitud de Constancia de 
Factibilidad de Uso de Suelo, 
debidamente rellenado con la 
información requerida y con f irma 
autógrafa del solicitante y propietario. 

• Copia de la Escritura Pública o 
documento que ampare la propiedad 
del predio. 

• Plano del Terreno con localización y 
cuadro de construcción, debidamente 
acotado, indicando su orientación, sus 
collndanclas y servicios. 

• Copla de la Boleta Predi al al corriente de 
pago. 

• Copia de la credencial de elector (INE) 
del propietario. Cuando el solicitante no 
sea propietario deberá presentar una 
carta poder debidamente requisltada. 

• Copia de la Constancia de Alineamiento 
y No. Oficial Vigente (En su caso). 

Sí el giro es SARE y se tiene un local, se le entrega el formato FUA 
y un listado de los requisitos a cumplir. Se anota en la hoja de 
registro o en sistema Informático los datos de la asesoría 
otorgada. 

Responsable 
Módulo SARE. 

Nota 1: En caso de que no sea goro SARE el proceso termma brondando orientación al1nteresado para que realice el trámite ba¡o la modalidad que 
corresponda. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE APERTURA DE UNA EMPRESA 

Objetivo 

Garantizar que la operación y trámites que se realizan en el Módulo SARE se lleven a cabo de 
forma ágil, eficiente y expedita con parámet ros de calidad y con estricto apego a la normatividad 
en cuanto a la autorización para la apertura de una empresa. 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PARA ANUENCIA M UNICIPAL Y LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO COMERCIAL 

Entrega de solicitud 

Se otorga acuse de recibo de 
documentos 

Ingresa expediente 

! 
Entrega de expediente a la 

Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

e Siguiente proceso) 

El interesado acude al módulo SARE con la solicitud (FUA) llena y 
documentación completa v la entrega al encargado del módulo 
SARE. 

l a documentación se recibe en horario de 9:00 a 14:00 horas, se 
revisa y valida, si es correcta, si es giro SARE se anotan los datos en 

el FUA (nombre de giro V número de folio), si acredita propiedad o 
posesión del local. En caso de no ccntar con la Factibilidad de Uso 

de Suelo, se tramita en el Módulo y se entrega orden de pago de 
esta y se le solicita que pase a caja a pagarlo. 

Si la caja de cobro se encuentra fuera de las instalaciones del 

Módulo SARE, el pago lo debe realizar en la primera o segunda 
visita al módulo. SI se encuentra dentro, regresa y entrega copla 
del pago. En ambos casos, se procede a entregar acuse de recibo 
de la solicitud. (desprendible del FUA). 

Se organiza la documentación para ser entregada a cada área y se 

hace el registro en el sistema informát ico o en la hoja de 
seguimiento. 

En caso de que el int eresado no cuente con la Factibilidad de Uso 
de Suelo, el trámite podrá realizarlo en el módulo SARE y el 
responsable llevará a la Dirección de Obras, Ordenamiento 
'Territorial y Servicios Municipales los expedientes de las 
solicitudes recibidas durante el dfa. 

Interesado 

Interesado/ 

Responsable 
Módulo SARE 

Interesado/ 
Responsable 
MóduloSARE 

Responsable 
Módulo SARE. 

Responsable 
Módulo SARE. 

Nota 1: En caso de que no sea correcta la Información se adara al Interesado la inconsistencia o documentos faltantes. 

FUA y requisitos 

Catálogo de Giros 

SARE/ 
Orden de pago 

Recibo de pago y 
Contra recibo de 
solicitud (FUA) 

Expediente, sistema 
Informático u hoja 

de seguimiento 

Sistema Informático 
u hoja de 

seguimiento, 
expediente y FUA 

Nota 2: En caso de que no sea giro SARE el proceso termina con una orientación al interesado para que realice el trámite bajo la modalidad que 
corresponda. 
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V.3. Dictamen y resolución de la Anuencia o licencia de Funcionamiento para la Apertura de 
Establecimiento Comercial y Factibilidad de Uso de Suelo para Giros de Bajo Riesgo. 

Con base a la resolución de la Dirección de Obras, 
labora dictamen y resolución Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y el 

correspondiente giro solicitado se dictamina la viabilidad o no de la 
Anuencia. 

Elabora Anuencia u oficio de En caso de que el dictamen sea positivo se elabora 
nes~tiva Anuencia, en caso contrario se elabora oficio de 

negativa y la pasa al Director o al Jefe Departamento 
el tercer día para que obtenga la firma. 

1 
Recepción v registro 

e sigue proceso ) 

El funcionario que se encuentre presente con 
atribución de firma, revisa el expediente v la 
Anuencia, o el oficio de negativa, en su caso lo firma v 
lo regresa al Módulo a más tardar a las 13:00 p.m. 

Recibe, revisa documentos, actualiza la hoja de 
seguimiento o sistema Informático y espera al 
interesado 

Responsable del 
MóduloSARE 

Responsable Módulo 
SARE 

Director General de 
Desarrollo Económico 

o Jefe de 
Departamento SARE 

Encargado del Módulo 
SARE 

Dictamen 
Anuencia 

Anuencia u oficio 
de negativa 

Anuencia u oficio 
de negativa. 

Expediente con 
resolutivos. 

Nota 1: SI el giro no es compatible con la ubicación del local se genera oficio de negativa fundado y motivado, informando al interesado las causas 
de la negativa. Además, se actualiza hoja o sistema de seguimiento v se regresa el expediente completo al módulo SAR 
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V.4. Entrega de la Anuencia para Negocios de Bajo Riesgo. 

Firma de carta compromiso. 

Entrega de resolución del 
trámite. 

Cierre de expediente y envio 
notificaciones. 

Al tercer dla hábil y a partir de las 14:00 p.m. se 
presenta el Interesado con el responsable del Módulo 
para que le Informe la resolución de su trámite. 

En caso de que sea positiva se entrega orden de pago 
de VIsto Bueno Protección Civil, para que pase a 
tesorerla a pagar. 

Regresa el Interesado y entrega copia del pago de 
VIsto Bueno de Protección Civil. En caso de ser 
positivo el interesado firma carta compromiso para 
Protección Civil. 

En caso de que el dictamen sea negativo se entrega 
oficio de negativa y resolución de desarrollo urbano. 
En caso de ser positivo se agrega al expediente carta 
compromiso y copla de recibo de pago, se entrega 
anuencia/ Constancia de Factibilidad Uso de Suelo. 
Recaba acuse de recibo en fotocopia y se informa al 
Interesado la vigencia de la Anuencia. 

Se agrega acuse de recibo al expediente, se hace 
revisión y se guarda el archivo, actualiza la hoja de 
seguimiento o sistemo lnform.ttlco. 

Cada viernes se notifica a Protección Civil la 
Información de las licencias concedidas en el 
t ranscurso de la semana, para que programe visita 
para Vo Bo. 

Interesado/ 
Responsable del 

MóduloSARE 

Responsable Módulo 
SARE 

Interesado/ 
Responsable Módulo 

SARE 

lntere>.~do/ 

Responsable Módulo 
SARE 

Responsable Módulo 
SARE 

Responsable Módulo 
SARE 

Acuse de recibo 
de solicitud del 

trámite 

Orden de pago 
de Vo.Bo. 

Protección Ovil. 

Original y copla 
de recibo de 
pago y carta 
compromiso 

para protección 
civil. 

Expediente, 
carta 

compromiso de 
Protección Civil, 
acuse de recibo 
de resolutivos. 

Nota 1: SI el resultado no es favorable para el interesado, se entrega oficio de rechazo fundamentado y motivado, se actualiza hoja o sistema de 
seguimiento. Fin del proceso. 
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VI. ANEXOS 

Consideraciones Generales de Protección Civil y Sanitaria 

El establecimiento SARE deberá de observar estas medidas de seguridad durante el proceso de la 
inspección y durante todo el funcionamiento del establecimiento. 

• Contar mínimo con un extintor, o más de acuerdo a las necesidades del negocio. El extintor 
puede ser de 4.5 o 6 Kg, de polvo químico seco o de bióxido de carbono, con carga vigente y 
señalamientos, colocado a 1.50 metros de altura. 

• Contar con una salida de emergencia. 

• Contar con señalización de Protección Civil de acuerdo a la normativa de emergencia, prevención 
e información (ruta de evacuación, salida de emergencia, zona de seguridad, punto de reunión, 
etc.). 

• 

• 

• 

• 

En caso de que el establecimiento cuente con instalaciones de gas LP., éstas deberán estar en 
tubos de cobre o coflex, pintadas con esmalte de color amarillo; en caso de contar con cilindros, 
se deberán Instalar en un lugar ventilado y por lo menos a 3 metros de distancia de los contactos 
eléctricos. 

Botiquin de primeros auxilios que contenga: antisépticos, material de curación, isodine, alcohol, 
suero fisiológico, jabón, gasas, compresas, vendas, aplacadores, algodón aspirinas y sobres de 
suero oral. 

Tener una guia de teléfonos de emergencia, cuerpos de rescate y auxilio . 

Todo el sistema eléctrico debe estar oculto o en canal de PVC . 

• Al menos un baño en funcionamiento. 

• Para el caso de establecimientos que expendan alimentos al público, deberán cumplir las 
disposiciones comprendidas en el Capítulo 11, de Higiene, Pureza y Calidad de los Alimentos que 
se Expendan al Público, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centla. 
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" f'l'l 
~ 

FORMATO ÚNICO DE APERTURA 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO SARE 

SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 

Folio: 
Fecha de solicitud: 

Dla Mes 
/1 A. DATOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL: 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE 

:¡::¡¡¡¡ ~¡;:~¡0 ~~..4.R+JCJ,J¡;,,~.9z O Cl;LtJI~,O.R~ CORIWO Ji:l.liC:J:RÓIIUCO 
~ rn. 

CALLE No. (EXT. lNT.) COLONlA O FRACCIONAMIENTO CÓDIGO POST AL 

B. DOMJCILIO DEL EST ABLECIMlENTO Y /0 PREDIO 

CALLE No. (EXT. lNT.) COLONIA O FRACCIONAMIENTO CÓDIGO POST AL 

C. DATOS DEL PREDIO 
SUPERFICIE DEL TERRENO: (M2) 
ÁREA A UTILIZAR: (W) 
NÚMERO DE PISOS: 

D. DATOS DEL GIRO 
GIRO DE SOLICITUD 
DENOMlNACIÓN O RAZÓJ.'I 
TIPO DE ESTABLECIMIENTO 1 , $ 
ACTJVIDAD PREPONDERANT 

INVERSIÓN ESTIMADA EN PESOS 

1 1 1 

Folio 

!MATRIZ) 

1 1 

CUENTA PREDIAL: 
NÚMERO OFICIAL: 

1 1 
• Es importante scnnlar los nombres de Jos 

N1 Cll!lcs caliodanles n la manzano en que se 
encuentra el predio. nsí como }3 distancia 
en metros o lo c~ulna más cerco.na. 
- No se recibiré. el forma10 de solicirud 
SARE. si la loCAlización no es cXDCia. 

FORMATO ÚNICO DE APERTURA SARE 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO SARE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL ~ 
D_O_NU __ C_a_I_O_D_E'LAP~E;r.~7:arr~vE~:~~~TEñ·RrrN~;•O-: ---------.APñEr.L'L<riDO~MA~T~ERNMHO---------.,NñOMB~RmE~-------------- ~ 

CALLE NÚMERO COLONIA 

GIRO SOLIClTADO: --------------------------------
DE ENTREGA 

cbD!Gó POSTAL 

FECHA 
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REQUISITOS: 
l . La Factibilidad de uso de suelo, (en cnso de no contar con la Factibilidad, se gestionnrli conjuntruneole con la nnuenciu o licencia de 

luncionamiento. 
2. Formato Único de Apcrturn (l:UA) debidamente llenado en origiml (proporcionado por el responsable del módulo SARE o descargado en 

la página de interne! del H. Ayuntamiento Municipal). De In parte ooja del formato se desprenden\ el acuse de recibo. 
3. Identificación oficial con fotogrofia del solicitante o del representante legal (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cnrblla de 

servicio militar, etc.). 
4 . Comprobante que acredite la posesión legal del locnl (escrituras del inmueble, contrato de arrendanúento, contrato de comodato o, en su 

caso, carta compromiso de renta). 
5. Copia del plano 
6. Copia de In boleta predial al corriente de pago 
1. Copia de la constancia de alineamiento y asÍ(!JUlción de número olicial 
8. Cat1o poder simple 
9. Comprooonte de domicilio (rt'Cibo de impuesto predial. recibo de teléfono, recibo de servicio de electricidad, etc.). 
10. Pago de derechos según lo dispuesto en la Ley de Hacienda ~unicipal del Estado de Tab.1sco; y Ley de Ingresos del Municipio de 

En caso de personas Jurldicas Coli!Ciivas: 
11. Acta constitutiva de la sociedad ante notario pt'lblico y poder notarial que acredite a la persona que reali7.ará gestiones ante el SARE. 
12. Copia de In identificación oficial del representante lego! tCrcdencial iNE, Pasaporte) y en su caso copia del Poder Notarial que lo acredita. 

FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 

SOLICITUD D NUEVO INGRESO 

USO SOLICITADO: 

D HABITACJONAL D COMERCIAl 

DATOS DE LA ESCRITURA DEL PREDIO 

NO. INSCRIPCIÓN:------

NO. PREDIO:-- ------
NO. FOLIO REAL: - ------

UODELAU 

NUEVA AMPLIACIÓN 
D 

DEClARACIONES FINAlfS DEl SOLICITANTE: 

D RATIFICACIÓN 

D SERVICIOS D INDUSTRIAL D DESARROLLO URBANO 

NO. VOLUMEN: 
FECHA DE INSCR-IP-C--:IÓ;-N-: --- ----

ZONA DE USO: INDUSTRIAL D HABITACION UNIFAMILIAR D 

REMODELACIÓN 
D 

DEMOLICIÓN 
D 

REGULARIZACIÓN 

PRIMERA: EL SOLICITANTE presento esta SOLICIT UD voluntariamen.te bajo protesto de decir v~-rdod y manifiesta que los datos contenidos en 
ella son verid.icos y comprobantes en ooolquier tiemp.1. 
SEGUNDA: EL SOLICJT ANTE deelara que los documentos que aCOI.nparu& son tíelmcnle reproducidos do su original. 
TERCERA: EL SOLlClTANTE sc.:fl!lla como domicilio convencional para todo lo referente n esta SOLICITUD y. en su caso. de la liooncio 
correspondiente, el domicilio donde se encuentro el establecimiento aquí mencionado. 
CUARTA: EL SOLICITANTE deolnro ser el RESPONSABLE del cstnblecimiento en virtt1d de llevar o cabo In opcmoion del mismo directmncnto o o 
lmvés do terceras pon;ooos. 
Q UINTA: EL SOLICITANTE manifiesto que el c;>l6blecimiento csUI bobilimdo para otunplir con lns 1\moiones que ~e pretende. sin meno 'cobo de lo 
salud e integridad do las pen;onas Ctlllenortd. 

OBSERVACIONES GENERALES: 
Bajo protesta de decir verdad maniGcsro que la.infonnnción pmporoionnda es 
\'eridica y que los documuntus que acompaño son nut~nticos. Adcrmis, a.sumo 
la responsabilidad de cumplir oon los requerimientos que ~.., SCilalao en el 
presente fonnnto y aquellos que con liond:unento legulme sco.n requeridos en 
las inspecciones respeotivag_ 

foiRMA DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTI' LEGAL 

------ ----------- ---- --------- ---- ---- ---- -----------------------~' 
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Redbl del responsable del Módulo SARE, en original: 

- Anuencia de Apertura de Establecimiento Comercial.. ......... 0 
- Oficio de negativa del Permiso de Apertura de 

Establecimiento Comercial.. . ... .............................. , ....... . , ......... 0 
Funcionamicnto:.:-::-:-:-~--
Rcsponsablc del Módulo:----------------

Dirección del Modulo SARE: - --- ------------

Oficina responsable de los trámites:--------------

Teléfono y Horario de atención:-- -------------

FECHA: 

Costo del Trámite 

Certificado de 

Licencia de Uso de Suelo: ------

Protección Civil: 

NOMBRE COMPLETO Y 
FIRMA 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 51 

Catálogo de Giros de Bajo Riesgo SARE 
del H. Ayuntamiento Municipal de Centla, Tabasco 

(241 Giros) 
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38 112110 Explotación de bovinos para la producción de carne 
39 112211 Explotación de porcinos en granja 
40 112212 Explotación de porcinos en traspatio 
41 112311 Explotación de gallinas para la producción de huevo fértil 
42 112312 Explotación de gallinas para la producción de huevo para plato 

43 112320 Explotación de pollos para la producción de carne 

44 112330 Explotación de guajolotes o pavos 
45 112340 Producción de aves en incubadora 
46 112390 Explotación de otras aves para producción de carne y huevo 

47 112410 Explotación de ovinos 

48 112420 Explotación de caprinos 

49 112511 Camaronicultura 
so 112512 Piscicultura y otra acuicultura, excepto camaronicultura 
51 112910 Apicultura 

52 236113 Supervisión de edificación residencial 
53 236212 Supervisión de edificación de naves y plantas industriales 
54 236222 Supervisión de edificación de inmuebles comerciales y de servicios 

SS 237113 Supervisión de construcción de obras para el tratamiento, distribución 
y suministro de agua, drenaje y riego 

56 237123 Supervisión de construcción de obras para petróleo y gas 
57 237133 Supervisión de construcción de obras de generación y conducción de 

energía eléctrica y de obras para telecomunicaciones 

58 237994 Supervisión de construcción de otras obras de ingeniería civil 

59 238320 Trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes 

60 238330 Colocación de pisos flexibles y de madera 
61 238340 Colocación de pisos cerámicos y azulejos 

62 238350 Realización de trabajos de carpintería en el lugar de la 
construcción 

63 311812 Panificación tradicional 

64 311910 Elaboración de botanas 
65 311993 Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato 

66 311999 Elaboración de otros alimentos 
67 3121],2 Purificación y embotellado de agua 

68 312113 Elaboración de hielo 
69 311340 Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de 

chocolate 

70 311350 Elaboración de chocolate y productos de chocolate 

71 311520 Elaboración de helados y paletas 

72 315224 Confección en serie de disfraces y trajes típicos 

73 315225 Confección de prendas de vestir sobre medida 
74 321112 Aserrado de tablas y tablones 

75 433313 Comercio al por mayor de artfculos y aparatos deportivos 

76 433410 Comercio al por mayor de artlculos de papelerla 

77 434223 Comercio al por mayor de envases en general, papel y 
cartón para la industria 
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78 434226 Comercio al por mayor de pintura 
79 436112 Comercio al por mayor de partes y refacciones nuevas para 

automóviles, camionetas y camiones 

80 461110 Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas 

81 461121 Comercio al por menor de carnes rojas 
82 461122 Comercio al por menor de carne de aves 
83 461123 Comercio al por menor de pescados y mariscos 
84 461130 Comercio al por menor de frutas y verduras frescas 
85 461140 Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, 

especias y chiles secos 

86 461150 Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y 
embutidos 

87 461160 Comercio al por menor de dulces y materias primas para 
reposterfa 

88 461170 Comercio al por menor de paletas de hielo y helados 
89 461190 Comercio al por menor de otros alimentos 
90 461211 Comercio al por menor de vinos y licores 

91 461212 Comercio al por menor de cerveza 
92 462111 comercio al por menor en supermercados 
93 462112 Comercio al por menor en mlnisupers 

94 462210 Comercio al por menor en tiendas departamentales 
95 463111 Comercio al por menor de telas 
96 463113 Comercio al por menor de artfculos de mercería y 

boneterfa 

97 463214 Comercio al por menor de disfraces, vestimenta regional y 
vestidos de novia 

98 463215 Comercio al por menor de bisuterfa y accesorios de vestir 

99 463310 Comercio al por menor de calzado 
100 464121 Comercio al por menor de lentes 
101 464122 Comercio al por menor de articulas ortopédicos 
102 465212 Comercio al por menor de juguetes 

103 465311 Comercio al por menor de articulas de papelerfa 
104 465912 Comercio al por menor de regalos 

105 465913 Comercio al por menor de articulas religiosos 
106 465914 Comercio al por menor de artículos desechables 
107 466111 Comercio al por menor de muebles para el hogar 

108 466112 Comercio al por menor de electrodomésticos menores y 
aparatos de Hnea blanca 

109 466113 Comercio al por menor de muebles para jardín 

110 466114 Comercio al por menor de cristalería, loza y utensilios de cocina 

111 466211 Comercio al por menor de mobiliario, equipo y accesorios de cómputo 

112 466212 Comercio al por menor de teléfonos y otros aparatos de 
comunicación 
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113 466311 Comercio al por menor de alfombras, cortinas, tapices y 
similares 

114 466312 Comercio al por menor de plantas y flores naturales 
115 466410 Comercio al por menor de artículos usados 

116 467111 Comercio al por menor en ferreterías y tia palerías 
117 467112 Comercio al por menor de pisos y recubrimientos cerámicos 

118 467113 Comercio al por menor de pintura 

119 467114 Comercio al por menor de vidrios y espejos 
120 467115 Comercio al _f.l_Or menor de artículos_p_ara la limpieza 

121 468211 Comercio al por menor de partes y refacciones nuevas 
para automóviles, camionetas y camiones 

122 468212 Comercio al por menor de partes y refacciones usadas 
para automóviles, camionetas y camiones 

123 468311 Comercio al por menor de motocicletas 

124 468420 Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, 
aditivos y similares para vehlculos de motor 

125 469110 Comercio al por menor exclusivamente a través de Internet, y catálogos 
impresos, televisión y similares 

126 484210 Servicios de mudanzas 

127 485990 Otro transporte terrestre de pasajeros 
128 488410 Servicios de grúa 

129 488491 Servicios de administración de centrales camioneras 

130 488990 Otros servicios relacionados con el transporte 

131 512113 Producción de videoclips, comerciales y otros materiales 
audiovisuales 

132 512120 Distribución de películas y de otros materiales audiovisuales 

133 522451 Montepfos 

134 531113 Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y 
convenciones 

135 532282 Alquiler de mesas, sillas, vaji llas y similares 

136 532420 Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de 
oficina 

137 541120 Notarías públicas 

138 541211 Servicios de contabilidad v auditoría 

139 541430 Diseño gráfico 

140 541920 Servicios de fotografía v videograbación 
141 541941 Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector 

privado 

142 541943 Servicios veterinarios para la ganadería prestados por el sector privado 

143 561431 Servicios de fotocopiado, fax y afines 
144 561432 Servicios de acceso a computadoras 
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145 561440 Agencias de cobranza 
146 561790 Otros servicios de limpieza 
147 611111 Escuelas de educación preescolar del sector privado 
148 611421 Escuelas de computación del sector privado 
149 611631 Escuelas de idiomas del sector privado 
150 611698 Otros servicios educativos proporcionados por el sector privado 

151 624231 Servicios de emergencia comunitarios prestados por el 
sector privado 

152 711131 Cantantes y grupos musicales del sector privado 
153 713291 Venta de billetes de lotería, pronósticos deportivos y otros 

boletos de sorteo 

154 713998 Otros servicios recreativos prestados por el sector privado 

155 811111 Reparación mecánica en general de automóviles y camiones 

156 811112 Reparación del sistema eléctrico de automóviles y camiones 

157 811116 Alineación y balanceo de automóviles y camiones 
158 811121 Hojalateria y pintura de automóviles y camiones 

159 811191 Reparación menor de llantas 
160 811192 Lavado y lubricado de automóviles y camiones 

161 811211 Reparación y mantenimiento de equipo electrónico de uso doméstico 

162 811312 Reparación y mantenimiento qe maquinaria y equipo 
industrial 

163 811313 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo para mover, 
levantar y acomodar materiales 

164 811491 Cerrajerías 
165 811492 Reparación y mantenimiento de motocicletas 
166 811493 Reparación y mantenimiento de bicicletas 

167 812120 Baños públicos 
168 812130 -sanitarios públicos y bolerias 
169 812210 Lavanderías y tintorer[as 

170 812310 Servicios funerarios 
171 812410 Estacionamientos y pensiones para vehlculos automotores 

172 812910 Servicios de revelado e impresión de fotografías 
173 813110 Asociaciones, organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y 

prestadores de servicios 
174 813230 Asociaciones y organizaciones civiles 
175 465111 Comercio al por menor de artículos de perfumeria y cosméticos 

176 465112 Comercio al por menor de artículos de joyería y relojes 

177 465213 Comercio al por menor de bicicletas 

178 465214 Comercio al por menor de equipo y material fotográfico 

179 465215 Comercio al por menor de articulas y aparatos deportivos 
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180 465915 Comercio al por menor en tiendas de artesanfas 
181 465919 Comercio al por menor de otros artfculos de uso personal 

182 466319 Comercio al por menor de otros artículos para la decoración de 
interiores 

183 468213 Comercio al por menor de llantas y cámaras para automóviles, 
camionetas y camiones 

184 468319 Comercio al por menor de otros vehfculos de motor 
185 488390 Otros servicios relacionados con el transporte por agua 
186 488990 Otros servicios relacionados con el transporte 
187 493119 Otros servicios de almacenamiento general sin Instalaciones 

especializadas 
188 512112 Producción de programas para la televisión 
189 512240 Grabación de discos compactos (CD) y de video digital 

(DVD) o casetes musicales 

190 518210 Procesamiento electrónico de información, hospedaje y 
otros servicios relacionados 

191 519130 Edición y difusión de contenido exclusivamente a través 
de Internet y servicios de búsqueda en la red 

192 519190 Otros servicios de suministro de información 
193 531111 Alquiler sin intermediación de viviendas amuebladas 
194 531112 Alquiler sin intermediación de viviendas no amuebladas 

195 531114 Alquiler sin intermediación de oficinas y locales comerciales 

196 531119 Alquiler sin intermediación de otros bienes rafees 

197 531319 Otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios 

198 532492 Alquiler de maquinaria y equipo para mover, levantar y acomodar 

materiales 
199 532493 Alquiler de maquinaria y equipo comercial y de servicios 

200 541110 Bufetes jurfdicos 
201 541190 Servicios de apoyo para efectuar trámites legales 

202 541219 Otros servicios relacionados con la contabilidad 
203 541330 Servicios de ingeniería 

204 541340 Servicios de dibujo 
205 541350 Servicios de inspección de edificios 

206 541360 Servicios de levantamiento geofísico 
207 541510 Servicios de diseño de sistemas de cómputo y servicios relacionados 

208 541890 Servicios de rotulación y otros servicios de publicidad 

209 541943 Servicios veterinarios para la ganadería prestados por el 
sector privado 

210 561740 Servicios de limpieza de tapicerfa, alfombras y muebles 

211 561790 Otros servicios de limpieza 

212 611431 Escuelas para la capacitación de ejecutivos del sector privado 

213 611511 Escuelas del sector privado dedicadas a la enseñanza de oficios 

214 611621 Escuelas de deporte del sector privado 
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215 611698 Otros servicios educativos proporcionados por el sector privado 

216 624191 Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones 

217 711510 Artistas, escritores y técnicos independientes 
218 712190 Grutas, parques naturales y otros sitios del patrimonio cultural de la 

nación 

219 811113 Rectificación de partes de motor de automóviles y 
camiones 

220 811116 Alineación y balanceo de automóviles y camiones 
221 811121 Hojalatería y pintura de automóviles y camiones 

222 811191 Reparación menor de llantas 

223 811192 Lavado y lubricado de automóviles y camiones 
224 811211 Reparación y mantenimiento de equipo electrónico de uso doméstico 

225 811410 Reparación y mantenimiento de aparatos eléct ricos para 
el hogar y personales 

226 811420 Reparación de tapicería de muebles para el hogar 

227 811430 Reparación de calzado y otros artículos de piel y cuero 

228 811491 Cerrajerías 

229 811492 Reparación y mantenimiento de motocicletas 
230 811493 Reparación y mantenimiento de bicicletas 

231 811499 Reparación y mantenimiento de otros artículos para el 
hogar y personales 

232 812120 Baños públicos 

233 812130 Sanitarios públicos y balerías 
234 812210 Lavanderías y tintorerías 

235 812310 Servicios funerarios 
236 812410 Estacionamientos y pensiones para vehículos automotores 

237 812910 Servicios de revelado e impresión de fotografías 

238 812990 Otros servicios personales 

239 813110 Asociaciones, organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y 
prestadores de servicios 

240 813230 Asociaciones y organizaciones civiles 

241 814110 Hogares con empleados domésticos 

Documentos de diseño libre por el Municipio y no incluidos en el presente modelo de Manual 
de procedimientos 

Constancia/ Factibilidad Uso de Suelo 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 
2021 - 2024 

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAl Y SERVICIOS MUNICIPALES 

COORDINACIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 

Cd. Frontera, Centla, Tabasco a de Febrero FOLIO: 

USO SOLICITADO: O Habitacional ® Comercial O Servicios O Industrial O Desarrollo Urbano 

SOLICITUD: O Nuevo Ingreso ®Ratificación 

O Jurídico - Colectivas DATOS DEL SOLICITANTE: 
N o m b r e: 

Do m 1 el l lo: 

Colonia ó Fracc.: 

DATOS DEL PREDIO 
Nombre del Propietario: 

® Persona Flsica 

Delegación ó Municipio: 

O Otros 

Ubicación: No. Oficial: §ill 
Municipio: 

C.P.: 86750 

Colonia ó Fracc.: 

No. cuenta Prelllal: Rústico: O Urbano: ® 

DATOS DE LA ESCRI T URA DEL PREDIO 
No. De Volumen: Escritura Pública No. 

No. De Inscripción: 

No. De predio ó partida: 
Fecha de Inscripción:-- ---- --------
No. De Folio ó Folio Real Electrónico: 

PARA EL CASO DE USO HABITACIONAL, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/0 DE SERVICIOS 

O Remodelación O Demolición ® Regularización 
ESTADO DE LA OBRA 

O Nueva O Ampliación 
Indicar giro: _________________ _ No. de Viviendas: l 
CARACTERÍSTICAS 

Superficie del terreno: m2 Superficie a construir 2do. Nivel: m2 
Superficie a construir 3er. Nivel: --------m2 Superficie construida (En su caso; m2 

Superficie a construir planta baja: ------- m2 
Superficie a construir 1er. Nivel: m2 

Superficie a construir mas Niveles: m2 
Superficie de construcción total: --------m2 

O Lotificaclón 
TIPO 

O Popular 
O Residencial 
Ocampeslre 
OCemenlerios 

PARA EL CASO DE DESARROLLO URBANO 

O Fraccionamiento O Condominio Horizontal O Condominio Vertical 

O Interés Social 

O Habltacional Mixto 
O Granjas 
O Comereial y Servicios 

O interés Medio 
O Mixto 
O Social Progresivo 
O Industrial 

CARACTERISTICAS 
superficie del terreno: 

Superficie a desarrollar: ------- - 
Superficie a construir: 
No. de Viviendas 6 Departamentos: 

APLICA PARA TODOS LOS CASOS 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

m2 
m2 
m2 
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VALIDACIÓN OFICIAL 1~ '] 

EL H. AYUNT AMIEHTO DE CEHTl.A: 
A lRAVES CE LA o.IB:QOH DE OBRAS.~ lEUUTOR!AL Y SERVICIOS UUNICPALES,CE ACUERO A El P1.AH CE 
DESARROLLO URMNO Y ORDENAMIENTO TERRITORII\1. DEL UUNICIPIO DE CEHTlA TABASCO. EL PfiEDIO SE UIIICA EN ZONA 
DE USO DE HABITACION UHI'AialAR IIBJIA pt'*). SIENDO FAC11BLE OTORGARlE OEL USO DE SUElO SOUCITAOO 
(HA8fTACIOHAq PARA ELLO DEIIERA CUWUR CON LO SIGUIEKTE: 

l. El REGI.NolfHTO DE OONSTRIJCCIOHES DEL YUNICPIO DE CEHT\A TAMSCO, EN SU ARTICULO 50, RElATIVO A LA 
SUPEftflCE MAXIMA DE CONSTRUCCION (C.O.S.) Y (C.U.S.); 

11. El REG~KTO DE OONSTRIJCCIONES DEL MUNICIPIO DE CEJffiA. TABASOO, EN SU ARTICULO 95, RELAltVO A 
ESTACIO~IENTOSAUTORJZACIOH DE ESTE AYUNTAMIEHTO. 

111. LA IEf DE ASENTAMIENTOS HUMNIOS, ORDEHAYENTO TERRITORIAL Y OESARROUO URBANO DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

rll. LAS LEYES. REGlAMENTOS Y NORMAS QtJ: RIGEN EN LA MATERIA. ADI:JMs DE LOS REQUISITOS QUE REstA. TEN 
NECESMIOS Y QUE EN SU MOMENTO SEAN REQUERIDOS POR El AYUNTAMIENTO PARA OBTENER LA UCE~ Y/O PERMISO 
DE CONSTRUCCION. NO OEBERA. IIEAUZAR OOHSTRUCCIOH ALGUNA Ho\STA NO OONTAR CON LA 
AUTOftiZACION DE ESTE AYIMTANIENTO. 
LA PRESEHTE VAIJDACION SE EXPIDE CON liASE A LA INFOAMI\CIOH Y D<X:IJ&IENT06 ~ POR El. SOUCITIWTE YIO 
PIIIOPETNIIO 'f &alA EXCLUSIVAPAAAB.PROPOSITOC&ESE~ POR LO~ NO POOIIII&EAI11li.RADI\ PAAI\f-..e:IDISTHTOSALO 
IIIDICADO. c::uALQUIER ~ Y/0 ~. FALSEEW>, DOU> O ERROR. llERA MOTlVO DE ~ Y N'IJCAOON DE V.S 
&NC:IONES~CONf'CREAIANORiolll,.,~ Vll39fTC. 

ESll: DOCUMENTO TIENE UNA VIGENCIA DE UN AAO. A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN. 

ELABORO: AUTORIZO: 

1HG MIGUEL tERNAHOEz tERNAMJfl ARO, CAf!! OS ARIW!OO ZAI.Jl!EN HERNNIJEZ !NG JOSf GfOVANNI GllllfN 
~ 
DEPARTIWEHTO DE PERMISOS Y UCENC:I'\S DEPIIRTJ\&ENTO DE PERUISOS 'f LJC:e4CWI OOIECTOR DE OBAAS, ORDENAioOEHTO 

FECHA: 

~Y SBMCIOISIAUNICIPAI.ES 

DICT-1-N:O.,.IISINtÑ4 A LA~ PARA UCENQA DE coiATRUCCIOIIIEOOit EL CAlO -

c.J<A.I. 

c.F.E. 

FACTUIUW)DELSBMCIO:._ ___________ f 

a.o.T.OJ>. 

c:ERTIFlCN::IOH ce PRED<~ACTO \.IIBAHO'OIC'TAAENTE ce 

----------~~~~~ -~ 

PROlECCIOII ......-rAL 'f DE8IIftROU.O 8USTDITI\Blé ...,....._ 
FECHA: 

AEBOUITIVO DEL I.HJ\H. PARI\ B. Cl\80 DE OOHS'TRUc:.el<lOES 91 
ZONoO.DE cemiO~ 
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Formato de Anuencia 

OIRECCION DE FINANZAS MUNICIPAL 

c. 

Frontera, Centta, Tab DIA de MES del 2023 
Oficio No. MC/-12023 

Asunto: Anuencia Municipal 

En atención a su solicitud de fecha de OlA de MES del aro 2023, por medio del cual 

solicita la Anuencia tAJnícipal para apertura de un establecimiento comercial 

NOMBRE S.A. DE C.V., con domicilio en la calle NOMBRE, Frontera, Centra, 

Tabasco, me permito informarte que previa inspección realizada por la Coordinación 

de Rscalización y NormatiVidad, no eXiste ilconveniente alguno par parte de este 

Ayuntamiento Constitucional de Centra, Tabasco. para otorgarte la Anuencia 
Municipal, con Giro 

Comercial: TIPO DE GIRO, lo anterior con fundamento en los Artículos 56 Fracción 
IYX:X, 69Y79 

Fracción V de la Ley de Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, articulas 

76 y 152 de la ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

Se exPide la presente para todos Jos efectos legales y administrativos a que haya 
lugar. 

Sin más por el momento, me despíOO ese usted y aprovecho la ocaslóo para enviarle un 
cordial saludo_ 

Illim SN .. CP867SO. 

Tllbtic.o 

ATENrAMENTE. 

NOMBRE DE LA AUTORiDAD 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTLA. 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 61 

Formato de licencia 

COOROINACION DE RSCAUZACION Y NORMATIVIDAD. 
~ 1\KWBTO Bll05Ml1Q.l05 6SI'IVICCICfin, 69 Y l! fR.I.IXlÓii V,DE lA LfY OI!GNIC'.DELOS IUfCA05 DaEST.'OO DE TAIIASCO; 16 

Y 152DlAlfYDEIWlEI'O\IIIJNICIIH.fHVIGQ!; 1,7, S, 11 fflACCIÓNXl, 111, 2DI,216,l17,2115, 21l6,117,219,2!l0, Y291 DaiWilODE~Y 
OOIIal!«l oa IUICI'IODE cemA; SE OT~ 

UCENCIA DE FUNCIONAMIENTO No. 

f«)MBRE CQMERCIAI. 

• ... "¡ 

¡~--. lj 
., _, 

C!NTL~ . ---- . 

MC/ZOZ3/01 

LOCAUDAD 

OlAS Y HORARIO DE 
FUNCIONAMIENTO 

EXPEDICIÓN 

LC.P. NOMBRE 
DIRECTOR DE FINANZAS 

NOTA: U R!J'RDIDO Df Em llOCUMOOO DEBaÁ RfAUZARSE DElZ Al 31 DE fii!RO DE CADAAÑo. 

31/DIC/2023 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 62 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - EL PRESENTE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ENTRARÁ EN VIGOR EL 

DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

SEGUNDO.- QUEDA DEROGADO CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO QUE SE HAYA 

EXPEDIDO CON ANTERIORIDAD O CUALQUIER OTRO QUE SE HAYA ESTADO 

APLICANDO DE MANERA SUPLETORIA EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO. 

CUARTO.- PARA LOS EFECTOS DE LA INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS, QUEDA FACULTADO EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO 

ECONÓMICO Y TURISMO, PARA RESOLVER LO CONDUCENTE. 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 

TABASCO, El TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO 2023. 

DE CENTLA, TABASCO. 

SALAS LÓPEZ. 
MUNICIPAL 

El NOVEROLA BOLÓN. MTRA. 

/~ 

X lANA ~EZQUITA 
TADEO 

TERCER REGIDOR 
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TEC.IRIS CRISTAL MOHA MORALES. DRA. VERÓNICA GABRIELA ARIAS DE LA CRUZ. 

CUARTO REGIDOR. QUINTO REGIDOR. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 FRACCION 111, 47 

Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, 65 FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE APERTURA 

RAPIDA DE EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO; PARA SU 

DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE FRONTERA; 

RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, 

TABASCO, A A DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
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No.- 10434

AC 

FRONTERA,CENTLA,TABASCO. 

CENTLA 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

2021 -2024 
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REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE 

CENTLA, TABASCO. CENTLA 
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CAPÍTULO IV. DE LAS PERSONAS PASAJERAS ............ .......................... ....................... ................ .. 
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CAPITULO VIII. DE LAS PERSONAS MOTOCICLISTAS Y CICLISTAS .................. ... ...... ......... ............... .. .. 
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TÍTULO CUARTO. DE LA EDUCACIÓN VIAL, MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO 
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LICENCIADA LLUVIA SALAS LOPEZ, Presidenta del H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Centla, Estado de Tabasco. 

A todos sus habitantes hago saber: 

El Honorable Ayuntamiento que presido, en uso de las facultades que me confieren los artículos 115 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 1 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 Fracción 111, 47, 51, 52, 53 Fracción IX, 65 Fracción 11, 

de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en sesión pública de cabildo el día 

treinta de octubre del año dos mil veintitrés. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de Centla, Tabasco se menciona en 

el Eje 3 "Obra pública. Servicios municipales y seguridad ciudadana.", el objetivo "3.4.3 Garantizar 

el orden y la paz pública, salvaguardando el Estado de Derecho y la Integridad física y patrimonial 

de la población", donde se establece la estrategia: "3.4 .3.1 Fortalecer las capacidades institucionales 

en materia de seguridad, tránsito y protección ciudadana, con estricto apego al respeto y goce de 

los derechos humanos". 

SEGUNDO. Que conforme lo establecen los artículos 115 Fracción 11, Párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 Fracción 1, 11 y V de fa Constitución 

Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 Fracción 111, 46 Fracción 1; 47, 51 , 52, 53 

Fracción IX y 65 Fracción 11, 87, 88, 89, 92 Inciso B) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco; 2 Fracción VIl , 6, 11 Fracción VIII, 184, 186, 187 de la Ley de Movilidad para el Estado 

de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento, expedir y aplicar los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones administrativas de observancia general, dentro de su respectiva jurisdicción; de 

manera particular las que organicen fas materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 

su competencia. 

TERCERO. Que el desarrollo demográfico y económico ha propiciado un incremento considerable 

del parque vehicular en nuestro municipio, lo que hace necesario el establecimiento de normas 

claras y precisas, tendientes a lograr mayor eficacia en la movilidad. vialidad y control vehicular. 

CUARTO. Que el presente Reglamento que se expone, tiene por objeto regular en el ámbito 

municipal fes disposiciones contenidas en fa Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de 

\\ 

~ 
- )7 
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CUARTO. Que el presente Reglamento que se expone, tiene por objeto regular en el amb~o 

municipnl las di~posiciones contenidas en In Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de ~ 

Tabasco, y su Reglamento a fin de insertarse en la nueva realidad que, en materia de movilidad, 

vialidad y control vehicular, se genera en el Municipio. 

Es por ello que el H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco; ha tenido a bien 

expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO! 

NORMAS GENERALES 

Articulo 1. El presente reglamento es de orden público e interés social con obligatoriedad y 
aplicación en todo el Municipio de Centla, Tabasco, y tiene por objeto establecer las bases para 
planear, regular, supervisar y gestionar la movilidad y tránsito en las vías públicas del Municipio de 
Centla, Tabasco; además de: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Las normas a que están sujetas las actividades de tránsito y vialidad; 

La circulación y estacionamiento de vehículos; 

El tránsito, registro, así como la conducta de las personas peatonas, personas pasajeras y 
personas conductoras de vehículos; 

La atención e investigación de los hechos derivados de los accidentes de tránsito, así como 
las obligaciones de las personas físicas o morales que, directa o indirectamente, intervengan 
en hechos derivados de tránsito; ~ 

Las limitaciones, impedimentos o restricciones que se establezcan para el tránsito de~ 
vehículos en las vías públicas, con el objeto de mejorar la vialidad, preservar el ambiente, 
salvaguardar la seguridad de las personas y el orden público; 

La vigilancia y supervisión de vehlculos a efecto de que reúnan las condiciones y equipo 
previstos en el presente Reglamento para permitir su circulación; y, 
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Vli. La aplicación de las sanciones que correspondan por violaciones en los tén-(linos del 
presente reglamento; '-{ 

VI!!. .~.sf como proveer en el orden administrativo e! cumplimiento de !as disposiciones que 
establece la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco y la Ley de Movilidad 
para el Estado de Tabasco. 

Articulo 2. La aplicación del presente Reglamento compete a la persona titular de la presidencia 

municipal por conducto de la Diíección de Transito y Vialidad Municipal en los íespectivos ámbitos 

de su competencia, de acuerdo con lo previsto en la ley de la materia, en los convenios y acuerdos 

que se suscriban y demás disposiciones legales. 

Artkulo 3. Las autOíidades de Tíánsito y Vialidad del Municipio, en los términos establecidos en la 

ley de la materia están facultados para dictar las disposiciones necesarias a efecto de regular y 

planear el tránsito y vialidad de personas peatonas y de vehlculos en las vfas públicas del Municipio 

de Centla, Tabasco, con objeto de garantizar al máximo una movilidad segura de las personas, sus 

bienes, el medio ambiente y el orden público. 

Artículo 4. Las disposiciones de este Reglamento son aplicables en las respectivas esferas de su 

competencia a personas peatonas, personas conductoras, personas pasajeras y propietarias de 

cualquier tipo de vehículo registrado en el país o en el extranjero y que circulen en todas las vías 

públicas del Municipio de Centla, Tabasco; en caso de accidentes en áreas o zonas privadas en las 

que el público tenga acceso, se aplicará este mismo ordenamiento cuando asilo soliciten las partes 

Involucradas, el ingreso a dichas áreas o zonas deberá hacerse con el previo consentimiento de la 

persona propietaria del lugar, persona apoderada legal, gerente, administradora, persona encargada 

en ese momento o v igilante ; cuando quien debe dar la autorización correspondiente no se localice 

o se niegue a permitir el acceso del personal municipal actuante, las partes involucradas procederán 

de acuerdo con lo establecido en el Código Penal viqente en el Estado de Tabasco y demás leyes 

aplicables. 

Artículo 5. La autoridad de Tránsito y Vialidad tiene las atribuciones para ordenar las aplicaciones 

de las medidas necesarias para el debido cumplimiento del presente reglamento. 

Artículo 6. Además de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley General de Tránsito y Vialidad del 

Estado de Tabasco, para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

~ 
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Alto Provisional: lnmoviHzacíón de un vehículo por emergencia y/o por necesidades de la 

c;irculación; 

Área de Transferencia: Espacio privado o público donde se realiza el ascenso y descenso de 

personas, semovientes, vehlculos o cualquier otro bien mueble ; 

Autopista: Vía especialmente diseñada para alta velocidad, con los sentidos de flujo aislados por 

medio de separador central, sin intersecciones de nivel y con el control total de accesos; 

Autoridad de Tránsito y Vialidad: persona titular de la presidencia Municipal, el Primer Concejal, 

en su caso, o la persona que desempeñe la función propia de este cargo o encargo, persona titular 

de la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal de Oentla, Tabasco; 

Avenida: Las vías públicas de tránsito de mayor importancia urban!stica. Usualmente tienen por lo 

menos cuatro carriles de circulación, dos para cada sentido, e intersecciones que dan acceso a 

áreas y edificaciones laterales y tienen facilidades peatonales; 

Ayuntamiento: H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco; 

Boleta o Acta: Documento elaborado por los Policías Viales, el cual pone de manifiesto una 'i:.:l 
conducta que amerita una amonestación o sanción por infracción al presente Reglamento; 

Calle: V!a pública urbana de comunicación y tránsito de personas usuarias de movilidad no 

motorizada y vehículos motorizados, usualmente flanqueada por casas, edificios o solares; 

Camino Pavimentado o de Terracería: V!a pública rural de comunicación por donde se transita 

habitualmente; 

Carretera: Vía pública extraurbana de comunicación, ancha, espaciosa, pavimentada y dtspuesta--:::. 

para el tránsito de veh!culos; -'V 
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Circüiación: Acción que realiza toda persona usuaria de la vla pública con el fin de tmsladarse de ~ 
un punto a otro utilizando par<'~ el efectn cualqt1ier medio permitido por la Ley y este ReglamP.ntn; 

Cruce: Intersección de dos vlas públicas. Comprende todo el ancho de la vla pública entre las lineas 

de edificación o deslinde en su caso; 

Demarcaciones en el pavimento: Señales de tránsito constituidas por líneas, dibujos, palabras o 

simbo los trazados en el pavimento u otros elementos dentro de la vla o adyacentes a ella; 

Derecho preferente de paso: Prerrogativa de una persona peatona o persona conductora para 

proseguir su marcha; 

Dirección: La Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal; 

Director: Persona titular de la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal; 

Distribuidor de Tránsito: Un dispositivo que une varias vías situadas a un mismo nivel o a diferente 

nivel y que permite el paso de vehículos de una v ía a otra; 

Ejecutivo del Estado: Persona titular del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tabasco; ~ 

Estacionamiento: Espacio cerrado, público o privado, destinado especialmente para alojar 

vehículos en forma temporal; 

Fiscalla: Fiscalla Investigadora del Ministerio Público del Centro de Procuración de Justicia de 

Frontera y de Villa Vicente Guerrero , Centla. 

Grado de ebriedad: Cantidad de alcohol en la sangre o en aire espirado que se rige para determinar 

el estado y grado de ebriedad de acuerdo a lo siguiente: 

Primer grado: Cuando el dispositivo analizador de alcohol en una prueba de aire espirado da una 

lectura entre 0.100 %y 0.150% en grados BAC o el equivalente en otra unidad de medición obtenido 

a través de medidoretflico distinto y/o el diagnóstico médico que refiera la presencia de por lo menos, 

nistagmos postrotacional discreto, incoordinación motora leve y a liento alcohólico, analizados dentro 

del contexto de cada caso específico, de modo que se presenten alteraciones en la esfera mental y ~/ 
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neufülógica, relacionadas con la atención, concentración, memoria y juicio, fundamentale5 para la 

cond11r.ción del vehfculo 

Segundo grado: Cuando el dispositivo analizador de alcohol en una prueba de aire espirado da 

entre 0.151% y 0.200% en grados BAC o el equivalente en otra unidad de medición obtenido a través 

de medidor etílico distinto y/o además del diagnóstico médico que refiera la presencia de por lo 

menos nistagmos postrotacional evidente, incoordinación motora moderada, aliento alcohólico y 

disartria, analizados dentro del contexto del caso especffico. Además, puede haber alteración en la 

convergencia ocular. De modo que exista una afectación de la esfera mental y neurológica (en lo 

relativo a la atención, concentración, memoria y juicio) y por ende mayor incapacidad para efectuar 

actividades de conducción. 

Tercer grado: Cantidad de alcohol superior al límite máximo que corresponde al segundo grado de 

ebriedad en aire espirado y/o del diagnóstico médico que refiera la presencia de un conjunto de 

signos como: nistagmos espontáneo o postrotacional evidente, aliento alcohólico, disartria , 

alteración en la convergencia ocular, incoordinación motora severa y aumento del pollgono de 

sustentación hasta un cuadro clínico que implique mayor compromiso mental y neurológico con 

somnolencia, imposibilidad para articular el lenguaje, amnesia lagunar, incapacidad para mantener 

la postura y bipedestación, o alteraciones graves de conciencia estupor, coma, de modo que exista ---{J 
una alteración completa de la esfera mental y neurológica (en lo relativo a la atención, concentración, 

memoria y j uicio) y, por ende, de la capacidad de la persona para conducir. 

En caso de que no se cuente con dispositivo analizador de aire espirado, bastará con la realización 

del diagnóstico médico. 

Grados BAC: Concentración de alcohol en sangre; 

Guarnición: Bordillo de material duro y resistente que delimita, contiene y protege la banqueta; 

Incidente de tránsito: Hecho, consecuencia de un acto u omisión de la persona conductora que 

cometió dolosa o culposamente una infracción; 

Informe Policial Homologado: Cédula en la que se establecen las circunstancias de tiempo, lugar ~ 
y modo de Incidentes viales, en la cual el Policfa Vial o lus eien1entos de Seguridad Pública registran. 

fecha, hora, lugar; datos de las personas detenidas y veh!culos involucrados, en su caso número de 
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personas lesionadas o fallecidas; servicios de emergencia y en su caso del Ministerio Público; y ~ 
r.ualquier otro dato c:ue sea necesario para determinar las c;r,racterísticas del incidente y 

responsabilidad de quienes hayan intervenido en el hecho; 

Infracción: La conducta que lleva a cabo una persona conductora, persona peatona o pasajera, que 

transgrede alguna disposición del presente Reglamento y que tiene como consecuencia una 

sanción, la cual será generada de forma documental; 

Infractor: Quien infrinja la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco y el presente 

Reglamento al realizar una conducta que transgreda sus disposiciones; 

Intersección: Unión de dos o más vías que cruzan o convergen; 

Ley: Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco; 

Licencia de conducir: Documento físico y digital emitido por la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana y/o autoridades competentes; en el ejerci~io de sus atribuciones, que 

acreditan las habilidades, capacidades o certificaciones necesarias para la conducción de transporte 

según corresponda; 

Parada: Lugar donde se detiene por breve tiempo un vehículo para ascenso o descenso de personas 

o bienes muebles; 

Pasajero: Toda persona que ocupa un lugar dentro del vehículo y que no tiene el carácter de 

persona conductora; 

Persona peatona: Persona que transita por la vía pública utilizando sus extremidades inferiores o, 

que por su condición de discapacidad o de movilidad limitada, utilizan ayuda técnica para '----:::> 
desplazarse; incluye menores de 12 años a bordo de un vehículo no motorizado; 

Persona con discapacidad: Quien presenta de manera congénita o adquirida de forma temporal o 

permanentemente una disminución de sus facultades frsicas, mentales o sensoriales, que le limitan 

el realizar una actividad normal; 

Paso peatonal: Área de la superficie de rodamiento, destinada al paso de personas peatonas, 

específicamente por las esquinas; 
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Pendiente: Inclinación longitudinal de una vía con respecto al plano horizontal; ~ 

Preferencia: Prioridad que tiene una vfa pública o vehículo con respecto a otras vfas o paso de 

otros vehículos; 

Peso bruto vehicular: Peso propio del vehículo más su capacidad de carga, según especificaciones 

del fabricante ; 

Peso neto vehicular: Peso propio del vehículo, más el peso de la carga real y de las personas 

pasajeras; 

Polarizado: Lámina film que se adhiere sobre el vidrio de los vehfculos y que disminuye su 

transparencia; 

Policía vial: Personal de la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal, que realiza funciones de 

control , supervisión y regulación del tránsito de vehicu los en la vía pública, así como encargado de 

vigilar el cumplimiento del presente reglamento y la aplicación de sanciones por infracciones a las 

disposiciones establecidas en este; 

Propietario: Toda persona que acredite la propiedad de un vehículo con los documentos previstos 

por las disposiciones legales; 

Rebasar: Maniobra de pasar a otro vehículo que le antecede; 

Reglamento: Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Centla, Tabasco; 

Ruta: Itinerario de recorrido que se le asigna a los vehículos del transporte público de pasajeros; 

Superficie de Rodamiento o Arroyo Vehicuiar: Zona de la vía pública destinada a ia circulación ~ 

de vehículos; 

Tintado: Pigmento de color oscuro que se mezcla con la silice del propio vidrio, es un tratamiento 

interno dei cristal realizado en la fábrica; 

Transporte Público: Medio de traslado de personas y bienes de un lugar a otro con vehículo idóneo 

autorizado para la prestación del servicio público; 
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iránsito: Acción o eíecto de trasladarse de un lugar a otro por la vla pública, es el movimiento 

realizado por personas peatonas y vehíGIIIosde un p11nto a otro, incluyenrlo los vehículos de tracción 

animal; 

UMA: Unidad de medida y actualización vigente; 

Usuario: Persona física que utiliza el servicio público de transporte, en cualquiera de sus 

modalidades; 

Vehículo: Medio de transporte terrestre que funciona a partir de motor o cualesquiera otras formas 

de propulsión, destinado a la transportación de personas, bienes o mercancías, utilizando las vfas 

públicas; 

Vehículo motorizado: Aquellos vehículos de transporte terrestre de pasajeros o carga, que para su 

tracción dependen de un motor de combustión intema, eléctrica o de cualquier otra tecnología que 

le proporciona velocidad a más de 25 kilómetros por hora ; para efectos de este Reglamento se 

consideran vehículos motorizados los remolques. casas rodantes u otros similares, que carezcan de 

propulsión propia pero que circulen por vías públicas; 

Vehlculo no motorizado: Vehículo de tracción humana como bicicleta, monociclo, triciclo, 

cuatriciclo; vehículos recreativos como patines, patinetas y mono patines; incluye a aquellos asistidos 

por motor de baja potencia no susceptible de alcanzar velocidades mayores a veinticinco kilómetros 

por hora, y los que son utilizados por personas con discapacidad; 

Velocidad de operación: Velocidad permitida, establecida por las autoridades correspondientes en 

el Reglamento de Tránsito; 

Vialidad: conjunto integrado de vías de uso común que conforman la traza urbana; 
'-----:> 

Vía pública: Todo espacio terrestre de uso común y dominio púbico, delimitado por los perfmetro~ 
de las propiedades y que esté destinado al tránsito de personas peatonas y vehículos, asl como a 

la prestación de servicios públicos y la instalación de infraestructura y mobiliario; 

Vía ordinaria: Sistema vial con tránsito subordinado a la vía principal; 

Vía principal: Sistema vial con prelación de tránsito sobre las vías ordinarias; 
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Zona escoiar: Espacio situado frente a un establecimiento de ensef1anza y que se extiende 

cincuenta (50) metros a los lados de los lugares de acceso al establecimiento; 

Zona de estacionamiento: Franja de la vía pública destinada al estacionamiento de vehículos; 

Zona de estacionamiento restringido: Parte de la vía delimitada por la autoridad competente en 

zonas adyacentes a instalaciones militares o de po licía, teatros, bancos, hospitales, entidades 

oficiales y de socorro, iglesias, establecimientos industriales y comerciales, o similares en la que 

sólo se permite el estacionamiento a vehículos dete rminados o en condiciones especiales; 

Zona extraurbana o rural: Extensión territorial situada fuera de los parámetros urbanos; 

Zona peatonal: Banquetas, andadores, andenes, puentes o lugares destinados a tránsito de 

personas peatonas; y 

Zona urbana: Áreas o centros poblados dentro de la zona geográfica de un Municipio. 

CAPÍTULO 11 

DE LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y VIALIDAD Y SUS ATRIBUCIONES 

Artícu:o 7. De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 3, fracción 11, de la Ley Generaí de Tránsito 

y Vialidad del Estado de Tabasco, son autoridades en materia de tránsito, vialidad y control vehicular 

facultadas para la aplicación del presente Reglamento las siguientes: 

l. El Ayuntamiento; 

11 . 

111. 

La persona titular de la presidencia municipal o Primer Concejal; 

Persona titular de la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipa l; y 

IV. La Policía de Tránsito y Vialidad Municipal. 

Artículo 8. La Dirección de Tránsito Municipal se integra por: 

J. Una persona titular de la Dirección de Tránsito Municipal, y 

11. Personal Administrativo y Operativo adscritos a la Dirección para el cumplimiento de la Ley 

y e l presente Reglamento. 
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Articulo S. El domicilio Oficial de la Dirección de Tránsito Municipal será en la calle Benito Juárez 

Garcín S/N, colonia Centro de la ciudad de Frontera, Centla, Tabasco 

Artículo 10. El personal que compone el área administrativa está integrado por los servidores 

públicos municipales adscritos a esta Dirección, excepto los que conforman el área operativa. El 

personal que compone el área operativa no tiene funciones estrictamente administrativas. 

Articulo 11. Son atribuciones de la persona titular de la Dirección de Tránsito municipal: 

l. Ejercer el mando directo del personal operativo y administrativo; 

11. Realizar acciones de planeación, regulación, ordenamiento y vigilancia en las carreteras 
y puentes municipales, caminos pavimentados o de terracería, brechas y pasos de 
circulación temporales o permanentes, e imponer en su caso las sanciones a que se 
hagan acreedores quienes violen las disposiciones en la materia ; 

111. Establecer las políticas y lineamientos técnicos en la materia, en términos de este 
Reglamento y demás legislación relativa aplicable; 

IV. Coordinar acciones con las autoridades federales, estatales y municipales, a efecto de 
garantizar la debida circulación y organización de la vialidad en el territorio del Municipio 
e igualmente en la procuración y salvaguarda del orden e interés público; 

V. Conocer de los ilicitos, incidentes o faltas administrativas cometidas en la vía pública de 
comunicación terrestre, y/o en su caso, dar aviso inmediato y remitir a las autoridades 
federales, estatales o municipales los asuntos de su competencia en los términos 
jurisdiccionales y legales correspondientes, poniendo a su disposición a personas, 
elementos materiales y probatorios que en razón de flagrancia y de colaboración 
institucional obren o se encuentren en su poder; 

VI. Establecer o autorizar centros de capacitación en materia de tránsito y via lidad; 

VIl. Fomentar en las instituciones educativas la creación y funcionamiento de los escuadrones 
viales, con la finalidad de coadyuvar en el ascenso y descenso de escolares; 

VIII. Retirar de la circulación todos aquellos vehículos que no satisfagan los requisitos de 
seguridad o registro, de acuerdo con el presente Reglamento; 

IX. Detener los vehículos y llevarlos al depósito vehicular, cuando se causen con ellos o con 
los objetos que transporten, daños a terceros en sus bienes o en sus personas, 
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poniéndolos a disposición de ia Fiscaifa c-orrespondiente cuando no ¡~¡aya sido reparado 
el daño o se haya celebrado convenio entre las partes involucradas; 

X. Poner a disposición de la Fiscalía, a !as personas conductoras y/o el/los veh!culos (s) que 
intervengan en un accidente de tránsito y resulten personas lesionadas o cuando sean 
solicitados por querella ; 

XI. Auxiliar a las autoridades Federales, Estatales y Municipales, que conforme al ámbito de 
su competencia tengan facultades para ordenar la detención y aseguramiento de 
vehículos. En todos los casos se requerirá ordenamiento por escrito que funde y motive 
el procedimiento; 

XII. Celebrar dentro del ámbito de su competencia acuerdos o convenios con autoridades 
civiles y militares en lo relacionado al tránsito y vialidad; 

XIII. Impedir la conducción de vehículos, cuando se realice bajo estado de ebriedad o 
incapacidad para conducir, y/o bajo el influjo de drogas o estupefacientes, situación que 
será comprobable mediante prueba con alcoholímetro y/o dictamen médico toxicológico, 
para determinar el estado flsico del conductor y establecer la sanción a aplicar; 

XIV. Implementar operativos de vigilancia para la prevención de accidentes, revisión de 
documentación en regla, detención de vehículos, todo esto mediante el ordenamiento por 
escrito que funde y motive el acto; 

XV. Expedir Constancia de Educación Vial para trámite de permiso de conducir ante la 
autoridad correspondiente, a las personas menores de edad, a partir de los 16 al"los y 
menores de 18 años, el cual deberá ser solicitado por la o el progenitor o persona tutora, 
quienes serán responsables solidarios respecto a las sanciones administrativas a que se 
haga acreedora la persona menor de edad; la retractación de la o el progenitor o persona 
tutora por escrito implica, para la autoridad expedidora, la obligación de anular la 
Constancia de Educación Vial. Asl como expedir la Constancia de Educación Vial para 
mayores de edad para trámite por primera vez de licencia de conducir de vehículos '-q 
automotores y motocicletas, ante la autoridad correspondiente. + 

XVI. Realizar cambios y ajustes a la vialidad, cuando se estime pertinente; 

XVII. Procurar el uso e instalación en la vla pública de diversos dispositivos electrónicos como 
medio auxiliar para la captación y verificación de sanciones por infracciones a este 
reglamento; 

XVIII. Mantener un registro de las infracciones de tránsito que se hayan cometido en estado de 
ebriedad o con alguna incapacidad para conducir, así como de las suspensiones y/o 
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canc"eiaciones de la licencia o perrniso para conducir deterrninadas por la autoridad 
correspondiente; 

XIX. Realizar campañas de difusión para ccncientizar a !as personas conductoras sobre los 
riesgos que se presentan al manejar en estado de ebriedad o incapacidad al conducir, asl 
como de las infracciones y sanciones que se establecen en este Reglamento; 

XX. Evaluar periódicamente y con objetividad la conducta, eficiencia y eficacia de cada una 
de las personas integrantes de la Dirección; 

XXI. Establecer las disposiciones, normas operativas, administrativas y disciplinarias que 
determinen las leyes y los reglamentos respectivos; 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

Determinar los indicadores básicos de los que se deriven el número de personal y equipo 
necesario para la prestación del servicio; 

Establecer y verificar que se encuentren en óptimas condictones los sistemas de 
comunicación por radio, telefonía o de cualquier otro medio que sean de uso intemo de la 
Dirección; 

Tomar las medidas pertinentes para mejorar la prestación del servicio de tránsito y vialidad, 
considerando el interés público y el respeto de los derechos públicos individuales y/o 
colectivos; 

XXV. Vigilar la observancia del presente reglamento, aplicable al tránsito vehicular y movilidad en 
la vía pública comprendida dentro de la jurisdicción municipal; 

XXVI. 

XXVII. 

Imponer las sanciones que resulten aplicables en los términos de este reglamento en materia 
de tránsito; 

Sugerir las modificaciones o reformas al presente reglamento, fundamentando la necesidad 
o conveniencia de las mismas; 

\ 
XXVIII. Poner a disposición de la autoridad competente a los elementos a su cargo que cometan """---::. 

XXIX. 

XXX. 

actos constitutivos de delitos en el desempeño de sus funciones; -\r" 
Formular mensualmente un cuadro estadfstico de accidentes, infracciones y sanctones y 
hacerlo del conocimiento de la persona titular de la Presidencia Municipal y de la persona 
titular de la Secretaría del Ayuntamiento; 

Dictar las medidas operativas necesarias para atender, promover y resguardar el tránsito, 
movilidad y la seguridad vial en el Municipio; y, 
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XXXI. Las demás que le confiera el presente Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. ~ 

Articulo 12. Son facultades de la Coordinación Operativa: 

t. Ejecutar, supervisar y controlar las actividades de tránsito; 

11. Coordin;::¡r y supervisar las actividarles de los elementos de la Policía Vial; 

111. Autorizar y ordenar el retiro de la vía pública de los vehículos, objetos, personas o animales 
que obstaculicen o pongan en peligro el tránsito y vialidad, remitiéndolos a los depósitos 
correspondientes; 

IV. Las demás que determina la ley de la materia, este Reglamento y las que se justifiquen por 
las necesidades públicas. 

Articulo 13. Corresponde a la Coordinación de Vialidad: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Programar
1 
apoyar y encau7ar la educación vial: 

Opinar respecto de las necesidades de señalamiento de tránsito en las vías públicas; 

Apoyar y supervisar los cursos de educación vial, impartido por las personas educadoras 
viales a los ciudadanos que desean tramitar su licencia de maneJo por primera vez y permiso 
de menor de edad, así como los cursos de capacitación que se impartan en los distintos 
centros educativos del Municipio, empresas particulares e instituciones; 

Apoyar las acciones y medidas de auxilio que se adopten en relación con el tránsito y 
movilidad de personas peatonas y de vehfculos en caso de terremoto, explosión, inundación 
o cualquier otro siniestro, asalto. actos de vandalismo, manifestaciones y marchas, 
accidentes graves o cualquier alteración del orden público en el Municipio; 

Implementar el programa de "Escuadrones Viales'' en las instituciones educativas del { 
Municipio; ~ 

VI. Las demás que determinen la ley de la materia, este Reglamento y las que se justifiquen por 

las necesidades públicas. 6( 
Articulo 14. Son funciones del Personal Administrativo: 

l. Atender al público de manera cortés y con todas las facilidades necesarias; 
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11. Dar el apoyo administrativo al personal operativo, de asesorra, organización y control de 
boletas de infracción y documentación necesarios para que estos desarrollen en forma 
eficiente las funciones asignadas; 

111. Las personas que desempefian funciones estrictamente administrativas no forman parte del 
área operativa, aun cuando laboran en las áreas en donde se presta dicho servicio. 

Articulo 15. Son funciones del Personal Operativo: 

l. Mantener el orden y la tranqui lidad pública en materia de tránsito en el Municipio; 

11. Auxiliar al fiscal en tumo, autoridades judiciales y administrativas, cuando sea requerido para 
ello en el cumplimiento de las facultades de dichas autoridades; 

111. Ejecutar las acciones diseñadas para garantizar la fluidez y seguridad en e l tránsito de 
personas y vehfculos en la vla pública, según las necesidades del servicio; 

IV. Realizar acciones de auxilio a la población en caso de siniestros o accidentes, en 
coordinación con los responsables de la ejecución de los programas de protección civil; 

V. Ejercer las funciones de vialidad de tránsito que son: 

a) Educar e instruir, durante el desempeño de sus funciones, a las personas usuarias sobre el uso 
apropiado de la via pública, el respeto a las personas peatonas y las consideraciones especiales 
a las personas adultas mayores, niñas, niños, adolescentes y personas con discapacidad; 

b) Prevenir y ejecutar medidas tendientes a evitar infracciones y percances o accidentes de tránsito 
en la vía pública; 

e) Vigilar el cumplimiento de este reglamento en las zonas de adscripción que se le asigne según 
las necesidades del servicio y en los casos y circunstancias que le marque la superioridad; 

d) Acudir y auxiliar para dar asistencia oportuna a las personas lesionadas en accidentes, 
percances o incidentes de tránsito, tomando las medidas de emergencia necesarias que 
aseguren la vida y la integridad física de las personas y que logren el desalojo de las vras en 
caso de obstrucción de las mismas o del congestionamiento del tránsito en la vfa pública donde 
haya ocurrido el percance; 

e) Obedecer las medidas de orden y disciplina que se indican en este Reglamento para la 
prestación del servicio de tránsito y vialidad; 1 

f) Utilizar y mantener en buen estado de funcionamiento, el equipo móvil, radiotransmisor y todo 
equipo o material que le sea proporcionado por la Dirección, destinándolos exclusivamente al 
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curnplirniento de sus funciones, por lo que será responsable de cualquier desperfecto que sufra 
el equipo por el mal uso del mismo; 

g) .L\sistir obligatoria y puntt.'a!mente a !os cursos y capacitaciones programadas en academias, 
colegios, escuelas, centros de capacitación y otros, en el horario que le sea asignado, con el 
objeto de adquirir capacitación, adiestramiento y actualización que fomenten su superación 
académica y laboral; 

h) Asistir puntualmente a prestar los servicios ordinarios y extraordinarios que se le asignen; 

i) Respetar las señales y demás dispositivos de tránsito y usar, sólo en caso de emergencia, la 
sirena, luces y altavoz del vehículo que estuviere a su cargo; 

j) Proporcionar a las personas turistas y a la población en general toda clase de auxilio, orientación 
e informes; y, las demás que les confiera el presente reglamento. 

Artículo 16. Los elementos de la Dirección en ningún caso podrán: 

l. Invadir funciones que son competencia de otras autoridades; 

11. Recibir gratificaciones o dádivas por servicios prestados en el-ejercicio de sus funciones, así 
como aceptar ofrecimientos o favores por cualquier acto de omisión en relación con el 
servicio que prestan; 

111. Cobrar multas o retener para sí los vehículos y/o objetos que se llegasen a recoger a quienes 
infrinjan este Reglamento de Tránsito; y, 

!V. Ejecutar actos de molestia en contra de las personas usua rias, sin que exista causa legal 
para e llo. 

Artículo 17. Las sanciones disciplinarias para los elementos de Policía Vial sólo podrán ser 
aplicadas por las autoridades competentes, de acuerdo con la gravedad de la falta y las 
circunstancias de la ejecución del hecho, regulado por este ordenamiento, por la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública Estatal, Municipal y las demás aplicables que a derecho correspondan. 

Artículo 18. Las sanciones disciplinarias a los e lementos de Tránsito y Vialidad, por las faltas a la 
Ley y este Reglamento pueden ser: 

l. Amonestación; 

11. Arresto hasta por treinta y seis horas; 

111. Ca.mhio de adscripción o comisión; 

\ 
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IV. Suspensión temporal de fuTtciones; 

V. Baja temporal o definitiva según sea el caso; y 

VI. Las demás que determinen las disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO 111. 
DE LOS POLICÍAS VIALES 

Articulo 19. Los policías viales tendrán las obligaciones siguientes: 

l. Cumplir las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos en relación con la aplicación 
de todas y cada una de las disposiciones de la Ley de la materia, de este Reglamento y 
demás disposiciones legales; 

11. Portar el uniforme de manera correcta y digna; 

111. Portar de manera v isible la credencial o gafete de identificación que contenga su nombre 
completo, grado y adscripción; 

IV. Agilizar la vialidad, especialmente en las horas de intenso tráfico ; 

V. Auxiliar de manera inmediata a todas aquellas personas conductoras de vehículos que por 
alguna falla mecánica en sus unidades requieran de ayuda para retirarlos hasta los lugares 
en los que en breve tiempo puedan repararlos, sin entorpecer gravemente la vialidad. En 
estos casos los Policías Viales se abstendrán de elaborar boleta de infracción; 

VI. Informar a las autoridades correspondientes a través de la Dirección, la existencia en la vía 
pública de animales de cualquier especie atropellados o abandonados, la existencia de fallas 
en los semáforos y en lámparas de alumbrado público; postes de madera, postes de 
concreto, que sean propiedad de empresas telefónicas, de energía eléctrica y otras, y a la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento, 
para que reparen la vfa pública en mal estado. 

~ 

Articulo 20. En el ejercicio de sus funciones, los Policías Viales del Municipio están facultados para:~ 

l. 

11. 

Elaborar las boletas de infracción por violación a tos ordenamientos de tránsito y demás 

disposiciones de observancia general, absteniéndose de amedrentar, extorsionar, injuriar, cY 
amenazar o denigrar a la persona Infractora, haciéndole entrega con respeto y de buen modo 
de dichas boletas; 

Amonestar de manera respetuosa a las personas peatonas que no respeten las señales y 
disposiciones de tránsito y vialidad; 
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lli. Detener y remitir a disposición del Fiscal en turno, a las personas condüctoras de vehfculos ~ 
que manejen en estado de ebriedad o bajo efecto de drogas, enervantes o a los que hubiesen 
cometido hechos configurativos de delito; de acuerdo al Código Penal del Estado de Tabasco 
vigente; 

IV. En los accidentes de tránsito y vialidad en los que únicamente se produzcan daños 
materiales a los vehículos, los Policfas Viales tendrán la obligación de proporcionar 
facilidades a las personas implicadas, a fin de que lleguen éstos a un convenio conciliatorio 
para evitar el entorpecimiento de la circulación y vialidad; 

V. En caso de que las partes no realicen un acuerdo en cuanto a la reparación de daños 
derivados del hecho de tránsito, deberán ser remitidos al Fiscal en tumo para los efectos de 
la intervención legal que corresponda, elaborando el informe policial homologado. En todo 
caso, e l Policía Vial elaborará la boleta de infracción correspondiente al responsable del 
hecho; 

VI. Detener y remitir al depósito vehicular aquellos vehículos cuyas personas conductoras se 
hagan acreedoras a dicha sanción, en los términos de este Reglamento; 

VIl. Solicitar el auxilio del servicio autorizado de grúas, para retirar de la vía pública vehículos u 
objetos que requieran de este servicio; 

VIII. E l Policía Vial, tiene la facultad de remitir a la Fiscalía a las personas conductoras que, por 
alguna causa, hayan ocasionado un accidente de tránsito terrestre en el cual resulten 
lesionadas las personas ocupantes del vehfculo o terceras personas; 

IX. 

X. 

En el caso de que el Policía Vial cuente con dispositivos electrónicos móviles para la 
imposición y cobro de sanciones a través de tarjeta bancaria, la persona infractora podrá 
pagar la sanción en e l acto, en cuyo caso deberán expedirse y firmarse por ambos, los 
documentos que amparen la imposición y pago de la sanción, sin menoscabo al derecho de 
la persona infractora de impugnar la sanción dentro de los términos de Ley; 

En general, cumplir y hacer cumplir todas y cada una de las disposiciones de este ~ 
ordenamiento y las que dicten las autoridades correspondientes. ~ 

ARTÍCULO 21.- Los Policías Viales que detecten a una persona infractora deberán cumplir con las 
siguientes formalidades· 

l. Utilizar el silbato, altoparlante, señales manuales y/o expresiones verbales, para indicar 
a la persona conductora que se detenga; 

11. Indicar a la persona conductora que estacione el vehículo en un lugar seguro; 
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Abordara la posible persona iniractora de una manera cortés, proporcionando su nombre 
y rango; 

!V. C-omunicar a la persona infractora la falta cometida y en su caso, le solicitará su licencia 

de conducir ffsica o digital, la ta~eta de circulación del vehículo y póliza de seguro de 
este; 

V. Comunicar a la persona infractora la acción a tomar, que podrá consistir en lo siguiente: 

a) Amonestación verbal: Cuando la conducta indebida realizada recae en la persona 
peatona o persona pasajera en los términos del presente Reglamento; 

b) Amonestación escrita: Cuando la conducta realizada por la persona conductora en 
la vfa pública se derive del incumplimiento de nuevas disposiciones o cambios de 

circulación que esta pudiera ignorar. La boleta de amonestación será puesta a 
disposición de la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal para su control respectivo; 

e) Boleta de Infracción: Cuando la conducta realizada por la persona infractora en la 

vía pública transgreda alguna disposición de la Ley y el presente Reglamento y tenga 
como consecuencia una posible sanción. La boleta de infracción será puesta a 
disposición de la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal para su control respectivo. 

VI. De las acciones señaladas en los incisos b) y e) del presente artículo, el Policía Vial procederá a 
formular las correspondientes boletas, según corresponda. las cuales se extenderán por duplicado 
El origina l se entregará a la persona peatona, conductora o pasajera si fuera posible. El otro ejemplar 
se remitirá a la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal, las boletas serán firmadas por e l Policía 

Vial y la persona amonestada o persona infractora, sin que la firma de este ú ltimo implique 
conformidad con los hechos que motivan la boleta, sino únicamente la recepción del ejemplar a él 
destinado. En el caso de que la persona amonestada o persona infractora se negase a firmar o no 
supiere hacerlo, el Policía Vial así lo hará constar. Las respectivas boletas contendrán, al menos, 
los siguientes datos: 

1. Folio de la boleta o acta; 
2. Nombre, domicilio, número de la licencia de manejo y clase, o en su caso, cualquier 
medio o constancia que permita identificar a la persona amonestada o infractora cuando~ 
ésta no cuente con la licencia de conducir física o digital o permiso respectivo, o cuando ~ 
se trate de infracciones que contemplan el presente reglamento y demás aplicables de 

manera supletoria ; 
3. Placas, servicio, tipo, marca, Hnea y modelo del vehículo; 

4. Lugar, fecha y hora en que acontecieron ios hechos, ~ 
5. Hechos o motivos que originan la infracción, artículo de la Ley o Reglamento que se 
infringió ; y 
6 . Nombre, categorfa, clasificación del área y firma del Policía Vial que formule la boleta 
o acta de infracción. 
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TÍTULO SEGUNDO DE LOS VEHiCULOS 

CAPÍTULO l. DE LA CLASIFICACIÓN DE VEHÍCULOS 

Artículo 22. Para los efectos de este reglamento y en función de su uso, los vehículos automotores 
se clasifican en: 

l. De uso particular: Los que están destinados para uso privado de la persona propietaria, 
familiares o personas ocupantes de la unidad, sin lucro alguno; 

11. De uso comercial: Los destinados al servicio particular de carga o de uso de una 
negociación mercantil o que, en su caso, constituyan un instrumento de trabajo, así como los 
de transporte de personal y personas escolares; y; 

111. 

IV. 

V. 

De uso o servicio público: El que presta servic1o de transporte público de personas 
pasajeras o de carga que opere mediante una concesión, permiso o autorización, mediante 
el cobro de tarifas autorizadas conforme a la normatividad en materia de transporte público; 

De uso oficial: los que pertenecen a la federación, al estado, a los Municipios, a las 
dependencias o entidades del sector público, desconcentrado o paraestatal; y 

De emergencia: los que proporcionan a la comunidad asistencia médica de urgencias, 
auxilio, vigilancia o rescate. 

Los vehículos anteriormente señalados se clasifican en las siguientes modalidades: 

a) De alquiler: Los veh[culos sin itinerario fijo, autorizados en sitios, bases o rutas 
determinadas; 

b) De pasajeros: Urbano, suburbano y foráneo; de primera, segunda clase y mixto; 

e) De carga en general y de carga especializada en: materiales para construcción, de 
servicios de grúas de arrastre, salvamento y depósito de vehículos y cualquier otra modalidad 
que requiera de vehículos con caracterfsticas especiales; 

d) De turismo: para transporte de excursiones. vacaciones, giras y otros similares; y 

e) De servicio social: destinados a prestar el servicio de seguridad pública y t ránsito, 
ambulancias, servicios fúnebres, patrullas de rescate, bomberos u otros de naturaleza 
análoga; 

f) De enseHanza: destinados a la enseñanza particular de la conducción, deberán contar con 
doble control y rotulo de "auto escuela". 
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g) De transporte escolar: se destina al desplazamiento de las personas escolares desde su \ 
lugar de origen a sus instituciones educativas y viceversa; ~ 

h) De transporte de personal: destinado al traslado de personas empleadas, desde un lugar 
determinado a los centros de trabajo y viceversa, o cuando su destino se relacione con su 
actividad laboral preponderante. 

Artículo 23. Todo vehlculo deberá estar debidamente autorizado y registrado ante las autoridades 
de tránsito correspondientes Las personas propietarias de los vehículos están obligadas a reportar 
en forma inmediata a la autoridad correspondiente los siguientes cambios o movimientos sobre los 
vehiculos: 

l. Cambio de persona propietaria; 

11. Cambio de domicilio de la persona propietaria del vehículo; 

111. Cambio de tipo de vehiculo; 

!V, Carnbio ele color; 

V. Cambio de uso del servicio ; 

VI. Robo total del vehículo; 

VIl. Incendio, destrucción, desuso o desarme; 

VIII. Recuperación del vehículo después de un robo; 

IX. Solicitar la autorización para utilizar Gas LP. como combustible. 

Trí3tándose dP. vehículos de servicio particular y de servicio pi"1blico deberán portar en buen estr:~do · 

a) Placas y calcomanía correspondiente, mismas que serán colocadas en el lugar destinado 
para tal fin; 

b) Tarjeta de circulación vigente; 

e) Cinturones de seguridad en automóviles y camionetas a partir de modelos 1985; 

d) Extinguidor en buenas condiciones de uso; 
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" e) Deberá conservar vigente el seguro de responsabilidad frente a terceros por daf"ros \\ 

resultantes de accidentes, y portar el comprobante correspondiente, ya sea de forma ffsica 
o digital. 

CAPÍTULO 11. 
DE LAS UNIDADES 

Artículo 24. Todos los vehículos que circulen en las vías públicas del Municipio deberán contar con 
los equipos, sistemas, dispositivos y accesorios de seguridad en buen estado, que señale este 
Reglamento, el manual que para tal efecto se expida y demás normas legales, aplicables. 

Articulo 25. Los vehículos conducidos por personas con discapacidad deberán contar con 
dispositivos especiales para cada caso, as! como con placas expedidas por la autoridad competente 
en donde aparezca el emblema correspondiente, para hacer uso de los lugares exclusivos para 
estos casos. Además, estos vehículos no podrán hacer uso de dichos lugares exclusivos si no son 
conducidos por personas con discapacidad, o bien cuando no transporten a estas. 

Artículo 26. Queda prohibido que los vehículos porten en los parabrisas y ventanillas, rótulos, 
carteles, u objetos que no permitan la visión libre para la persona conductora hacia el frente y ambos 
lados, para tal efecto los cristales del vehículo se conservaran libres de toda clase de obstáculos. 
Los cristales no deberán ser obscurecidos o pintados para impedir la visibilidad al interior, con 
excepción de los vehlculos con cristales entintados de fabricación. 

Las calcomanías de circulación o de otra naturaleza deberán ubicarse en lugares que no impidan u 
obstaculicen la visibilidad de la persona conductora. 

Articulo 27. Se prohfbe en los vehlculos la instalación y el uso de torretas, faros rojos en la parte 
delantera, o blancos en trasera, sirena o aparatos que emitan sonidos similares a esta, y accesorios 
de uso exclusivo para vehículos policiales, de tránsito, servicio público y de emergencia, tales como 
radios que utilicen la frecuencia de corporaciones de seguridad y/o emergencia. 

Articulo 28. Las llantas de los vehículos automotores deberán estar en condiciones suficientes de 
seguridad. Dichos vehículos contarán con una llanta de refacción en buenas condiciones. 

Artículo 29. Queda prohibido: 

l. Transitar en vehículos automotores con llantas lísas o con roturas, también queda prohibido 
el tránsito de vehículos con ruedas metálicas, o de cualquier otro material que pueda causar 
dafios en el pavimento. 

JI. Circular sin el espejo retrovisor o lateral izquierdo y derecho, o con el parabrisas dañado que 
impida la correcta visibilidad. 
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TiTüLO TERCERO. 
DEL TRÁNSITO EN LA VÍA PÚBLICA 

CAPÍTULO !. DE LAS SE~!ALES PAR.A, EL CONTROL DE TRÁNSITO 

Artículo 30. Las señales de tránsito se clasifican en : 

l. Señales Preventivas tienen por objeto advertir la existencia y naturaleza de un peligro o 
cambio de situación en las vlas públicas. Las personas conductoras están obligadas a tomar 
las precauciones necesarias que se deriven de ellas; 

11. Señales Restrictivas tienen por objeto indicar determinadas limitaciones o prohibiciones que 
regulen el tránsito. Las personas conductoras y peatonas deberán obedecer las restricciones 
que pueden estar indicadas en textos, en símbolos o en ambos; y 

111. Señales Informativas tienen por objeto servir de guía para localizar o identificar calles o 
carreteras, así como nombres de poblaciones y lugares de interés, con servicios existentes. 

Articulo 31. La construcción, colocación, características, ubicación y en general todo lo relacionado 
con señales y dispositivos para el control de tránsito y vialidad en el Municipio, deben sujetarse a lo 
dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas expedidas para tal efecto, las cuales son de 
observancia obligatoria para todas las autoridades competentes, así como para los particulares. 

Articulo 32. Para la adecuada circulación de vehículos y regular el tránsito en la vla pública, se 
usarán rayas, sfmbolos, letras de colores pintadas o aplicadas y sobre el pavimento, las personas 
conductoras y personas peatonas están obligadas a observar, respetar y seguir las indicaciones de 
estas marcas, dispuestas para tal fin en lugares visibles. 

Artículo 33. Quienes ejecuten obras en las vías públicas están obligados a instalar los dispositivos 
auxiliares para el control de tránsito en el lugar de la obra, asl como en su zona de influencia, la que 
nunca será inferior a 30 metros. 

Articulo 34. Cuando los Policías Viales dirijan el tránsito lo harán desde un lugar fácilmente visible 
y con base en posiciones y ademanes combinados con toques de silbato, el significado de estas 
posiciones, ademanes y toques de silbato son los siguientes: 

l. Alto· Cuando el frente o la espalda del Policía Vial estén hacia los vehlculos de alguna vía. 
En este caso las personas conductoras deberán detener la marcha en la linea de alto 
marcada sobre el pavimento; en ausencia de ésta, deberán hacerlo antes de entrar al 
crucero Las personas peatonas que transiten en la misma dirección de dichos vehículos 
deberán abstenerse de cruzar la vfa transversal ; 
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11. Siga: Cuando algunos de los costados del Poiicla Vial este orientado hacia los vehículos de 
alguna vía. En este caso las personas conductoras podrán seguir de frente o dar vuelta a la 
derecha, siempre y cuando no exista prohibición, o a la izquierda en vla de un solo sentido 
siempre que esté permitida. Las personas peatones que transiten en !a misma dirección 
podrán cruzar con preferencia de paso, respecto de los vehfculos que intenten dar vuelta; 

111. Preventiva: Cuando el Policía Vial se encuentre en posición de siga y levante un brazo 
horizontalmente con la mano extendida del lado de donde procede la circulación o ambos si 
esta se verifica en dos sentidos. En este caso las personas conductoras deberán tomar sus 
precauciones porque está a punto de hacer el cambio de siga a alto. Las personas peatonas 
que se dirijan en la misma dirección de estos vehículos deberán abstenerse de iniciar el cruce 
y quienes ya lo hayan iniciado deberán apresurar el paso: 

Cuando el Policía Vial haga el ademán de preventiva con un brazo y de siga con el otro, las 
personas conductoras a quienes se dirige la primera señal deberán detener la marcha y a 
las que dirige la segunda, podrán continuar en el sentido de su circulación o dar vuelta a la 
izquierda; y 

IV. Alto general: Cuando el Policla Vial levante el brazo derecho en posición vertical, en este ~ 
caso, las personas conductoras y personas peatonas, deberán detener su marcha de \\ 
inmediato ya que se indica una situación de emergencia o de necesaria protección. 

Al hacer las señales a que se refieren los incisos anteriores, los Policías Viales emplearán 
toques de silbato en la forma siguiente: alto, un toque cortó; siga, dos toques cortos; alto 
general, un toque largo. -t> 

Por las noches y en situaciones de poca visibilidad, los Policfas Viales encargados de dirigir 
el tránsito y vialidad estarán provistos de aditamentos que faciliten la visibilidad de sus 
sefíales (lámparas y casacas reflejantes). 

CAPÍTULO 11. 
DE LOS SEMÁFOROS 

Artículo 35. Las personas peatonas y personas conductoras de vehículos deberán obedecer las"-... 
indicaciones de los semáforos para vehículos, de !a siguiente manera: ") 

l. Ante una indicación verde, los vehículos podrán avanzar, en los casos de vuelta cederán el 
paso a las personas peatonas. 

11. De no existir semáforos especiales para personas peatonas, éstas avanzarán con la 
indicación verde del semáforo para vehlculos en la misma dirección; 

~ 
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lil. Frente a una indicación de flecha verde exl1ibida sola o combinada con otra selial, los 
vehículos podrán entrar en la intersección para efectuar el movimiento indicado por la flecha. 
Las personas conductoras que realicen la maniobra indicada por la flecha verde deberán 
ceder e! paso a !as personas peatonas; 

IV. Ante la indicación ámbar las personas peatonas y personas conductoras deberán 
abstenerse de entrar a la intersección, excepto que el vehlculo se encuentre ya en ella, o el 
detenerlo signifique por su velocidad, peligro a terceros u obstrucción al tránsito, en estos 
casos la persona conductora completará el cruce con las precauciones debidas; 

V. Frente a una indicación roja las personas conductoras deberán detener la marcha en la 
línea de alto marcada sobre la superficie de rodamiento, en ausencia de éste deberán 
detenerse antes de entrar en dicha zona de cruce de personas peatonas, considerándose 
ésta la comprendida entre la prolongación imaginaria del perímetro de las construcciones y 
dellfmite extremo de la banqueta; 

VI. Cuando una luz de color rojo de un semáforo emita destellos, las personas conductoras de 
vehículos deberán detener la marcha en la línea de alto, marcada sobre la superficie de 
rodamiento; en ausencia de ésta, deberán detenerse antes de entrar en la zona de cruce 
de personas peatonas u otras áreas de control y podrán reanudar su marcha una vez que 
se hayan cerciorado de que no ponen en peligro a terceros; 

VIl. Cuando una luz de color ámbar emita destellos intermitentes, las personas conductoras de 
vehículos deberán disminuir la velocidad y podrán avanzar a través de la intersección o 
pasar dichas señales después de tomar las precauciones necesarias. 

CAPÍTULO 111. 
DE LAS REGLAS GENERALES PARA El TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. 

Articulo 36. La circulación de los vehfculos en vlas de jurisdicción municipal, incluyendo las 
comprendidas en zonas urbanas y rurales, se regirá por las disposiciones de este Reglamento y 
demás normas jurídicas aplicables. 

Artículo 37. Las personas usuarias de las vías públicas están obligadas a obedecer las 
disposiciones de este Reglamento, las indicaciones y señales para el control de tránsito y vialidad y 
demás normas jurídicas. 

Artículo 38. Las indicaciones de los dispositivos para el control del tránsito y vialidad dirigen la 
circulación, cuando por exigencias de la circulación los Policías Viales dirijan la misma, sus 
indicaciones prevalecen sobre las anteriores. 

\ 
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Articulo SS. Las personas usuarias de ia vía pública deberán abstenerse de realizar acto alguno 
que pueda constitui r un obstáculo para el tránsito de personas peatonas y vehlculos, poner en 
peligro a las personas o causar un daño a las propiedades públicas o privadas. 

l. Queda prohibido depositar en la vía pública, materiales de construcción o de cualquier índole, 
sin la autorización correspondiente y por el tiempo estrictamente necesario; 

11. Las personas usuarias de las vías públicas no podrán colocar señalamiento alguno sin la 
autorización de la autoridad competente 

Artículo 40. Se prohíbe la circulación de vehículos en sentido contrario; sólo en caso de emergencia 
podrán hacerlo las ambulancias, los vehículos del cuerpo de bomberos, las patrullas de la policía 
preventiva, de la policla judicial estata l o federal y las de seguridad pública y tránsito utilizando 
señales luminosas y audibles, tomando las precauciones necesarias. 

Las vueltas que efectúen los vehículos deberán realizarse de la siguiente manera: 

l. La aproximación a un crucero o intersección deberá hacerse sobre el carril izquierdo de su 
sentido de circulación, j unto al camellón o línea central pintada o imaginaria divisora de 
carriles; 

11. Antes de utilizar el carril de circulación opuesto se deberá ceder el paso a los vehfculos que 
circulen en sentido opuesto; y 

111. Al entrar en la calle transversal deberá hacerlo por la derecha de la misma. 

Artículo 41 . La velocidad máxima dentro del perímetro de los centros de población será de 40 
kilómetros por hora. En las demás vías públicas del Municipio, la velocidad máxima será la que se 
determine en los señalamientos respectivos. En zonas escolares, oficinas públicas, unidades 
deportivas, hospitales, iglesias y demás lugares de reunión cuando haya concurrencia de personas, 
la velocidad máxima será de 20 kilómetros por hora. 

Artículo 42. La realización en la v1a pública, de eventos deportivos, desfiles escolares, eventos 
religiosos, así como el tránsito de caravanas de personas peatonas y de vehículos y/o de cua lquier 
fndole, se sujetará a la obtención de permisos especiales ante las autoridades de tránsito y vialidad, 
con una anticipación de cuando menos 3 días hábiles. 

En el caso anterior, los Policías Viales adoptarán medidas tendientes a procurar la protección de las 
personas que intervengan en dichos actos y a evitar congestionamientos viales; debiendo informar 
con anticipación al público en general para que circule por otras vfas. 

Artículo 43. Se prohíbe la circulación de vehículos de los que se desprendan materias y/o \\ / 
sustancias contaminantes y olores nauseabundos o que produzcan ruido excesivo. '-f 
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Articulo 44. Los vel-lículos automotores destinados al transporte público de personas pasajeras 
como autobuses, combis, minibuses y taxis, deberán circular siempre por el carril derecho o por los 
carriles destinados para ellos, realizando maniobras de ascenso y descenso de personas pasajeras 
solamente en las zonas autorizadas para tal efecto, a treinta centímetros de la acera derecha en 
relación con su sentido de circulación utilizando el itinerario ya establecido por la Secretaría de 
Movilidad. 

Artículo 45. Los vehfculos destinados al transporte de carga dentro de los perímetros de las 
poblaciones únicamente podrán circular previo permiso de carga y descarga expedido por la 
Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal, la cual analizara cada caso en específico para determinar 
la autorización del permiso, en el cual se plasmaran los horarios y rutas que esta determine, 
debiendo circular siempre por el carril derecho; asimismo, se abstendrán de realizar maniobras de 
carga y descarga que entorpezcan ef flujo de personas peatonas y vehículos automotores, dicha 
Dirección podrá cancelar el permiso por razones de vialidad y movilidad. El pago del permiso 
correspondiente se realizará en las cajas recaudadoras de la Dirección de Finanzas del Municipio. 

Articulo 46. Se prohíbe fa circulación de vehfculos de carga cuando ésta rebase las dimensiones 
laterales del mismo, sobresalga de la parte posterior en más de un metro, diflculte la estabilidad o 
conducción del vehículo, estorbe la visibilidad de la persona conductora, oculte las luces y placas 
del vehículo. 

Queda prohibido a los conductores de vehículos de transporte de carga circular por vías de acceso 
controlado cuando se trate de vehículos de peso bruto vehicular de diseño superior a 3,500 Kg o 
donde el set'lalamiento restrictivo así lo indique, además de hacer base o estacionar su vehículo 
fuera de un lugar autorizado o de los sitios de encierro o guarda correspondientes. 

Queda prohibido transportar material a granel que no se encuentre debidamente cubierto y no esté 
debidamente sujeto con los amarres necesarios. 

Los vehfculos de carga deberán portar en la parte posterior laderas, antillantas o cubre-llantas y en 
general, cualquier aditamento que evite proyectar objetos hacia atrás. 

Artículo 47. Los vehículos que transporten carga perecedera, no podrán ser detenidos al cometer 
alguna infracción, en su caso, se procederá a sancionarlos reteniéndoles la licencia o tarjeta de 
circulación. 

Artículo 48. Los vehfculos de transporte de carga de explosivos, de materias inflamables y 4 
corrosivas, y en general de materiales peligrosos, solo podrán circular con los contenedores y 
tanques especiales para cada caso y por las vialidades que se determinen y deberán contar con los 
permisos vigentes de la autoridad competente. 

Articulo 49. En las vías públicas tienen preferencia de paso las ambulancias, las patrullas de policfa, 
tránsito, los convoyes militares y los vehfculos del cuerpo de bomberos cuando circulen con la sirena 
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.., 
o con la torreta luminosa encendida. Las personas peatonas y personas conductoras tienen la ~ 
obligación de cederles el paso. Las personas conductoras, deberán abstenerse de seguir a los 
vehículos de emergencia, detenerse o estacionarse a una distancia que pueda significar riesgo o 
entorpecimiento de !a actividad del persona! de dichos vehículos. 

Artículo 50. En las glorietas donde la circulación no esté controlada por semáforos, las personas 
conductoras que entren a la misma, deben ceder el paso a los vehlculos que ya se encuentran 
circulando en ella. 

Artículo 51. En los cruceros donde no haya semáforo o no esté controlado por un policla vial, se 
observarán las siguientes disposiciones: 

l. La persona conductora que se acerque al crucero deberá ceder el paso a aquellos vehículos 
que se encuentren ya dentro del mismo; 

11. Cuando al crucero se aproximen en forma simultánea vehfculos procedentes de las 
diferentes vías que confluyen en el mismo, las personas conductoras deberán altemar el 
paso, iniciando el cruce aquel que proceda del lado derecho; y 

IIL Cuando una de las vías que conve~a en el crucero sea de mayor amplitud que la otra, o ~\'\_ 
tenga notablemente mayor volumen de tránsito y no ex1sta señalamiento, existirá, preferencia \ "'
de paso para los vehículos que transiten por ella. 

Artículo 52. Las personas conductoras de vehfculos de motor, de cuatro o más ruedas, deberán 
respetar el derecho que tienen las personas motociclistas para usar un carril de tránsito_ 

Artículo 53. En vlas primarias en las que exista restricción expresa para el tránsito de cierto tipo de 
vehfculos y no obstante transiten, se les aplicará a las personas conductoras la sanción 
correspondiente. 

Articulo 54. La persona conductora de vehículos que circule en el mismo sentido que otro, por una 
vía de dos carriles y doble circulación, para rebasarlo por la izquierda, deberá observar las reglas 
siguientes: 

l. 

11. 

Deberá cerciorarse de que ninguna persona conductora que le preceda haya iniciado la'---::> 
misma maniobra; y una vez anunciada su intensión con luz direccional o en su defecto con __w 
el brazo, deberá efectuar la maniobra debiendo reincorporarse al carril de la derecha en 
cuanto le sea posible. 

La persona conductora de un vehlculo al que se intente adelantar por la izquierda deberá ( \ j 
conservarsu derecha y no aumentar la velocidad de su vehlculo. \.1 
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Articulo 55. La persona conductora de un vehlculo solo podrá rebasar o adelantar a otro que transite 
en el mismo sentido, en los casos siguientes: 

l. Cuando e! vehlculo al que pretende rebasar o adelantar esté a punto de dar vuelta a !a 
derecha; y 

11. En vlas de dos o más carriles de circulación en el mismo sentido, cuando el carril de la 
izquierda permita circular con mayor rapidez. 

Articulo 56.- Quedan prohibida las vueltas en "U" en los casos siguientes: 

l. A media vía pública, a menos que exista una señal de tránsito que lo autorice o un dispositivo 
que permita la maniobra; 

11. En puentes, túneles, vados, paso a desnivel, lomas, curvas y zonas escolares; 

111. En cualquier lugar donde la visibilidad de la persona conductora esté 11mitada de tal forma 
que no se le permita ver la aproximación de vehlculos en sentido opuesto ; 

IV. En cualquier lugar donde la maniobra donde no puede ser realizada sin efectuar reversa; 

V. En sentido contrario al que tenga la calle transversal; y 

VI. En avenidas de a!ta circulación 

Artículo 57. La persona conductora que pretenda reducir la velocidad de su vehículo, detenerse, 
cambiar de dirección o de carril, solo podrá iniciar la maniobra después de cerciorarse de que pueda 
efectuarla con la precaución debida y, avisar a los vehlculos que le sigan en la siguiente forma : 

l. Para detener la marcha o reducir la velocidad hará uso de la luz de freno y podrá, además, 
sacar por el lado izquierdo del vehículo el brazo extendido horizontalmente. En caso de 
contar con luces de destello intermitente o de emergencia podrán utilizarse ; y 

11. 

111. 

Para cambiar de dirección deberá usar la luz direccional correspondiente o en su defecto 
deberá sacar el brazo izquierdo extendido hacia arriba, si el cambio es a la derecha y 
extendiéndolo hacia abajo si éste va a ser hacia la izquierda; 

La persona conductora de un vehfculo podrá retroceder siempre que tome las precauciones 
necesarias y no interfiera al t ránsito. En vras de circulación continua o intersecciones se 
prohibe retroceder los vehfculos, excepto por una obstrucción de la vla por accidente o causa 
de fuerza mayor, que impida continuar la marcha. 

_____ (\/ 
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Artículo 58. Durante la noche o a cualquier hora del día que se vea afectada la visibilidad por algúr1 
motivo, las personas conductoras al circular, llevarán encendidos los faros delanteros y luces 
posteriores reglamentarios, evitando que el haz luminoso deslumbre a quienes transitan en sentido 
opuesto o en !a misma d!recc!ón_ 

l. Aquellos vehículos que tengan que permanecer estacionados en calles, avenidas y 
caminos vecinales del Municipio durante la noche o el día de lugares permitidos deberán 
colocar los señalamientos pertinentes y utilizar las intermitentes cuando el tiempo de 
estar estacionados sea breve_ 

Artículo 59. Son obligaciones de las personas conductoras de vehículos automotores: 

l. Acatar todas las disposiciones dictadas por el personal municipal designado para la vigilancia 
del tránsito y la v ialidad; en casos de emergencia o de siniestros, deberán acatar también 
cualquier disposición de las personas miembros de los cuerpos de seguridad, auxilio o 
rescate, teniendo para con e!los un trato cortés y amable ; 

11. Portar la iicencia de conducir flsica o digital respectiva de acuerdo al tipo de vehículo, así ~ 
como la ta~eta de circulación vigentes del vehículo que conduce. En el caso de las personas 
extranjeras, estas deberán tener el permiso correspondiente para conducir, expedido por la 
autoridad mexicana competente; 

111. Transitar con las puertas de sus vehículos cerradas; 

IV. 

V. 

Observar antes de abrir la puerta para descender de su vehículo que puede efectuarlo, a fin ~ \ 
de no ocas1onar accidente; "-J 

Utilizar el cinturón de seguridad y hacer que las personas pasajeras hagan lo mismo, los 
niñas y niños de hasta dos años deberán utilizar silla de seguridad o asiento infantil 
debidamente colocado, estar sujetos por el cinturón de seguridad de tres puntos y viajar en 
el asiento trasero; los menores de 10 años también deberán viajar en el asiento trasero 
sujetos por el cinturón de seguridad. Tratándose de vehículos que tienen una sola fila de 
asientos, el infante podrá ir al lado de la persona conductora con un cinturón de seguridad 
especial para niñas y niños y nunca en las extremidades del copiloto_ Deberá en todo caso 
tomar las precauciones en resguardo de la seguridad de las demás personas conductoras y ~ 
personas peatonas; ---y-

Vl. Efectuar descenso de personas pasajeras lo más próximo a la banqueta o acotamiento en 
lugares autorizados por la autoridad competente; 

VIl. Ceder el paso a las personas con discapacidad en cualquier lugar y respetar los espacios (\ / 
exclusivos para éstas en áreas públicas y/o pnvadas con acceso al público; \ 
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Viii. Ceder el paso a las pe1sonas peatonas que en zonas de cruces pem1itidas se encuentren 
sobre los carriles de tránsito vehicular o hayan iniciado el cruce de éstos. Asl también cederá 
el paso a los animales cuando transiten por pasos de animales debidamente señalizados, 
y/o giren con su vehículo para entrar a otra vía y haya animales cruzándola, aunque no exista 
paso para estos; 

IX. Dar preferencia de paso cuando la luz verde otorgue este a las personas peatonas y cuando 
habiéndoles correspondido el paso de acuerdo al ciclo del semáforo las personas peatonas 
no alcancen a cruzar completamente la vía ; y cuando los vehiculos vayan a dar la vuelta para 
incorporarse a otra vía y haya personas peatonas cruzando esta; 

X. Otorgar preferencia de paso en las intersecciones que no cuenten con semáforos; cuando 
haya personas peatonas esperando pasar, las personas conductoras deberán parar 
momentáneamente; 

XI. Utilizar solamente un carril a la vez; 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

Usar anteojos o cualquier dispositivo auxiliar, cuando asi lo tenga indicado por prescripción 
médica como necesario para conducir vehículos; 

Proporcionar al personal de Tránsito y Vialidad Municipal su licencia de conducir ffsica o 
digital y la ta~eta de circulación, asf como póliza de seguro vigente ffsica o digital del vehículo 
cuando se le soliciten; en caso de accidentes y/o infracciones, los documentos serán 
retenidos por el Policía Via l; 

Realizar reducciones o aumentos de velocidad de fom1a gradual; 

Iniciar la marcha del vehfculo con precaución y gradualmente, cediendo el paso a los 
vehlculos que estando en movimiento estén rebasando al vehfculo detenido; deberá 
cerciorarse previamente de que puede hacerlo sin peligro para las demás personas usuarias, 
al efectuar la maniobra a una velocidad que le pem1ita detenerse en el acto, asimismo 
advertirá de su maniobra con las señales obligatorias para estos casos; 

Aceptar someterse a un examen toxicológico para detectar la cantidad de alcohol o la 
influencia de alcohol, estupefacientes y/o cualquier otra sustancia tóxica . cuando le sea~ 
requerido por el personal médico autorizado; -r 
Reducir la velocidad del vehiculo ante cualquier concentración de personas peatonas y/o 
vehfculos en la vfa pública; 

Conservar la distancia respecto del vehfculo que le preceda, con el f in de garantizar la ( \ / 
detención oportuna en el caso de que éste frene intempestivamente; ~ 
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XIX. Transitar solarnente en el sentido de la vialidad au1:ürizada, en las calles de un solo sentido 
de circulación; 

XX. En caso de cometer una infracción o fa!ta a este reglamento ; deberá entregar la licencia de 
conducir o la tarjeta de circulación del vehiculo como garantía del pago de la misma, las 
cuales serán devueltas previo pago de dicha infracción, a falta de lo anterior se retirará el 
vehfculo como garantfa; 

XXI. Detener el vehículo en stJ tota lidad cuando exista señalamiento que lo indique o cuando así 
lo solicite el policfa vial ; 

XXII. Extremar precauciones al ascenso o descenso de vehfculos que son trasladados por 
camiones nodriza, plataformas o grúas; 

XXIII. 

XXIV. 

Extremar precauciones al realizar una maniobra de reversa, siempre cerciorándose de que 
la vía a la que se quiere incorporar esta libre, que no afecte a la circulación, ni ponga en 
peligro la seguridad de los demás, y tratándose de vehículos de transporte de personas o de 
mercancías, se deberá contar con el auxilio de otra persona que dirija la maniobra desde 

fuera del vehlculo ; 

Ceder el paso a las unidades de seguridad, tránsito y vialidad, asistencia médica, protección 

civil, bomberos, de emergencias y auxilio vial; 

XXV. Las demás que establezca el presente Reglamento y otras disposiciones legales. 

Artículo SO. Las personas conductoras de vehículos t ienen prohibido: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Transitar en las aceras y áreas reservadas al uso exclusivo de las personas peatonas; 

Transportar personas en forma insegura ; 

Conducir cuando sus facultades físicas o mentales se encuentren alteradas por el influjo de 
bebidas alcohólicas, primer grado, segundo grado y tercer grado; drogas, estupefacientes o 
medicamentos que produzcan efectos similares; 

Llevar entre su cuerpo, dispositivos de manejo del vehlculo. personas, animales u objetos 

que dificulten la normal conducción del mismo; ~ 

Estacionarse a menos de 5 metros de las esquinas de calles, asf como también en entradas 
y salidas de emergencia, estacionamientos particulares, carril de circulación y curvas; 

Conducir con pe11T1iso o licencia de manejo del Estado suspendida o conducir con otra ~ 
licencia expedida por otra entidad federativa o la Ciudad de México durante el tiempo de la 

vigencia de la suspensión; 
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Vil. Rebasar el cupo de personas autorizauas en la tarjeta de circulación del vehículo; 

VIII. Darse a la fuga después de provocar un percance o accidente con el vehículo; 

iX. El que hubiere sido multado por infraccionar la Ley o al Reglamento, por 3 ocasiones dentro 
del período de un aiio, se hará acreedor al pago de las infracciones correspondientes y 
suspensión de la licencia de conductor por seis meses por parte de la autoridad competente; 

X. Entorpecer el tránsito de los otros vehfculos; 

XI. Transportar personas en el exterior del vehfculo o en lugar no especificado para el transporte 
de personas; 

XII. Entorpecer la marcha de desfiles o manifestaciones permitidas, como cortejos fúnebres, 
eventos deportivos, actos religiosos y otros, autorizados en la vfa pública; 

XIII. Efectuar ruidos molestos o insultantes con el escape o con el claxon; 

XIV. Utilizar equipos de sonido de tal forma que su volumen contamine el ambiente o sea molesto 
para las demás personas, o para las personas pasajeras en caso de que el vehículo sea del \\ 
servicio público de pasajeros: realizar ascenso y descenso de pasaje sobre los carriles de 
circulación, realizar modificación de escapes de los vehículos para provocar más ruido; 

XV. Transitar a los lados, adelante o atrás de vehículos de emergencia que estén haciendo uso 
de la sirena, de los faros o torretas de color rojo; 

XVI. Transitar sobre las mangueras de bomberos, banquetas o zonas exclusivas para uso de 
personas peatonas, parques públicos, camellones, barreras que dividan carriles de 
circulación, barreras o dispositivos para la protección de obras u obstáculos en la vfa püblica, 
transitar cambiando constantemente de carril, es decir, zigzagueando; 

XVII. Aproximarse demasiado a otro vehículo en tránsito o estacionado, en un mismo carril sin 
guardar distancia para prevenir un accidente; 

XVIII. Transportar más de dos personas pasajeras en el asiento delantero de cualquier tipo de 
vehículo, en caso de ser asiento individual; se permite sólo una persona pasajera en cada 
asiento, la cantidad de personas pasajeras de cada vehículo es la determinada por el ~ _ 
fabricante; ~ 

XIX. 

XX. 

Alterar, destruir o derribar las señales o dispositivos para el control del tránsito y la vialidad; 

Hacer uso de equipo de sonido para publicidad sin el permiso respectivo y a un volumen que ¡\_ J 
cause contaminación ambiental ; ~ 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 99 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE 

CENTLA, TABASCO. CENTLA 

XXI. Abastecer de gas butano a vehículos en la vía pública; 

XXII. Abandonar vehiculos en la vía pública; 

XXIII. Realizar maniobra de carga y descarga en la vía pública Sin el pago del permiso 
correspondiente en vehículos mayores a 3 toneladas y menores a 20 toneladas; 

XXIV. Portar equipos de radio trasmisor utilizando la frecuencia de radio de la autoridad de Tránsito 
y Vialidad u otro cuerpo de seguridad; 

XXV. Hacer uso indebido del claxon; 

XXVI. Encender fósforos. encendedores o cualquier tipo de iniciador de fuego o fumar en el área 
de carga o descarga de combustible; 

XXVII. Transportar carga, sin el permiso municipal correspondiente o con permiso municipal 
vencido; 

XXVIII. 

XXIX. 

Transportar animales sin la adecuada sujeción que imposibilite el acceso del animal al 
asiento del conductor; 

Abastecer combustible con el vehfculo en marcha; 

XXX. Efectuar carreras o arra neones en la vía pública ; 

XXXI. Obstaculizar los pasos destinados para personas peatonas; 

XXXII. Desobedecer las señales rojas o ámbar de los semáforos; y 

XXXIII. Reparar o dar mantenimiento a vehlculos en la vía pública, a menos que se trate de una 
emergencia, esta disposición deberá ser respetada especialmente frente a los talleres de 
seNicios automotrices de cualquier lndole; y, 

XXXIV. Colocar a los vehiculos dispositivos u objetos que se asemejen a placas de circulación 
oficiales (decorativas) y/o que obstruyan la visibilidad de estas; 

~ 
XXXV. Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía pública basura, objetos o materiales que puedan ~ 

XXXVI. 

contaminar, ser contaminantes peligrosos y afectar la seguridad o entorpecer la libre 
circulación, parada o estacionamiento del resto de las personas usuarias; 

Utilizar equipos o dispositivos auriculares conectados a aparatos receptores o reproductores ex 
de sonido que entorpezcan la audición de ambos oídos, así como aparatos electrónicos o de 
comunicación cuando distraigan la atención de la persona conductora y limiten la maniobra 
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del vet-,fcuio con ambas rr,anos exceptuando a las persona~ conductoras de unidades de 
protección civil, asi~encia médica, bomberos y de seguridad pública y tránsito, dada la 
naturaleza de sus funciones; 

XXXVII. Cambiar frecuente e innecesariamente de carril ; 

XXXVIII. Realizar conductas dentro del vehículo que impidan la correcta conducción del mismo; 

XXXIX. Remolcar vehículos c.on unidades in21decuadas; 

XL Permitir la suplantación como persona conductora por otra persona, en un hecho de tránsito. 

Artículo 61. Las placas de circulación deberán ser colocadas en los vehículos en el lugar destinado 
para ello, estas serán las que expidan las autoridades correspondientes; en caso de falsificación o 
de sobreponer placas de circulación, el vehículo que las porte será retirado de la circulación, 
dándose vista de lo anterior al fiscal investigador en tumo. 

Los remolques y semirremolques para fines de este Reglamento serán considerados como vehículos 
independientes y a tal efecto, deberá portar su placa indicadora. 

En caso de las placas de circulación deterioradas o ilegibles, la persona interesada deberá solicitar 
la reposición de éstas a la autoridad correspondiente, en caso contrario será acreedor de las 
sanciones aplicables de este Reglamento. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS PERSONAS PASAJERAS 

Articulo 62. Las personas pasajeras de los vehlculos, según sea el caso, deben cumplir con: 

l. Usar el cinturón de seguridad; 

11. Viajar debidamente sentados en el lugar que les corresponda; 

111. Descender por el lado de la banqueta o acotamiento; 

IV. Usar el casco protector al viajar en motocicleta ; 

V. Las personas pasajeras de unidades de servicio público deben mostrar una 
conducta de respeto hacia la persona conductora del vehículo, absteniéndose de 
ocasionar molestias al resto de las personas pasajeras. 

Artículo 63. Las oersonas oasaieras de vehículos tienen orohibido· 
1 1 J 1 
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Tirar objetos o basura desde el interior del vehfculo de fon11a intencional o 
imprudencia !mente; 

11. Distraer a la persona conductora; 

CENTLA 

111. Hacer uso de los dispositivos de control de vehlculo, cuando esté siendo operado por la 
persona conductora; 

IV. Interferir en las labores de los Policías Viales; 

v _ Viajar pa 1 ctdo o sin los pies apoyadus en los est1 ibus de la::; molocideta:s o simila 1 e:s, 

VI. Abrir las puertas de vehículos en movimiento; 

VIl. Sacar del vehículo parte de su cuerpo u objetos; 

VIII. Ingerir bebidas alcohólicas en los vehículos; 

IX. Descender del vehículo en movimiento. 

CAPÍTULO V. 
DE LAS PERSONAS PEA TOi-JAS, ESCOLARES Y CICLISTAS. 

Artículo 64. Las personas peatonas deberán de observar y respetar las disposiciones de este 
reglamento, acatar las indicaciones realizadas por los Policías Viales en el ejercicio de sus funciones 
y respetar las señales fijadas en la vía pública y las de los semáforos y en general todo lo referente 
al buen uso y aprovechamiento de ia vía pública; 

Articulo 65. Las personas peatonas, al circular en la vla pública, acatarán las prevenciones 
siguientes: 

l. No podrán transitar a lo largo de la superficie de rodamiento de ninguna vla primaria, ni 
desplazarse por ésta en vehiculos no autorizados (patines o patinetas); 

11. En las avenidas y calles de alta densidad de tránsito queda prohibido el cruce de personas 
peatonas por lugares que no sean esquinas, puentes o zonas marcadas para tal efecto; 

111. La persona peatona no deberá abordar un vehículo en movimiento; 

IV. No deberán pender de vehfculos en movimientC?; 

V. 

VI. 

No cruzar las calles fuera de las líneas marcadas como zonas peatonales o en forma 
diagonal; ' 

1 

La persona peatona no transitara cerca de la orilla de la banqueta de modo que se expongp--\ j 
a ser embestida por los vehlculos que se aproximen; ~ 
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Vil. Las personas pasajeras no deberán abrir las puertas de vehlculos en movimiento; 

VIII. En intersecciones no controladas por semáforos o Policfas Viales, las personas peatonas 
deberán cruzar únicamente después de haberse cerciorado que pueden hacerlo con toda 
segundad; además deberán hacerlo por las esquinas, 

IX. Para atravesar la vfa pública por un paso de personas peatonas controlado por semáforos o 
Policfas Viales, deberán obedecer las respectivas indicaciones; 

X. No deberán invadir intempestivamente la superficie de rodamiento; 

XI. En cruceros no controlados por semáforos o Policías Via les, no deberán cruzar frente a 
vehfculos de transporte público de personas pasajeras detenidos momentáneamente. 

Artículo 66. En los cruceros o zonas marcadas para el paso de personas peatonas, donde no haya 
semáforos ni Policías Viales que regulen la circulación, las personas conductoras realizaran alto 
para ceder el paso a las personas peatonas que se encuentren en ella. En vías de doble circulación, 
donde no haya refugio central para personas peatonas, también deberán ceder el paso a aquellos 
que se aproximen provenientes de la parte de la superficie de rodamiento correspondiente al sentido 
opuesto. 

Articulo 67. Queda prohibido adelantar o rebasar a cualquier vehlculo que se haya detenido ante 
una zona de paso de personas peatonas, marcada o no, para permitir el paso de éstos. 

Articulo 68. Sin perjuicio de lo previsto en este capítulo las personas adultas mayores, personas 
con capacidades diferentes, personas escolares y los niños y niñas menores de 12 años, tienen 
derecho de paso en todas las intersecciones y zonas marcadas para ese efecto, debiendo ser 
auxiliados en todos los casos por los Policías Viales. 

CAPÍTULO VI. 
DE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS ESCOLARES. 

Articulo 69. Las escuelas y establecimientos educativos de cualquier índole podrán contar con 
personas promotoras voluntarias de seguridad vial y/o escuadrón vial, mismas que serán habilitadas 
y supervisadas por la Coordinación de Vialidad, previo el cumplimiento de los requisitos y cursos de 
capacitación que al efecto sean establecidos; las personas promotoras voluntarias de seguridad vi~~ 
y/o escuadrón vial, auxiliarán a los Policlas Viales y/o Educadoras Viales realizando las maniobra 
y ejecutando las señales correspondientes, con posiciones y ademanes que permitan el cruce y 
tránsito seguro de las personas escolares y además tendrán la facultad de realizar boletas de 
infracción a las personas que falten a lo dispuesto en el presente reglamento. 

Articulo 70. Además del derecho de paso, las personas escolares tendrán las siguientes ~ , 
preferencias: \J 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 103 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE 

CENTLA, TABASCO. CENTLA 

l. Las ¡:.ersonas escolares gozarán de preferencia para ei ascenso y desc-enso de vehículos y ~ 
acceso o salida de sus lugares de estudio. Los Policías Viales deberán proteger, mediante 
los dispositivos e indicaciones convenientes, el tránsito peatonal de las personas escolares 
en !os horarios establecidos; y 

11. Los vehículos que encuentren un transporte escolar detenido en la vla pública, realizando 
maniobras de ascenso y descenso de personas escolares y pretendan rebasarlo, deberán 
disminuir su velocidad y extremar precauciones. 

Artículo 71 . Las oersonas conductoras de vehículos estarán oblioadas a· . ~ 

l. Obedecer estrictamente las señales de protección y las indicaciones de los Policías Viales, 
personas Educadoras Viales o de los Escuadrones Viales; y, 

11. Disminuir la velocidad a veinte kilómetros por hora y extremar precauciones, respetando los 
señalamientos correspondientes, asl como ceder el paso a las personas escolares y 
personas peatonas, efectuando alto total. 

Articulo 72. La persona conductora de vehrculo de transporte escolar que se detenga en la vía 
pública para efectuar maniobras de ascenso o descenso, deberá poner en funcionamiento las luces 
intermitentes de advertencia del vehlculo. 

Articulo 73. Es responsabilidad de la persona conductora del vehículo de transporte escolar tomar 
las debidas precauciones para realizar maniobras de ascenso y descenso de escolares de manera 
segura. 

CAPÍTULO VIl. 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Artículo 74. Las person~s con discapacidad goza~n de manera especial de los derechos y 
preferencias de paso, las personas conductoras de vehículos que se encuentren detenidos en los 

• cruces están obligados a n~ iniciar la marcha de sus vehículos hasta estar seguros de que dichas 
personas han cruzado totalmente la vfa pública. 

Articulo 75. Las personas conductoras de vehículos están obligadas a disminuir la velocidad a 

\~ 

veinte kilómetros por hora en zonas de hospitales, asilos o albergues, extremar precauciones,~ 
respetando los señalamientos correspondientes y, en su caso, ceder el paso a las personas con~ 
capacidades diferentes. 

Articulo 76. Queda prohibido obstruir o utilizar los espacios destinados al estacionamiento de 
vehículos de personas con capacidades diferentes, asf como los de sus rampas de acceso a las 
banquetas y vias peatonales w 
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CAPÍTULO Viil. 
DE LAS PERSONAS MOTOCICLISTAS Y CICLISTAS. 

Artícu!o 77. Las personas conductoras de motocicletas con o sin carro anexo, podrán hacer uso de 
todas las vialidades del Municipio sujetándose a las siguientes reglas: 

l. Solo podrán viajar, además de la persona conductora, el número de personas autorizadas 
en la ta~eta de circu lación; 

11. Deberán portar la licencia vigente de motociclista; 

111. El vehfculo deberá circular por la extrema derecha de la vía sobre la que circulen y proceder 
con cuidado al rebasar vehículos estacionados; 

IV. No deberán transitar sobre las aceras, jardines y áreas reser1adas al uso exclusivo de 
personas peatonas; 

V. Transitar por un carril de circulación de vehfculos automotores, mismo que deberán respetar 
las personas conductoras de vehículos de motor Portal motivo, no deberán transitar dos o 
más motocicletas en posición paralela en un mismo carril ; 

VI. 

VIl. 

Para rebasar un vehfculo de motor deberán utilizar un carril diferente del que ocupa el que 
va a ser adelantado; 

Las personas conductoras de motocicletas deberán usar durante la noche o cuando no 
hubiere suficiente visibilidad durante el dfa, el sistema de alumbrado, tanto en la parte 
delantera como en la posterior; 

VIII. Las personas conductoras de motocicletas y, en su caso, sus acompañantes deberán usar 
casco y anteojos protectores; 

IX. No efectuar piruetas, z igzaguear o realizar otras maniobras que representen un peligro para 
las demás personas y/o para sí mismos; 

X. No asirse o sujetar su vehículo a otros que transiten por la vía pública; 

XI. Setialar de manera anticipada cuando vayan a efectuar cambio de dirección; 

}(11. 

XIII. 

Nn llevar r.arga CJUe dificulte su visibilidad, equilibrio, adecuada operación n ron!';tit11ya un 
peligro para sí u otras personas usuarias de la vía pública; 

Tomar oportunamente el carril correspondiente a 1 dar la vue~a a la izquierda o a la derecha; C\1 
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Xrv. Acatar estrictamente las disposiciones establecidas en el presente Reglamento; 

XV. No circular en sentido contrario; 

XVI. No conducir en estado de ebriedad, ni bajo los efectos del alcohol o alguna droga; 

XVII. Conducir el vehículo portando la placa correspondiente; 

XVIII. SP pmhíbe hflcer uso cte la cornet;;~ , hncina o claxon en área urbanas sin mot1vo; 

XIX. Se prohíbe circular con el escape sin silenciador; 

XX. No deberá usar teléfonos celulares, radios, reproductores de sonido, y demás dispositivos o 
mecanismos que propicien distracciones a la persona conductora. 

Artículo 78. Las personas conductoras de bicicletas y triciclos podrán hacer uso de las vlas públicas 

en el Municipio, sujetándose a las reglas siguientes: 

l. 

11. 

111. 

Circular respetando el sentido de las calles; 

Circular con precaución únicamente sobre la extrema derecha de la via en la que transiten y 

proceder con precaución al rebasar vehículos estacionados; 

Abstenerse de circular sobre las aceras o áreas reseNadas a las personas peatonas, así 

como .asirse a otro vehículo para ser remolcadu: usar aditamentos o bandas reflejantes para 
uso nocturno; y obedecer las señales e indicaciones de la policía vial y educadora/es via les; 

IV. No circular en sentido contrario a la circulación ; 

V. Nn r.onducir en estado de ebriedad, o bajo efectos rle alguna droga; 

VI. Respetar todos los señalamientos de tránsito . 

CAPÍTULO IX. 
DEL ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA. 

\~ 

Articulo 79. Para estacionar un vehículo en la vía pública, se deberá hacer de forma momentánea~ 
provisional o temporal, sin que represente una afectación al desplazamiento de peatones y 
circulación de vehículos, o se obstruya la entrada o salida de una cochera. Además, se deberán de 

obseNar las siguientes reglas: 

1 

l. El vehículo deberá quedar orientado en el sentido de la circulación y en una sola fila ; 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 106 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE 

CENTLA, TABASCO. CENTL.A 

ii. En Zünas urbanas, fas ruedas contlgüas a la acera quedaran a üna distancia rnáxlrna de la 
misma que no exceda de 30 centímetros; 

!!!. En !as zonas rurales, e! veh1cu!o deberá quedar fuera de la superficie de rodamiento~ 

IV. Cuando el vehículo quede estacionado en bajada, además de aplicar el freno de 
estacionamiento, las ruedas delanteras deberán quedar dirigidas hacia las guarniciones de 
la vla, cuando quede en subida, l.as ruedas delanteras se colocarán en posición inversa, 
cuando el peso, del vehículo sea superior a 3.5 toneladas deberán colocarse además cuñas 
apropiadas entre el piso y las ruedas traseras; 

V. El estacionamiento en batería se hará dirigiendo las ruedas delanteras hacia la guarnición 
(solo en lugares autorizados); 

VI. Cuando la persona conductora descienda del vehículo estacionado, deberá apagar el motor; 
y cuando la persona conductora de un vehículo lo estacione en forma debida en la vía 
pública, ninguna persona podrá desplazarlo o empujarlo por cualquier medio para maniobras 
de estacionamiento, a excepción de que presente alguna falla que impida su movimiento de 
forma adecuada. 

Articulo 80. Se prohibe el estacionamiento de cualquier clase de vehlculos en los siguientes 
lugares: 

l. En los accesos de entrada y salida de las estaciones de bomberos, de los hospitales, de las "() 
instalaciones militares, de los edificios de policía y tránsito, asl como de las terminales de 
transporte público de pasajeros y carga; 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

En las aceras, banquetas, camellones, andadores, parques isletas y otras vías y/o áreas 
reservadas a las personas peatonas; 

En más de una fila; 

Frente a una entrada de vehículo, excepto la de su domicilio; 

En la zona de ascenso y descenso de personas pasajeras de vehfculos de servicio público ; + 
En las vías de circulación c.ontinua o frente a sus salidas; 

En lugares en donde se obstruya la visibilidad de semáforos y señales de tránsito a las demás~ 
personas conductoras; 

Sobre cualquier puente o estructura elevada de una vía ; 

' 
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A menüs de 50 metros de un vehfculo estaciünado en el lado opuesto en una cam::tera de 
no más de dos carriles y doble sentido de circulación ; 

En !as áreas de cruce de personas peatonas, marcados o no en e! pavimento; 

En las zonas autorizadas de carga y descarga sin realizar esta actividad; 

En sentido contrario a la circulación; 

En cam:~teras y vías de tránsito continuo, así como en los carriles exclusivos para autobuses; 

Frente a rampas especiales de acceso a la banqueta para personas con discapacidad; y en 
cajones de estacionamiento destinados para uso exclusivo de personas con discapacidad, a 
menos que sea un vehiculo debidamente identificado para uso de estas, por la autoridad 
correspondiente, 

En general en todos aquellas zonas o vías públicas en donde exista un señalamiento que 
prohiba estacionarse; 

A menos de 6.5 metros de un hidrante; 

Cuando en la calle exista una obstrucción de cualquier tipo, y al estacionarse impida la libre 
circulación de tránsito y vialidad; 

Sobre gulas podotáctiles destinadas a gula y movilidad de personas invidentes o con 
discapacidad visual 

Artículo 81 . En las vías públicas únicamente podrán efectuarse reparaciones a vehlculos cuando 
éstas sean debidas a una emergencia, en cuyo caso la persona conductora deberá realizar lo 
siguiente: 

l. 

11. 

111. 

Si la vfa es de un solo sentido, se colocará un dispositivo a 30 metros hacia atrás, en el centro 
del carril que ocupa el vehículo. Si la vía es de circulación en ambos sentidos, se colocará 
demás otro dispositivo a 30 metros hacia adelante en el centro del carril que ocupa el 
vehículo ; 

La co locación de las banderas o dispositivos de seguridad en curva o cima, o lugar de poca 
visibilidad, se hará para advertir al frente y la parte posterior del vehiculo estacionado, a una 
distancia no menor de 50 metros del lugar obstruido; y 

Si los vehfculos tienen más de 2 metros de ancho, deberá colocarse atrás una bandera o 
dispositivo de seguridad adicional, a no menos de 3 metros del vehiculo y a una distancia tal 
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de la orilla derecha, de la supeifície de rodamiento que indique la parte que está ocupando 
el vehículo. 

Articulo 82. Queda prohibido estacionarse simulando una falla mecánica, con el propósito de 
detenerse de manera momentánea o temporal. 

Los talleres o negociaciones que se ded!quen a la reparación de vehlculos, bajo ningún concepto 
podrán utilizar las vías públicas para ese fin; en caso contrario los Policlas Viales deberán solicitar 
su retiro a las personas propietarias o encargadas de estas negociaciones y/o retirarlos utilizando 
los medios adecuados. 

Artículo 83. La autoridad de tránsito y vialidad, mediante el estudio correspondiente, podrá autorizar 
cajones de estacionamiento exclusivo tomando en cuenta las necesidades de la persona solicitante 
previo el cumplimiento de los requisitos establecidos para tal fin. 

Artículo 84. Queda prohibido apartar lugares de estacionamiento con cualquier tipo de objeto que 
obstruya el tránsito y movilidad de automóviles y personas peatonas u obstaculicen la visibilidad si 
el lugar no está autorizado como exclusivo. La autoridad de tránsito y vialidad podrá sancionar a 
quien lo realice, procediendo a retirar cualquier objeto utilizado con el propósito anterior. 

Artículo 85. Queda prohibido el estacionamiento en áreas habitacionales a aquellos vehiculos o 
combinación de éstos con longitud mayor a seis metros con cincuenta centímetros, a menos que se 
estén realizando maniobras de carga y descarga o que el (los) vehlculo(s) cuente(n) con permiso 
especial expedido por la autoridad de tránsito y vialidad, la cual podrá cancelar el permiso por 
razones de vialidad. 

Artículo 86. Queda prohibido el estacionamiento en la vla pública de remolques y semi remolques 
si no están unidos al vehlculo que los remolca. 

Está prohibido abandonar en la vía pública un vehfculo, remolque u objeto que se encuentre 
inservible, destruido o inutilizado. Se entiende por estado de abando~o, los vehfculos que: 

l. 

11 . 

Que no sean movidos por más de 15 días, o acumulen residuos que generen un foco de 
infección, malos olores o fauna nociva , 

No están en posibilidades de circular, o participaron en un hecho de tránsito y no cuentan 
con el permiso correspondiente Para estar en posibilidad de hacer la remisión del 
vehículo al depósito, previamente los Policías Viales y/o el personal asignado por el 
Ayuntamiento, dejará adherido al mismo, apercibimiento por escrito debidamente 
fundado y motivado, en el que haga de conocimiento al propietario, poseedor y/o 
responsable del vehículo que cuenta con un término de tres días hábiles contados a partir 
del dla siguiente, para que lo retire con sus propios medios y ante su omisión, la autoridad 
lo hará con cargo a éste. Si el dfa señalado para tal efecto, continúa abandonado el 
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vehfculo y no estuviera presente el propietario, poseedor o responsable o estándolo se 
negará a cumplir el acto, se procederá a la imposición de la respectiva infracción por 
parte del Policia Vial autorizado para infraccionar, y a la remisión inmediata del vehículo 
a! depósito correspondiente. 

Artículo 87. Las personas habitantes o propietarias de casas o edificios tendrán preferencia para 
estacionar sus vehículos frente a sus domicilios en e l horario comprendido de las veinte horas a las 
ocho horas del día siguiente, de existir cochera o entrada a estacionamiento, deberá respetarse una 
distancia minima de cincuenta centímetros a cada lado de la misma, considerándose tal área como 
de prohibición para el estacionamiento. 

CAPÍTULO X. 
DE LOS ACCIDENTES E INCIDENTES DE TRÁNSITO 

Articulo 88. El presente capitulo regula las conductas de quienes intervengan en accidentes o 
incidentes de tránsito, sin pe~uicio de !a aplicación de las sanciones a que se hagan acreedores. 

Artículo 89. Los accidentes o incidentes de tránsito se clasifican de la siguiente manera: 

l. CHOQUE POR ALCANCE: Es aquel que resulta cuando la persona conductora de un vehículo, 
por no guardar la distancia prudente, impacta a otra en su parte posterior, encontrándose este último 
circulando o detenido en e l mismo carril o con la misma trayectoria por asi indicárselo la circulación 
de los vehiculos que le preceden o detengan su marcha intempestivamente; 

11. CHOQUE DE CRUCERO: Ocurre entre dos o más vehículos provenientes de arroyos de 
circulación que convergen o se cruzan, invadiendo un vehículo parcial o totalmente el arroyo o 
circulación de otro; 

111. CHOQUE FRONTAL: Cuando un vehículo o vehiculos provenientes de arroyo vehicular opuesto 
tnvaden parcial o totalmente el carril contrario; 

IV. CHOQUE LATERAL: Ocurre entre dos o más vehiculos cuyas personas conductoras circulan 
en carriles con trayectorias paralelas o transversales; en el mismo sentido, chocando los vehiculos 
entre sí, cuando uno de ellos invade parcial o totalmente el carril donde circula el otro; 

V. SALIDA DEL ARROYO DE CIRCULACIÓN: Es cuando una persona conductora pierde el control 
de su vehiculo y se sale de la calle, avenida o carretera; 

VI. ESTP.ELU\M!ENTO: Cuando un vehículo en movimiento en cualquier sentido choca con algo 
que se encuentra provisional o permanentemente estático; 

VIl. VOLCADURA: Cuando un vehículo pierde completamente el contacto entre llantas y la ex 
superficie de rodamiento como consecuencia de giros sobre los ejes longitudinales o transversales 
del vehículo; 
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VIl. En caso de lesiones o pérdida de vidas 11umanas en los que el Policla Vial sea la primera 
autoridad en tomar conocimiento, este deberá de aplicar el protocolo de primer respondiente 
y elaborar el informe policial homologado correspondiente al hecho; 

Artículo 91. Las personas conductoras de vehículos y las personas peatonas implicadas en un 
accidente del que resulten daños a los bienes, deberán proceder en la forma siguiente: 

l. Cuando resulten únicamente daños a bienes de propiedad privada, las personas implicadas, 
sin necesidad de recurrir a autoridad alguna, podrán llegar a un acuerdo sobre el pago de 
los mismos y de ser así, procederán a retirarse sin sanción alguna. De no lograrse el acuerdo, 
serán presentadas ante el Fiscal en turno correspondiente, para los efectos de su 
competencia; y 

11. Cuando resulten daños a bienes propiedad de la federación, del estado o de los Municipios, 
las personas implicadas darán aviso a, las autoridades competentes para que éstas puedan 
comunicar a su vez los hechos a las dependencias, cuyos bienes hayan sido afectados, para 
los efectos procedentes. 

Articulo 92. La Policla Vial tendrá la obligación de retirar de la vía pública los vehículos involucrados 
en un hecho de tránsito, una vez que la autoridad competente lo disponga, para evitar otros\ 
accidentes, así como los residuos o cualquier otro material que se hubiese esparcido en ella con 
motivo o a consecuencia de dicho accidente. 

Articulo 93. El arrastre y depósitos de vehículos involucrados en accidentes se realizarán por los 
servicios de grúas cuyas personas propietarias tengan concesionado este servicio por las 
autoridades respectivas y contar con el permiso correspondiente emitido por la autoridad de Tránsito ,\A 
y Vialidad. En todos los casos los vehículos que se detengan serán resguardados en los depósitos '-l 
de vehículos autorizados para tal fin. 

Artículo 94. Es obligación de las instituciones médicas públicas o privadas y de las personas 
profesionistas de la medicina el dar aviso a la autoridad de tránsito y vialidad y a las autoridades 
correspondientes de cualquier persona lesionada que reciban para su atención si las lesiones fueron 
causadas en accidente de tránsito; debiendo además emitir en forma inmediata el dictamen médico 
de la persona lesionada en donde se haga constar: 

l. Nombre y domicilio de la persona lesionada; 

11. Día y hora en que lo recibió; 

111. 

IV. 

V. 

Nombre de la persona que lo trasladó; 

Lesiones que presenta : Q 
Determinar si se encuentra en estado de ebriedad o baJo el influjo de drogas 
estupefacientes; 
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VI. Deterrnii-rar si ias lesiones ponen en peligro la vida, si tardan más o menos de quince dlas en 

sanar, la incapacidad parcial o total que se derive y las cicatrices o secuelas permanentes; 
y, nombre, domicilio, número de cédula profesional y firma de quien atendió a la persona 
lesionada, así como la fecha y hora en que le proporcionó la atención. 

Artículo 95. Se presume responsable de un incidente de tránsito a la persona conductora que 
cometió dolosa o culposamente una infracción, hecho o acto relacionado con la causa del mismo. 

Artículo 96. Una persona peatona será responsable de un incidente de tránsito, siempre y cuando 
el vehículo involucrado circulará en orden y acatamiento de la normatividad de tránsito. 

Artículo 97. Todo incidente de tránsito será sancionado por la autoridad responsable conforme al 
presente Reglamento y demás legislación vigente. 

CAPÍTULO XI. 
DEL CONTROL DE LAS GRÚAS 

Artículo 98. El Ayuntamiento podrá prestar el servicio de grúas con el debido cobro por maniobras 
de arrastre y depósito vehicular. 

Artículo 99. Para la aplicación de este Reglamento se entenderán como grúas de servicio público, ~ 
aquellos vehículos ya sean de concesión particular, federal o estatal, diseliados mecánicamente 
para el adecuado traslado de otros vehlculos mediante el pago de una cuota por la prestación del 
servicio, sujeto a tarifa vigente. Queda prohibido que los vehlculos de servicio particular o público 
remolquen por medio de cuerdas o cadenas vehículos descompuestos o accidentados. 

Artículo 100. Las personas conductoras de la grúas que intervengan en casos de accidente serán 
responsables de los objeios que se encueniren deniro de los vehlcuios, así como de sus partes 
mecánicas y superficiales, investigando si alguna otra autoridad, elementos de organismos de ~ 
servicio social o particulares hayan intervenido con anterioridad se llevó algún objeto de la unidad 
motriz, procediendo a efectuar las maniobras de rescate y traslado al depósito correspondiente, 
solicitando a la persona encargada el resguardo correspondiente. 

Artículo 101. Los daños que pudieran ocasionársele a un vehículo cuando se realicen las maniobras 
de rescate o arrastre, no le serán imputables a la persona conductora de la grúa, solamente en los 
casos que hayan sido ocasionados por la falta de precaución de esta. 

Articulo 102. Las grúas particulares realizarán exclusivamente los ~ervicios que provengan de su 
empresa y deberá sujetarse a las disposiciones que señale el presente Reglamento o el permiso ~ 
que le proporcione la autoridad de tránsito y vialidad. ~ 

CAPÍTULO XII. 
DEL ÁREA DEL DEPÓSITO VEHICULAR. 

ARTICULO 103. Es responsabilidad de los Policlas Viales que se encuentran asignados en el~ 
de vigilancia del depósito vehicular, las siguientes: \. 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 112 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE 

CENTLA, TABASCO. CENTLA 

Artlcuio 107. Si las partes involucradas en el accidente cuentan con seguro de responsabilidad, se 
citará a la persona ajustadora o encargada de hechos viales q accidentes de la compañía 
aseguradora que corresponda. 

Artículo 108. De no celebrarse dicha audiencia por la incomparecencia de una de las partes, se 
suspenderá el procedimiento conciliatorio, procediendo a poner a disposición de fiscal en turno el 
parte informativo de hechos de tránsito, así como los vehículos implicados en el mismo. 

Articulo 109. En la audiencia, las partes señalarán claramente los puntos esenciales de 
controversia, de lo que tomará nota la autoridad municipal designada, quien además expondrá a las 
partes, basándose en los testimonios recabados y el informe presentado por el Policía Vial en el 
acta y croquis correspondientes, las causas que originaron el accidente vial de que se trata. En toda 
audiencia se procurará que esté presente el Policía Vial que conoció del accidente y levantó el acta 
y croquis, quien explicará los hechos que de acuerdo al presente Reglamento fueron causa del 
mismo. 

Articulo 110. Si en la audiencia conciliatoria las partes llegan a un acuerdo, éste se formalizará 
mediante convenio que se firmará por los que hayan asistido y en caso de no llegar a un acuerdo o 
que se haya incumplido con el convenio firmado, se informará a las partes que para dirimir la 
controversia deberán ejercitar la acción penal o civil que corresponda, en ambos casos se aplicará 
la (s) multa (s) pertinente (s) a quien resulte responsable. 

TÍTULO CUARTO. 
DE LA EDUCACIÓN VIAL, MEDIDAS DE PREVENCION, Y PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE 

CAPÍTULO l. DE LA EDUCACIÓN E INFORMACIÓN VIAL 

Articulo 111 , Es obligación de las ::illtoridades de tránsito y vialid~ri, en coordinación r.on las que 
sean competentes, crear y desarrollar programas de educación vial dirigidos a: 

l. 

11, 

111 . 

IV. 

V. 

Personas estudiantes de todos los niveles educativos en el Municipio; 

Personas aspirantes a obtener una licencia o permiso para conducir automotores; 
~ 

Personas conductoras de vehículos de uso particular o comercial y empresas que lo solicite~ 

Personas conductoras de vehículos de servicio público, tanto de personas pasajeras co~ 
de carga y especializados; 

Personas responsables del cuidado del hogar, madres y padres de mnas, niños y 
adolescentes, personas estudiantes y personas profesoras para preservar la seguridad de 
las personas escolares; 
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Vi. Personas infractoras de 1as disposiciones de tránsitü en 81 rnürnento de cubrir el irnpo11e de 
las multas; y Personal operativo y administrativo de tránsito, para que se actualicen en 
materia de educación vial; 

VH. Los programas de educación vial que se impartan en el Municipio, deberán referirse cuando 
menos a los siguientes temas: 

a) Uso adecuado de las vialidades; 

b) Comportamiento de la persona peatona en la vía pública; 

e) Comportamiento de las personas pasajeras; 

el) Comportamiento y norméltividad para la persona cortductora ; 

e) Prevención de accidentes y primeros auxilios; 

f) Señales humanas, verticales y horizontales, preventivas, restrictivas e informativas; y 

g) Conocimiento y aplicación de las leyes de tránsito, reglamentos y otras disposiciones legales 
en la materia. 

Articulo 112. Las personas prestadoras de servicios públicos están obligadas a proporcionar a sus 
personas operadoras de vehículos capacitación básica en materia de tránsito, implementando 
cursos permanentes para: 

l. La prevención de accidentes viales, 

11. Respetar los lfmites de velocidad en todas las vialidades; y evitar e l manejo de vehícu los 
automotores en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes o estados 
emocionales que alteren las funciones de la persona conductora 

CAPÍTULO 11. 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

Artículo 113. Cuando se ejecutan operativos en materia de movilidad que tengan por objeto 
disminuir el índice de accidentes ocasionados por personas conductoras de vehlcufos bajo el influ~~o 
del alcohol o sustancias psicoactivas, para salvaguardar la vida, la integridad física y la propied 
de las personas conductoras, personas pasajeras y personas peatonas, se cumplirá por lo men s 
con las siguientes formalidades: 

l. Dichos oper~tivos podrán realizarse en cualquier día y hora, podrán ser r ermenentes y nrdenados 
por la autoridad competente; 
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11. Para realizar los operativos de prevención en iT1ateria de rnovilidad, los Poiicías Viales deberán 
encontrarse debidamente uniformados y contar con la identificación oficial que los acredite como 
ta les; 

111. Los Policías Viales solicitaran detener la marcha de algún vehfculo y explicaran a fa persona 
conductora la naturaleza del operativo, en caso de detectar aliento etflico, indicara a la persona 
conductora que estacione el vehículo y el lugar en el que deberá hacerlo; 

IV. El Policfa Vial indicara a la persona conductora que descienda de su vehfculo con llaves, licencia 
para conducir y tarjeta de circulación y que te acompañe al área designada para realizar una prueba 
de alcoholfmetro; 

V. Una vez realizada la prueba de alcoholímetro y de resultar positivo, el Policía Vial informará a la 
persona conductora que ha superado los niveles de intoxicación permitidos, por lo que se te pondrá 
a disposición del fiscal en tumo püí conducción indebida de vehículos, confoiTile al articulo 22 
fracción 111 del presente Reglamento; 

VI. El Policia Vial informará a la persona conductora que, como medida de seguridad, se procederá 
al retiro de circulación y aseguramiento del vehículo para ser trasladado al depósito vehicular, 
levantando en presencia de la misma un inventario detallado del vehículo_ 

Una vez terminado el inventario, el policía vial deberá entregar el original a la persona conductora y 
procederá a sellar las puertas del vehículo pa ra garantizar la guarda de los objetos que se 
encuentren en el interior; y 

VIl. El Po licia Vial hará saber a la persona conductora que, para la devolución del vehículo remitido 
al depósito vehicular, será indispensable acreditar la propiedad o la posesión legal del mismo, asl 
como el pago de la sanción y derechos que procedan. 

Artículo 114. La persona propietaria del vehículo dispondrá de un plazo de 30 días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que se impuso la medida de seguridad, para cubrirla, 
así como los demás gastos a que hubiere iugar; en caso contrario, se formulará la liquidación y se 
turnará a la Dirección de Finanzas Municipal, para su cobro y ejecución. 

CAPÍTULO 111. 
PROTECCiÓN DEL iviEüiO AiviBiENTE 

Artículo 115. Son aplicables en materia de protección al medio ambiente, además de la 
normatividad establecida en otros ordenamientos legales, este reglamento y los acuerdos que se 
emitan o se hayan emitido en congruencia con las disposiciones legales federales y estatales 

reiaiivas_ ~~ 
Artículo 116. Los vehlculos automotores y motocicletas que circulen en las vías públic~as de~ 
Municipio y en las que se tengan convenidas con el Estado, se sujetarán a las disposiCIOnes 
federales y estatales en materia de equilibrio ecológico, protección al medio ambiente, así como 
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i 
para la prevención y control de la contaminación, consistente en la verificación obligatoria de ~ 
emisiones de gases, humos y ruidos, que se realizará en los centros que para tal efecto establezca 
el Gobierno del Estado; lugares en los que se expedirá tanto el certificado de verificación como la 
calcomanía c.orrespondiente. 

Artículo 117. Queda prohibido tirar objetos o basura desde el interior de un vehículo, de esta 
infracción se hará responsable a la persona conductora de dicho vehículo, también se prohíbe 
depositar basura en la vía pública. 

Artículo 118. Está prohibido modificar claxon y silenciadores de fábrica y la instalación de 
dispositivos como válvulas de escape y otros similares, que produzcan ruido excesivo, de acuerdo 
con las normas aplicables. 

Artículo 119. Los vehículos que circulen en contravención a las reglas de restricción de circulación 
establecidas. serán retenidos y remitidos al depósito vehicular y además las personas conductoras 
de estos realizarán el pago de la multa correspondiente, cumplidos estos requisitos, se podrá 
obtener la devolución del vehículo, mediante la acreditación de su propiedad. 

TÍTULO QUINTO. 
DE LAS INFRACCIONES, DEL PROCEDIMIENTO RESULTANTE DE ACCIDENTES, 

INCIDENTES E INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES Y 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

CAPÍTULO l. DE LA ELABORACIÓN DE LAS BOLETAS DE INFRACCIÓN. 

Artículo 120. Los Po licias Viales, en el caso de que las personas conductoras contravengan alguna ~ 
de las disposiciones de este Reglamento, deberán proceder en la forma siguiente: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Indicar a la persona conductora, en forma respetuosa que debe detener la marcha 
del vehículo y estacionarlo en algún lugar en donde no obstaculice el tránsito e 
identificarse con nombre y número de placa; 

Sef'lalara la persona conductora la infracción que ha cometido, mostrando el artlcul~ 
infringido en el presente reglamento, indicar a la persona conductora que proporcione "? 
su licencia de conducir de forma física o digital y/o permiso para conducir vehículos, -=F 
tarjeta de circulación, el permiso de transporte de carga y en su caso permiso de ruta 
de transporte de carga peligrosa; 

Una vez recibidos los documentos, elaborar la boleta de infracción y entregar a ta("\ 
1 

persona infractora el ejemplar que corresponda; \...{ 

Se retendrá la tarjeta de circulación del vehículo con el que se cometa una infracción 
para garantizar el pago de una sanción respectiVa. A falta de este documento se 
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podrá retener la licencia ffsica y/o iso para conducir, desde el rnomento de la 
identificación del Policfa Via l hasta la laboración de la boleta de infracción, el Policía 
Vial deberá proceder sin interrupción, utilizando el menor tiempo posible; 

V. Se retendrá la licencia de conducir si la infracción le corresponde a la persona 
conductora y la tarjeta de circulació si corresponde al vehículo, a falta de ambos 
documentos se retendrá el vehículo después de cubrir el monto de la infracción se 
procederá a entregársela a la pe propietaria mediante acreditación de su 
propiedad. Si no asiste la persona ria , deberá proporcionar carta poder simple 
a quien pretenda liberar dicho vehícu 

Articulo 121. Se impedirá la circulación de cualquie vehículo, poniéndolo de inmediato junto con la 
persona conductora a disposición de la Fiscalía , en 1 siguientes casos: 

l. Cuando la persona conductora que cometa lguna infracción al presente ordenamiento, se 
encuentre en notorio estado de ebriedad después de realizar ros exámenes médicos 
correspondientes; 

11. Cuando como consecuencia de un Cl'-'"'ut::l 

cuantiosos en bienes ajenos, lesiones, hom 
otro delito; y 

de tránsito se hubieren causado daños 
, o se incurriera en la comisión de cua lquier 

111. Cuando las personas involucradas en un a'"''""''nT<> de tránsito en que se hubieren causado 
daf'los a los vehículos, no llegaren g lo de la reparación de daños y pago 
correspondiente; 

iV. En los casos anteriores, cuando las personas s sean personas menores de edad, 
la Dirección los pondrá también a dis¡:xJsició 1 fiscal en turno, debiéndose notificar desde 
el momento de su detención a los padres de dichas personas menores o a quien tenga su 
representación legal. 

Articulo 122. Sólo procederá la retención de '"'"''. ''"''-''"' vehículo, remitiéndolo de inmediato al 
depósito vehicular, en los siguientes casos: 

l. Cuando al vehículo le falten ambas placas o 1 documento que justifique la omisión; 

11. Cuando las placas del veh!culo no coincida en números y letras con la calcoman!a o la 
tarjeta de circulación, (placas sobrepuestas); 

111. Cuando estando estacionado el vehiculo 
conductora no esté presente; 

lugar prohibido o en doble fila, la persona c:\1 
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IV. Cuando estando obligado a ello, el vef1ículo ca¡ezca de la constancia que acredite emisión 
de contaminantes dentro de los limites permitidos o cuando circule en días no permitidos; 

V. Por conducir la persona en estado de ebriedad o por e! influjo de drogas enervantes o 
psicotrópicos; 

VI. Por interferir, obstaculizar o impedir la persona deliberadamente la circulación de vehículos 
en las vfas públicas del Municipio; 

VIl. Por prestar el servicio público o de carga sin la debida autorización de la Secretaría de 
Movilidad del Estado de Tabasco; 

Vllf. Por incumplimiento o violación reiterada de las condiciones fijadas para la prestación del 
servicio público de transporte de pasajeros, en apoyo a las autoridades del ramo y en los 
casos específicos que determinen otras disposiciones legales; 

IX. En todos los casos a que se refiere este articulo, la persona conductora tendrá la obligación 
de conducir su vehículo hasta el depósito vehicular que la autoridad le indique y solo en caso 
de negativa o de abandono de la un1dad, el traslado podrá efectuarse por medio del servicio 
autorizado de grúas; 

X. Cuando la persona conduzca en estado de ebriedad, bajo el efecto de drogas u otras 
sustancias que produzcan efectos similares, el vehículo será trasladado sin excusa ni 
pretexto por el servicio de grúas 

Articulo 123. En el caso de vehiculos estacionados en lugar prohibido o en doble fi la, se deberá ~ 
atender a las disposiciones siguientes: 

l. La autoridad competente sólo podrá retirar de la vía pública el vehfculo de que se trate para 
remitirlo al depósito correspondiente, cuando no esté presente la persona conductora, o bien 
ésta no quiera o no pueda remover el vehículo; 

11. En caso de que esté presente la persona conductora y remueva su vehículo del lugar 
prohibido, solo se realizara el folio de infracción que proceda ; y 

111. Una vez remitido el vehlculo al depósito correspondiente, los Policias Viales deberán 
informar de inmediato a las autoridades, procediendo a sellar el vehículo para garantizar su 
conservación y la guarda de los objetos que en él se encuentren. 

Articülo 124. En los casos en que pmceda la íemisión del vehlculo al depósito vehiculaí y o 
previamente a que se haya iniciado el proceso de arrastre, los Policfas Viales deben sellarlo para 
garantizar la guarda y custodia de los objetos que en él se encuentren. Procederá la remisión del 
vehiculo al depósito vehicular aun cuando esté la persona conductora a bordo. Si se encontrasen 
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para manifestar lo que a su derecho correspc!llda y ofrecer las pruebas que estime pertinentes, 
mediante escrito en el que acredite su personalidad, señale domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones y exponga de manera clara y precisa los hechos en que funde su inconformidad. 

Una vez desahogadas las pruebas, la Dirección procederá a emitir la resolución correspondiente 
conforme a derecho dentro de los cinco dfas hábiles siguientes. 

Artículo 129. Las sanciones previstas en este reglamento se graduarán y aplicarán de acuerdo al 
tabulador previsto en este, en atención a la debida adecuación entre la gravedad y transcendencia 
del hecho, a los antecedentes de la persona infractora·, al peligro potencial creado para la misma y 
para las demás personas usuarias de las vfas de tránsito o de comunicación, al criterio de 
proporcionalidad y en caso a su calidad de reincidente. En todo caso se deberá tener presentes los 
criterios previstos en el articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 130. Las sanciones impuestas a la peíSOna infractora por incumplimiento a las 
disposiciones del presente Reglamento deberán ser pagadas en un plazo no mayor a treinta dfas 
hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de la expedición del folio de infracción o de la 
resolución a que refiere el articulo 128 de este Reglamento. 

Vencido el plazo referido en el párrafo anterior, si no es pagada por !a persona interesada, serán 
remitidas a la Dirección de Finanzas Municipal para que proceda al cobro coactivo correspondiente. 

Artículo 131. Únicamente en caso de flagrante infracción a las disposiciones de este Reglamento, 
los policfas viales podrán detener la marcha de un vehfculo y exigir a la persona conductora la 
entrega de su licencia y/o permiso para conducir vehfculos. así como de la tarjeta o el permiso 
provisional que ampare la circulación de la unidad. Consecuentemente, la sola revisión de 
documentos no será motivo para detener el tránsito de un vehículo, salvo que se esté efectuando 
un operativo de prevención en materia de movilidad. 

Artículo 132. Las infracciones se harán constar en las formas impresas autorizadas por las 
autoridades de tránsito y, contendrán los siguientes datos: 

l. Número de folio de la boleta de infracción; 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Nombre _Y domicilio d_e la pe1 rson~ indfractor
1

a; nü~de6ro y tiro de lic.encia o permiso de la ") 
persona Infractora, as1 como a entlda que a exp1 1 ; ---k 
Número de placas del vehículo y entidad en que se expidió; 

A.ctns o hechos constitutivos de Ir~ infracción, 21sí como el lugar, fechrl y hora en que se hoyo eX 
cometido; 

Disposiciones legales que las sustentan; 

Nombre, catf>..goría y firma del Policía Vial que realice 1¡::¡ boleta de infracción; y 
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Vil. La fin·na de la persona infractora. 

La multa que se imponga a la persona que infrinja el Reglamento de Tránsito Municipal será con 
base en el valor de !a UMA (Unidad de Medida y ,ó,ctualización) vigente; si !a persona infractora paga 
la multa dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de expedición, gozará de un 
descuento del 50%. En caso de que la persona infractora opte por el arresto y exista acumulación 
de infracciones en ningún caso podrá exceder de 36 horas. 

Artículo 133. Una vez que el Policía Via l hubiese elaborado la boleta de infracción en términos del 
artículo anterior, entregará a la persona infractora el original de la misma, para que proceda al pago 
de la multa correspondiente, debiéndole informar acerca de la ubicación de la oficina recaudadora 
más cercana en donde deba hacerlo, asf como la dependencia en la que podrá recuperar la 
documentación retenida: tarjeta de circulación y/o licencia de manejo, que en su caso se haya 
retenido. Si la persona infractora se negare a recibir o a finnar la boleta de infracción, la multa se 
cubrirá al 100%. 

CAPÍTULO 111. 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Artículo 134. Contra las sanciones que se impongan por infracción a las disposiciones de este 
Reglamento, procede indistintamente a elección del particular, por el recurso de inconformidad o el 
juicio contencioso administrativo en los términos y formas señalados por la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco. 

Las personas infractoras serán sancionadas de acuerdo a la falta cometida, conforme al tabulador 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el cual se encuentra anexo al presente 
Reglamento. 

TABULADOR DE SANCIONES 

Fundamento Sanción 

No. Conducta infractora 
(calculado en UMA Observaciones 

vigente) 

Reglamento Mlnima Media Máxtma 

1 A las personas usuanas 39 y 62 frac. VIII y 10 13 15 La multa será 

que obstaculicen la XXVIII conmutable por 

circulación de personas un arresto de 6 a 

peatonas y vehículos 9 horas. 
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8 

9 

y salidas que no permitan ia 

colocación de señales o 

indicadores necesarios al 

tránsito vehicular y de 

personas. 

A las personas propietarias 39 

de inmuebles con accesos 

y salidas que coloquen 

luces o carteles que 

puedan confundirse con 

indicadores de tránsito o 

que por su intensidad o 

tamaño 

perturbarlos. 

puedan 

A las personas propietarias 39 frac. 11 

de inmuebles con accesos 

y salidas que no soliciten 

autorización para colocar 

anuncios visibles en las 

vías de comunicación 

terrestre. 

1 O A las personas conductoras 41 

del vehículo que no respete 

los límites de velocidad 

señalados. 

1 

10 13 15 

10 13 15 

30 35 40 

un arresto de 6 a 

9 horas. 

La multa será 

conmutable por 

un arresto de 6 a 

9 horas. 

La multa será 

conmutable por 

un arresto de 6 a 

9 horas. 

Suspensión de la 

licencia por tres 

meses desde la 

píimera infracción 

cuando por este 

supuesto se 

ocasione un 

accidente que !e 

cause lesiones o 

perdida humana. 

Tratándose de 

vehículos del 

~ 
~ 

cy 
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servicio público 

de transporte de 

personas 

procederá la . 
suspensión de la 

licencia por seis 

meses desde la 

pnmera 

infracción, 

cuando por este 

supuesto se 

ocasione un 

accidente que 

implique lesiones 

o pérdida de la 

vida humana. La 

multa será 

conmutable por 

un arresto de 18 a 

22 horas. 

11 A la persona conductora del 54 frac. 1 y 57 3 4 5 La multa será 

vehículo que no anuf)cie las .. conmutable por 

maniobras del mismo con un arresto de 1 a 

las luces direccior.~ales o 3 horas. 
,"''" : 

señas manuales il)dicando 
-. 

la dirección 

correspondiente. ·, 

' 
1 

12 A la persona conduc!ora del 57 3 4 5 La multa ser. á . -
vehículo que no ind~ue con conmutable por 

debi'da anticipación, por un arresto de 1 a 

medio de las señales 3 horas. 1 

corr~spondientes, :tuando 
' 

inte~te detener o detenga la 

marc}1a del mismo. . 
, cV .. 
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A la persona conductora del 59 frac. VIII 5 7 10 La multa será 

vehículo que, al iniciar la conmutable por 

marcha o camb1o de carnl un arresto de 3 a 

del vehículo, se aproxime a 6 horas. 

otra unidad o persona 

peatona y por ello ocasione 

ur~ accidente de liánsito. 

A la persona conductora del 59 frac. XXII 10 13 15 La multa será 

vehículo que no extreme conmutable por 

p1ecauciones al ascenso o un arre::;to de 6 a 

descenso de vehículos que 9 horas. 

son trasladados por 

camiones nodriza, 

plataformas o grúas. 

A la persona conductora del 59 frac. IV y VI 10 13 15 La multa será 

vehículo que no extreme conmutable por 

precauciones en el un arresto de 6 a 

ascenso o descenso de 9 horas. 

personas de los vehículos o 

al percibir que las personas 

ascienden o descienden de 

los vehículos. 

A la persona conductora del 59 frac. XXI 5 7 10 La multa será. 

vehículo que no lo detenga conmutable por 

en su totalidad cuando un arresto de 3 a 

exista señalamiento que lo 6 horas. 

indique ("ALTO" y "1x1'l 

A la persona conductora del 40 15 18 20 La multa será 

vehículo que no respete el conmutable por 

señalamiento cuando éste un arresto de 9 a 

12 horas. 
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indique ei sentido de ia 

circulación. 

18 A la persona conductora 60 frac. XXXII 30 35 40 La multa será 

que no detenga el vehículo conmutable por 

ante la luz roja de un un arresto de 18 a 

semáforo. 22 horas. 

19 A la persona conductora 59 frac. XI 5 8 11 La multa será 

que no conduzca su conmutable por 

vehículo sobre e! carril un arresto de 3 a 

derecho de la vía pública. 6 horas. 

Salvo las excepciones 

previstas en la Ley y este 

Reglamento 

20 A la persona conductora del 54 5 7 10 La multa será 

vehículo que al rebasar no conmutable por 

lo haga con la debida un arresto de 3 a 

precaución y sobre el carril 6 horas. 

izquierdo del o los 

vehículos que le 

anteceden. 

21 A la persona conductora del 49 15 18 20 La multa será 

vehículo que no ceda e conmutable por 

impida la libre circulación a un arresto de 9 a 

todo vehículo de 12 horas. ~ 

emergencia que lleve 

accionadas señales 

luminosas y/o audibles 

especiales. 

k 22 A la persona conductora del 35 frac. 1 5 7 10 La multa será 

vehículo que no respete el conmutable por 
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derecho de tránsito de ia 

persona peatona. 

A la persona peatona que 65 frac. 11, 67 

no cruce la vía pública en 

los lugares específicos 

para tal efecto, 

desobedezca los 

señalamientos, y/o 

semáforos o no lo haga con 

precaución y respetando 

las disposiciones de este 

Reglamento. 

A la persona peatona que 65 frac. 1 

no transite por la banqueta 

o acotamiento y a la falta de 

éstas por la orilla de la via, 

procurando hacerlo de cara 

al tránsito de vehículos. 

A la persona peatona que 65 frac. 111 

aborde un vehículo en 

movimiento. 

A la persona peatona que 65 frac. IV 

penda de un vehículo en 

movimiento. 

un arresto de 3 a 

6 horas. 

Amonestación 

verbal 

Amonestación 

verbal 

Amonestación 

verbal 

Amonestación 

verbal 

~ 
~4---------~-------+--4--+--,_----~~ 

27 A la persona que cruce las 65 frac. V 

calles fuera de las líneas 

marcadas como zonas 

peatonales o en forma 

diagonal. 

Amonestación 

verbal 

L---~----------------i-____________ _L ____ ~---L----~----------~ 
cV 
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A la persona peatona que 65 frac. VI Amonestación 

transite cerca de la orilla de verbal 

la banqueta de modo que 

se exponga a ser 

embestida por los 

vehículos que se 

aJJroxir"nen. 

A la persona peatona que 65 frac. X Amonestación 

invada intempestivamente verbal 

ei arroyo vehicuíar. 

Las personas que circulen 65 frac. 1 Amonestación 

en patines o patinetas en verbal 

ias vías púbiicas. 

A la persona pasajera que 59 frac. V 4 6 9 La multa será 

no use cinturón de conmutable por 

seguridad en los vehículos. un arresto de 3 a 

6 horas. 

A la persona pasajera que 59 frac. VI Amonestación 

no baJe del vehiculo por el verbal 

lado de la banqueta o 

acotamiento. 

A la persona pasajera y/o 6 8 11 La multa sera 

conductora que no use conmutable por 

casco protector al viajar en 77 frac. VIII un arresto de 3 a 

motocicleta u otra unidad 6 horas. 

simiiar. 

\ 
~ 

~ 
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A la persona pasajera que 1 89 frac. XI, 14 17 1 19 La multa será 

saque del vehículo parte de 1 
1 

conmutable por 

su cuerpo u objetos. 95, un arresto de 3 a 

6 horas. 
63 frac. VIl 

A la persona pasajara qüe 89 frac. XI 15 18 20 

abra las puertas de 

vehículos en movimiento. 95 La multa será 

conmutable por 

63 frac. VI un arresto de 9 a 

12 horas. 
90 y 91 

A la persona pasajera que 63 frac. 1 Amonestación 

tire objetos o basura desde verbal 

el interior del vehículo de 117 

forma intencional o 

imprudencialmente. 

A la persona pasajera que 63 frac. 11 Amonestación 

distraiga a la persona verbal 

conductora. 

A la persona pasajera que 63 frac. 111 Amonestación 

haga uso de los verbal 

dispositivos de control del 

vehículo, cuando esté 

siendo operado por la 

persona conductora. 

A la persona pasajera que 63 frac. IV Amonestación 

interfiera en las labores de verbal 

los Policías Viales. 

~ 
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A la pej-sona pasajera que 60 frac Xl . . ( 
viaje ~ . en los I~"Qares 

destin.ados a la cJga o 

fuera del vehículo. .. 
·•' \ 

A la persona pasajera que 

viaje parada o sin los pies 

apoyados en los estribos de 

las motocicletas o 

similares. 

La persona conductora que 

hubiere sido multada por 

infraccionar la Ley o el 

Reglamento por 3 

ocasiones dentro del 

período de un año. 

63 frac. V 

60 frac. IX 

La persona conductora que 60 frac VI 

con permiso o licencia de 

manejo del Estado 

suspendida conduzca con 

otra expedida por otra 

entidad federativa o la 

Ciudad de México durante 

la suspensión. 

CENTLA 

Amonestación 

verbal 

Amonestación 

verbal 

Se procederá al 

pago de las 

infracciones 

correspondientes 

y se notificará a la 

autoridad 

competente para 

que proceda a la 

suspensión de la 

licencia de 

conducir según 

sea el caso. 

En caso de los 

adolescentes, por 

esta infracción 

será responsable
1 

solidariamente el ~ 
padre, madre o y 
persona tutora del 

el tiempo de la vigencia de ·, menor. cy 
l.__.!___~~-
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A la persona que maneje 59 frac. 11 y 77 frac. 11 10 

sin tener licencia. 

A la persona que maneje 59 frac. 11 y 77 frac. 11 5 

sin portar licencia. 

A la persona que maneje 59 frac. 11 y 77 frac. 11 5 

con licencia vencida. 

Al menor de edad que 59 frac. 11 y 77 frac. 11 15 

conduzca sin el permiso, o 

en su caso de tenerlo se 

encuentre vencrdo. 

A la persona extranjera 61 frac. 11 

residente en el Estado que 

conduzca un vehículo sin el 

permiso co1 respondiente. 

Quienes impartan 23 

enseñanza privada para la 

conducción de vehicuios 

con fines de lucro y no 

presenten ante la Dirección 

y/o autoridades 

correspondientes el 

10 

15 

13 15 

7 10 

7 10 

18 20 

13 15 

18 20 

-
· · ' .· .. 

La multa será 

conmutable por 

un arresto de 6 a 

9 horas. 

La multa será 

conmutable por 

un arresto de 3 a 

6 horas. 

La multa será 

conmutable por 

un arresto de 3 a 

6 horas. 

Por esta 

será infracción 

responsable 

solidanamente el 

padre, madre o 

persona tutora del 

menor. 

La multa será 

conmutable por 

un arresto de 6 a 

9 ho1as.. 

La multa será 

conmutable por 

un arresto de 9 a 

12 horas. 
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programa cada año para su ~ 

aprobación. 

No reportar ante las 23 10 13 15 La multa será 

autoridades competentes: conmutable por 

cambio de propietario; un arresto de 6 a 

cambio de domicilio, 9 horas. 

cambio de tipo de vehículo, 

cambio de color del 

vehículo, cambio de uso de 
.. 

robo total del serv1c1o, 

vehículo, incendio o 

desarme; y recuperación 

del vehículo después de 

robo. 

A la persona propietaria 23 10 13 15 La multa será 

que no tenga registrado su conmutable por 

vehículo en el padrón un arresto de 6 a 

vehícuiar estatal. 9 horas. 

A la persona conductora y/o 59 frac. 11 y 61 ·10 13 15 La m u ita será 

propietaria que circule sin conmutable por 

piacas, engomado yio un arresto de 6 a 

tarjeta de circulación 9 horas. 

vigente. 

Todo vehículo que utilice 23 frac. IX 3 4 5 La multa será 

gas LP. como combustible conmutable por 

sin autorización y dictamen un arresto de 1 a 

vigente. 3 horas. 

Todo vehículo que circule 61 10 13 15 La multa será 

con las placas fuera de los conmutable por 

sitios para tal fin u ocultas. 
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un arresto de 6 a 

9 horas. 

55 Todo vehículo que circule 61 10 13 15 La multa será 

con placas que no cumplan conmutable por 

con las disposiciones un arresto de 6 a 

oficiales. 9 horas. 

56 A las personas propietarias 61 párrafo JI 5 7 10 La multa será 

de los vehículos conmutable por 

independientes (remolques un arresto de 3 a 

y semirremolques) que no 6 horas. 

cuenten con su placa 

identificadora. 

57 Para el vehículo que circule 61 párrafo 111 10 13 15 La multa será 

con las placas deterioradas conmutable por 

o ilegibles. un arresto de 6 a 

9 horas. 

58 Todo vehículo que circule 61 40 45 50 Se procederá a -{j 
con placas sobre puestas, retener al 

tarjeta de circulación y/o vehículo y los 

engomado que no documentos, así 

correspondan al vehículo como el vehículo. 

para el que fueron La multa será 

expedidas. conmutable por 

un arresto de 22 a 

27 horas. 

~ 

59 A la persona conductora 59 frac. 1 20 25 30 La multa será 

que no respete los conmutable por 

ct señalamientos e un arresto de 12 a 

indicadores de las 18 horas. 

autoridades de tránsito. 
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A la persona conductora de 23 párrafo 11 inciso e). 10 15 20 La multa será 

todo vehículo, automotor, conmutable por 

acoplado o semt acoplado o un arresto de 6 a 

motocicletas que circule sin 9 horas. 

póliza de seguro vigente. 

A los particulares que 65 inciso f) 20 25 30 La multa será 

impartan enseñanza conmutable por 

privada, con fines de lucro, un arresto de 12 a 

para la conducción de 18 horas. 

vehículos deberán 

cerciorarse que éstos 

cuenten como mínimo con 

doble control y rotulo de 

auto escue!a. 

A la persona conductora de 60 frac. XIII y XIV 20 25 30 La multa será 

todo vehículo que circule conmutable por 

con el escape libíe, sin el 77 frac. X!X un aHesto de 12 a 

dispositivo de silenciador y 18 horas . 

demás señalados en el 

mismo Reglamento. 

A toda persona usuaria de 59 frac. XXIII 10 15 20 La multa será 

vehículo que realice una conmutable por 

maniobra de reversa sin un arresto de 6 a 

evidente necesidad. 12 horas. 

A toda persona usuaria de 59 frac. XXIII 10 15 20 La multa será 

vehículo que realice una conmutable por 

maniobra de reversa con !a un arreste de 6 a 

evidente necesidad, sin la 12 horas. 

debida precaución. 
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A toda persona usuaria de 61 frac. XVII I 10 15 20 La multa será 

vehículo que no conserve la conmutable por 

distancia prudente del un arresto de 6 a 

vehículo que le antecede. 12 horas. 

A toda persona usuaria de 46 20 25 30 La multa será 

vehículo de carga excedido conmutable por 

del peso autorizado que un arresto de 12 a 

circule en las vías públicas 18 horas. 

no consideradas como 

corredores de transporte 

pesado y en su caso sin el 

permiso correspondiente. 

A las personas conductoras 77 y 78 ·j5 -¡a 20 La multa será 

de vehículos de tracción conmutable por 

humana y animal que no un arresto de 9 a 

omitan las conductas 12 horas. 

pmhibidas o incumplan las 

obligaciones establecidas 

en el presente Reglamento. 

. ,..,. la persona conductora AC ....... 10 15 20 La multa será 

que circule con vehículo de conmutable por 

transporte público de un arresto de 6 a 

personas pasajeras y de 12 horas. 

carga fuera de! horario y 

fecha establecido. 

A las personas usuarias de 45 20 25 30 La multa será 

vehículos de carga que no conmutable por 

respeten los sitios, horas y un arresto de 12 a 

demás condiciones en que 18 horas. 

de acuerdo con lo que 

disponga la autoridad de 

\ 
J 

..l. 

(F 

l ~ 
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iránsilo deban efectuarse 

sus operaciones. 

70 A la persona conductora 51 y 52 10 13 15 La multa será 

que no conceda el derecho conmutable por 

de paso de otros vehículos. un arresto de 6 a 

9 horas. 

71 A la persona conductora 59 frac. VI II 10 13 15 La multa será 

que no conceda el derecho conmutable por 

de tránsito a la persona un arresto de 6 a 

peatona. 9 horas. 

72 A la persona conductora 59 frac. VIII 5 7 10 La multa será 

que no respete el derecho conmutable por 

de paso de los animales. un arresto de 3 a 

6 horas. 

73 A la persona conductora 40 párrafo 11 frac. 1, 11 10 13 15 La multa será 

que al dar vuelta o realizar y 111. conmutable por 

un cambio de dirección no un arresto de 6 a 

lo haga en el carril 9 horas. 

r.orrespondiente 

74 A las personas conductoras 40 20 25 30 La multa será 

de vehículos que circulen conmutable por 

por los carriles de un arresto de 12 a 

contraflujo sin la 18 horas. 

autorización 

correspondiente. 

75 A las personas conductoras 44 30 35 40 La multa será 

de vehículos de servicio conmutable por 

público que se salgan del un arresto de 18 a 

22 horas. 
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carril de contrafiujo para 

rebasar a otro vehículo. 

76 A la persona conductora del 56 10 15 20 La multa será 

vehículo que al realizar una conmutable por 

vuelta en "U" en cruceros un arresto de 6 a 

donde la calle transversal 12 horas. 

es de doble circulación no 

ceda el paso a los 

vehículos que circulen en 

sentido opuesto y aquellos 

que circulando por la calle 

transversal estén dando 

vuelta a la derecha hacia el 

carril que se incorporará. 

77 A la persona conductora 56 frac. 1 10 15 20 La multa será 

que dé una vuelta prohibida conmutable por 

en "U" a media vía pública, un arresto de 6 12 

a menos que exista una horas. 

señal de tránsito que lo 

autorice o un dispositivo 

que permita la maniobra. 

78 A la persona conductora 56 frac. 11 20 25 30 La multa será 

que dé una vuelta prohibida conmutable por 

en "U" en puentes, túneles, un arresto de 12 a 

vados, pasos a desnivel, 18 hOías. 

lomas, curvas, zonas 

escolares y vi as de 

ferrocarril. 

79 A la persona conductora 56 frac. 111 10 13 15 La multa será 

que dé una vuelta prohibida conmutable por 

en "U" en cualquier lugar 

donde la visibi lidad de la 
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persona conductora esté 

1 

un arresto de 6 a 

limitada. 9 horas. 

80 A la persona conductora 56 frac. IV 10 13 15 La multa será 

que dé una vuelta prohibida conmutable por 

en "U" en cualquier lugar un arresto de 6 a 

donde la maniobra no 9 horas. 

pueda ser realizada sin 

efectuar reversa. 

81 A la persona conductora 56 frac. V 20 25 30 La multa será 

que dé una vuelta prohibida conmutable por 

en "U" en sentido contrario un arresto de 12 a 

al que tenga la calle 18 horas. 

transversal. 

82 A la persona conductora 56 frac. VI 15 18 20 La multa será 

que dé una vuelta prohibida conmutable por 

en "U" en avenidas de alta un arresto de 9 a 

circulación. 12 horas. 

83 A la persona conductora de 24 15 18 20 La multa será 

un vehículo que no cuente conmutable por 

con los sistemas de un arresto de 9 a 

alumbrado, de frenos y 12 horas. 

demás características y 

condiciones de seguridad, 

funcionamiento, y los 

requisitos legales para 

tales efectos. 

84 A la persona conductora 59 frac. lll 15 18 20 La multa será 

que circule con las puertas conmutable por 

abiertas. un arresto de 9 a 

12 horas. 
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85 A la persona conductora 59 frac. V 24 27 29 La multa será 

que no utilice el cinturón de conmutable por 

seguridad. un arresto de 15 a 

18 horas. 

86 A la persona conductora 59 frac. V 25 28 30 La multa será 

que transporte niños y/o conmutable por 

niñas menores de 1 O años un arresto de 15 a 

en el asiento de la persona 18 horas. 

copiloto. 

87 A la persona conductora 59 frac. V 15 18 20 La multa será 

que transporte infantes conmutable por 

menores de cinco años en un arresto de 9 a 

ei asiento trasero sin ·i2 horas. 

ubicarlos en sillas 

especiales para tal efecto. 

88 Á la persona conductora 59 frac. V iü i3 i5 La multa será 

que en vehículos de una conmutable por 

sola fila de asientos un arresto de 6 a 

transporte a un infante sin 9 horas. 

un cintürón especial de 

seguridad. 

89 A la persona conductora 59 frac. V 25 28 30 La multa sera 

que en ver1ículo5 de una conmutable por 

sola fila de asientos un arresto de 15 a 

transporte a un infante en 18 horas. 

las extremidades de la 

persona cop!!oto. 

90 A la persona conductora 59 frac. XXI 25 28 30 La multa será 

que no detenga su marcha conmutable por 
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cuando ei Policía Vial se lo un arresto de í 5 a 

solicite. 18 horas. 

91 A la persona conductora 59 frac. 1, XII I, XX 15 18 20 La multa será 

que no proporcione cuando conmutable por 

así se lo solicite el Policía un arresto de 9 a 

Vial, la licencia de conducir 12 horas. 

física o digital, permiso y/o 

tarjeta de circulación. 

92 A la persona conductora 60 frac. 111 80 86 89 Se notificará a la 

que circule en estado de autoridad 

ebriedad. Primer Grado; competente para 

que esta proceda 

a la suspensión 

de la licencia por 

los tres meses 

desde la primera 

infracción para 

los particulares. 

Tratándose de la 

persona 

conductora de 

vehículos dsl 

servicio público 

de transporte de 

personas se 

notificará a la 

autoridad 

competente para 

que esta proceda 

a la suspensión 
1 

de la licencia por 

seis meses desde 

la primera 

infracción. La 
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1 muiia será 

conmutable por 

un arresto de 30 a 

32 horas. 

A la persona conductora 60 frac. 111 90 101 110 Se notificará a la 

que circule en estado de autoridad 

ebriedad. Segundo Grado; competente para 

que proceda a la 

suspensión de la 

licencia por !os 

tres meses desde 

la primera 

infracción para 

los particulares. 

Tratándose de 

personas 

conductoras de 

vehiculos del 

1 servicio público 

de transporte de 

personas se 

notificará a la 

autoridad 

competente para 

que proceda a la 

suspensión de la 

licencia por seis 

meses desde la 

primera 

infracción. La 

\ 
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multa será 

conmutable por 

un arresto de 32 a 

34 horas. 

A la persona conductora 60 frac. 111 111 121 131 Se notificará a la 

que ciícule en estado 
... _ 
uc autoíidad 

ebriedad. Tercer Grado. competente para 

que proceda a la 

suspensión de la 

licenci<J. por los 

tres meses desde 

la primera 

infracción para 

los particulares. 

Tratándose de 

personas 

conductoras de 

vehículos del 

servicio público 

de transporte de 

personas se 

notificará a la 

autoridad 

competente para 

que proceda a la 

suspensión de la 

licencia por seis 

meses desde la 

primera 

infracción. La 

multa será 
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1 

conmutable por 

un arresto de 34 a 

36 horas. 

A la persona que circule 60 frac. 111 110 121 130 Se notificará a la 

bajo los efectos de díOga o autoíidad 

estupefaciente. competente para 

que proceda a la 

suspensión de la 

licencia hasta por 

tres meses por la 

primera vez al 

particular y seis 

meses bajo el 

mismo supuesto 

si la persona 

conductora del 

vehículo 

corresponde al 

servicio público 

de transporte de 

personas. La 

multa será 

conmutable por 

un arresto de 34 a 

36 horas. 

A la persona conductora 80 frac. 111 35 38 40 La multa será 

que entorpezca la conmutable por 

circulación al detener el 
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vehicuio o estacionarse en un arresto áe 19 a 

doble fila. 22 horas. 

A la persona conductora 60 frac. XIV 15 18 20 La multa será 

que use el equipo de audio conmutable por 

de su vehículo de tal forma un arresto de 9 a 

que su volumen contamine 12 horas. 

el medio ambiente u 

ocasione molestias a las 

demás personas. 

A la persona conductora 60 frac. XXXV 15 18 20 La multa será 

que arroje objetos o conmutable por 

materiales que contaminen un arresto de 9 a 

y entorpezcan la libre 12 horas. 

circulación de las personas 

usuarias de la vi a pública. 

A la persona conductora 60 frac. X>0l 15 18 20 La multa será 

que utilice el claxon con conmutable por 

propósito de incitar a las un arresto de 9 a 

personas conductoras de 12 horas. 

otras unidades a aumentar 

la veiocidad de estas. 

A la persona conductora 60 frac. VIl y XVIII 25 28 30 La multa será 

que rebase el número de conmutable por 

personas ocupantes de un arresto de 15 a 

acuerdo con la capacidad 18 horas. 

autorizada y/o más de 2 

personas pasajeras en el 

asientü delantero. (sübr& 

cupo) 

A la persona conductora 60 frac. IV 35 38 40 La multa será 

que lleve entre su cuerpo y ' conmuiabie por 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 142 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE 

CENTLA, TABASCO. CENTLA 

ei voiante personas, un arresto de í 9 a 

animales u objetos que 22 horas. 

entorpezcan la conducción 

del vehículo. 

102 A la persona conductora de 80 frac. V 10 13 15 La multa será 

vehículo particular que se conmutable por 

estacione en paradas un arresto de 6 a 

autorizadas al transporte 9 horas. 

público. 

103 A la persona conductora 60 frac. XXXVI 35 38 40 La multa será 

que utilice equipos o conmutable por 

dispositivos auriculares un arresto de 19 a 

conectados a aparatos 22 horas. 

receptores o reproductores 

de sonido que entorpezcan 

la audición en ambos oídos, 

así como aparatos 

electrónicos o de 

comunicación cuando 

distraigan su atención y 

limiten la maniobra del 

vehícu!o con ambas 

manos. 

104 A la persona conductora 62 frac. XXX 90 96 100 La multa será 

que efectúe cualquier tipo conmutable pOí 

de competencia un arresto de 32 a 

automovilística 34 horas. 

(arrancones) en la vía 

púbfica sin autorización. 
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A la persona conductora 60 frac. XXXVII 5 8 10 La multa será 

que cambie frecuente e conmutable por 

Innecesariamente de carnl. un arresto de 3 a 

6 horas. 

A quien utilice el vehículo 22 inciso f) 20 23 25 La multa será 

sin el permiso conmutable por 

correspondiente y con fines 23 un arresto de 12 a 

de lucro para la enseñanza 18 horas. 

de manejo. 

A la persona conductora 24 15 18 20 La multa será 

que conduzca sin luces conmutable por 

delanteras, traseras, un arresto de 9 a 

indicadoras de frenados, í 2 horas. 

direccionales y/o de 

reversa. 

A la persona conductora 60 frac. Viil 80 86 90 La multa será 

que se dé a la fuga después conmutable por 

de provocar un accidente. un arresto de 30 a 

32 horas. 

A quien realice conductas 60 frac. XXXVIII 15 17 20 La multa será 

dentro del vehículo que conmutable por 

impida la correcta un arresto de 9 a 

conducción del mismo. 12 horas. 

Circular en las banquetas 80 frac. 11 10 13 15 La multa será 

con el vehículo automotor. conmutable por 

un arresto de 9 a 

12 horas. 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 144 

111 

112 

113 

114 

115 

116 

LAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE 

CENTLA, TABASCO. CENTLA 

Remolcar vehículos con 60 frac. XXXIX 15 18 20 La multa será 

unidades inadecuadas. conmutable por 

un arresto de 3 a 

6 horas. 

Circular sin espejos 29 frac. 11 5 8 10 La multa será 

retrovisor y el lateral conmutable por 

izquierdo o con el un arresto de 24 a 

parabrisas dañado que 27 horas. 

impida la correcta 

visibilidad. 

Circular con vehículos con 29 frac. 1 45 48 50 La multa será 

bandas de rodamiento conmutable por 

metálicas o con grapas, un arresto de 3 a 

tetones, cadenas, uñas u 6 horas. 

otro elemento que dañe la 

superficie de rodamiento. 

A la persona conductora 60 frac. XIX 5 8 10 La multa será 

que pase sobre una doble conmutable por 

raya continua, boyas o un arresto de 15 a 

transite sobre la línea 18 horas. 

divisoria que demarca los 

carriles. 

A la persona conductora 60 frac. XXI 25 28 30 La multa será 

que abastezca de gas conmutable por 

licuado de petróleo (Gas un arresto de 15 a 

L. P.) en la vía pública. 18 horas. 

A la persona conductora de 44 25 28 30 La multa será 

vehículos de servicio conmutable por\ 
público de transporte de 

personas pasajeras que 

\ 

~~~ 
~ 
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permita que estas un arresto de 6 a 

asciendan o desciendan 9 horas. 

del vehículo en marcha o 

fuera de su parada en 

lugares que no estén 

autorizados para este fin. 

A la persona conductora 60 frac. XV 10 13 15 La multa será 

que se aproveche de la conmutable por 

preferencia que tiene un un arresto de 21 a 

vehículo de emergencia 24 horas. 

que ha activado sus 

dispositivos o sirenas para 

circular al lado o detrás de 

él. 

A la persona conductora 26 40 43 45 La multa será 

que porte polarizado en el conmutable por 

parabrisas del vehículo y un arresto de 21 a 

las ventanillas de la 24 horas. 

persona conductora y de su 

acompañante de su 

extrema derecha. 

A la persona conductora 26 40 43 45 La multa será 

que use en las ventanillas conmutable por 

laterales, traseras y un arresto de 15 a 

medallón objetos que no 18 horas. 

permitan distinguir a las 

personas pasajeras del 

vehículo a corta distancia. 

A la persona conductora 26 25 28 30 La multa será 

que porte en el parabrisas o conmutable por 

ventanillas del vehículo 

rótulos, carteles u objetos ' 

\ 
1 

V? 

~ 
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que no permitan la visión un arresto de 6 a 

libre para la persona 9 horas. 

conductora hacia el f rente y 

ambos lados, así como 

transportar paquetes, 

bultos o cualquier carga o 

elemento que impida la 

visibilidad. 

A la persona conductora 77 frac. VIl 10 13 15 La multa será 

que no instale elementos conmutable por 

reflejantes visibles en la un arresto de 9 a 

motocicleta o similar. 12 horas. 

A la persona conductora de 77 frac. XII 15 18 20 La multa será 

motocicleta o similar que conmutable por 

transporte carga cuyo un arresto de 3 a 

volumen dificulte la 6 horas. 

conducción del vehículo. 

A la persona conductora de 77 frac. XVIII 5 8 10 La multa será 

motocicleta o similar que conmutable por 

haga uso de la corneta o un arresto de 6 a 

bocina en las áreas 9 horas. 

urbanas sin motivo. 

A la persona conductora de 77 frac. XIX 10 13 15 La multa será 

motocicleta o similar que conmutable por 

circule sin el escape o sin un arresto de 1 a 

silenciador. 3 horas. 

La persona conductora de 77 frac. 1 3 4 5 La multa será 

motocicleta o similar que conmutable por 

transporte un mayor un arresto de 6 a 

número de personas para 9 horas. 
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el cual fue diseñada, 

equipada o autorizada. 

126 A la persona conductora de 77 frac. IV 10 13 15 La multa será 

motocicleta o similar que conmutable por 

circule por las zonas un arresto de 9 a 

peatonales, andenes 12 horas. 

laterales o lugares 

destinados al tránsito de 

personas peatonas. 

127 Las personas conductoras 46 15 18 20 La multa será 

de vehículos de carga que conmutable por 

transporten material a un arresto de 6 a 

granel y no lo cubran con 9 horas. 

toldos o lonas especiales. 

128 Las personas conductoras 46 15 18 20 La multa será 

de vehículos de carga que conmutable por 

circulen por vías de acceso un arresto de 6 a 

controlado cuando se trate 9 horas. 

de vehículos de peso bruto 

vehicular de diseño 

superior a 3,500 kg o donde 

el señalamiento restrictivo 

lo indique, además de 

hacer base o estacionar su 

vehículo fuera de Jugar 

autorizado, encierro o 

guarda correspondiente. 

128 Las personas conductoras 46 10 13 15 La multa será 

de vehículos de carga que conmutable por 

no porten en la parte un arresto de 22 a 

posterior federas, anti 27 horas. 

llantas o cubre llantas y en . 
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general, cualquier 

aditamento que evite 

proyectar objetos hacia 

atrás. 

129 A la persona conductora 48 40 45 50 La multa será 

que transporte sustancias conmutable por 

toxicas o que generan un arresto de 22 a 

contaminación o mal olor, o 27 horas. 

que puedan ser nocivas 

para la salud, o materiales 

peligrosos, sin el 

acondicionamiento 

necesario para su 

transportación. 
-

130 A la persona conductora 46 25 28 30 La multa será 

que transporte carga que conmutable por 

exceda la capacidad del un arresto de 15 a 

vehículo o el ancho o la 18 horas. 

altura máxima permitidos; o 

que impida la apertura de 

las puertas de la cabina de 

la persona conduc'tora; o .. ... 

que arrastren sobre la vía 

pública; o que produzca 

contaminación atmosférica 

o de ruido; o excedan el 

largo del vehículo sin 

colocar en la parte trasera 

más sobresaliente un 

indicador de peligro; o cuya 

dimensión exceda en más 

de un cuarto de la longitud 

del vehículo y al que no 

cuente con el permiso 
1 
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municipal de transporte de 

carga. 

131 Cuando una persona 49 45 48 50 La multa será 

usuaria de vehículo de conmutable por 

emergencia utilice de un arresto de 24 a 

manera injustificada sus 27 horas. 

dispositivos. 

132 A la persona conductora 80 frac. 11, X 3 4 5 La multa será 

que se estacione sobre una conmutable por 

zona peatonal o de áreas un arresto de 1 a 

verdes. 3 horas. 

133 A la persona conductora 80 frac. 111 25 28 30 La multa será 

que se estacione formando conmutable por 

doble fila con otro vehículo. un arresto de 15 a 

18 horas. 

134 A la persona conductora 80 frac. 1 25 28 30 La multa será 

que se estacione frente a conmutable por 

una entrada de un arresto de 15 a 

estacionamiento o entradas 18 horas. 

o salidas de emergencia. 

135 A la persona conductora 80 frac. VI 10 13 15 La multa será 

que se estacione en el área conmutable por 

de una intersección. un arresto de 6 a 

9 horas. 

136 A la persona conductora 80 frac. XVI 25 28 30 La multa será 

que se estacione a menos conmutable por 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 150 

~ '"11 f . ~~REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIA~IDAD DEL.MUNICIPIO DE jí: ~ 
~ .·· .._.'1 CENTLA, TABASCO. CENTLA ~ 
~~,. .. ~o~rnuaoou4 

de 6.5 metros de un - un arresto de 15 a 

hidrante. 18 horas. 

137 A la persona conductora 60 frac. V 10 13 15 La multa será 

que se estacione a menos conmutable por 

de 5 metros de una un arresto de 6 a 

esquina, excepto paradas 9 horas. 

momentáneas para tomar o 

dejar personas pasajeras, 

siempre que no haya otro 

sitio desocupado en la .. 
cuadra. 

138 A la persona conductora 80 frac. XVII 20 23 25 La multa será 

que se estacione cuando conmutable por 

en una calle exista una un arresto de 12 a 

obstrucción de cualquier 15 horas. 

tipo y al estacionarse se 

impida la libre circulación 

del tránsito. 

139 A la persona conductora 80 frac. VIII 20 23 25 La multa será 

que se estacione en los conmutable por 

puentes, viaductos y un arresto de 12 a 

túneles. 15 horas. 

140 A la persona conductora 80 frac. X 20 23 25 La multa será 

que se estacione a menos conmutable por 

de 15 metros de un cruce a un arresto de 12 a 

nivel. 15 horas. 

141 A la persona conductora 80frac. XVII 15 18 20 La multa será 

que se estacione en conmutable por 

dispositivos habilitados un arresto de 9 a 

para permitir el regreso de 12 horas. 
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vehículos en las calles sin 

salida 

142 A la persona conductora 60 frac. V 35 38 40 La multa será 

que se estacione en las conmutable por 

curvas y en los cambios de un arresto de 19 a 

pendientes que no 22 horas. 

permitan distinguir la 

continuidad de la vía. 

143 A la persona conductora 80 frac. XV 10 13 15 La multa será 

que se estacione en conmutable por 

cualquier sitio donde lo 86 un arresto de 6 a 

prohíban las autoridades o 9 horas. 

las señales de tránsito. A la 

persona conductora que 

estacione y/o abandone en 

la vía pública vehículo, 

remolque u objeto que se 

encuentre inservible, 

destruido o inutilizado. 

144 A la persona conductora 76 15 18 20 La multa será 

que se estacione en los conmutable por 

lugares específicos para un arresto de 6 a 

ascenso y descenso para 9 horas. 

personas con 

discapacidad, tales como 

rampas o en áreas de 

estacionamiento 

destinados para ellos. 

1 

145 A la persona conductora 80 frac. XIII 15 18 20 La multa será 

que se estacione en un conmutable por 

carril de circulación. 
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un arresto de 9 a 

12 horas. 

146 A la persona conductora 79 15 18 20 La multa será 

que no estacione su conmutable por 

vehículo en el lado derecho un arresto de 9 a 

del sentido de la vía 12 horas. 

(siempre y cuando no 

exista un señalamiento que 

lo prohíba), con la mayor 

aproximación a la orilla, sin 

dejar libre una superficie 

para el tránsito de personas 

peatonas en zonas 

extraurbanas. 

147 A quien realice 42 40 46 50 La multa será 

competencia ciclística y conmutable por 

pedestre en la vía pública un arresto de 22 a 

sin la autorización de la 27 horas. 

autoridad competente y/o 

sin cumplir con los 

requisitos establecidos en 

la Ley y este Reglamento. 

148 A la persona conductora 27 30 35 40 La multa será 

que utilice cualquier foco o conmutable por 

luz exclusiva para un arresto de 18 a 

vehículos de emergencia 22 horas. 

sin autorización. 

149 A la persona conductora 95y96 15 18 20 La multa será 

que ocasione un accidente conmutable por 

de tránsito. un arresto de 9 a 

12 horas . 

. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. -EL PRESENTE REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL 
MUNICIPIO DE CENTLA TABASCO, ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - SE ABROGA EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL 
SUPLEMENTO EDICION 8081 EPOCA 7A, DEL 15 DE FEBRERO DE 2020 Y TODAS 
AQUELLAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN A LO ORDENADO EN EL PRESENTE 
REGLAMENTO. 

ARTICULO TERCERO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, A 
EFECTO DE QUE EN TÉRMINOS DE LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 54 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROCEDA 
A ENVIAR A PUBLICACIÓN. 

ARTICULO CUARTO.- EN LOS CASOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE \ 
REGLAMENTO, EL TITULAR DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE CENTLA, ~ 
RESOLVERÁ LO CONDUCENTE, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CABILDO. 
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EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL 

TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO 2023. 

AYUNTAMIENTO CO 

l'ma1f.I~IA SALAS LÓPEZ. 
A MUNICIPAL 

NOVEROLA BOLÓN. 

Y SÍNDICO DE HACIENDA 

-+.-fr 
TEC. ~OHA MORALES. 

CUARTO REGIDOR. 

/Í~ 
l . 

MTRA. KARL:¡JU lANA MEZQUITA TADEO 

TERCER REGIDOR 

DRA. VERONICA GABRI~A CRUZ. 
QUINTO REGIDOR. 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 FRACCION 111, 47 

Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, 65 FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO DE 

TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO; PARA SU 

DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE FRONTERA; 

RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, 

TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 

?RESIDENCIA 
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